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GARCIA HCRNANDEZ

Jtmos. Sres Dn-cctcr- general de Asistencia Socíal y Director ge
neral oc Samdad y Excmcs. Sres. Cobernadores civiles.

Lo que digo a V\/ 11. y VV. FE. para 'Su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV, n. y VV. EE. muchos afias.
Madrid, 20 de soptíembre de 1974.

13.1. Tipología de las ínstítucíones en cuanto a condiciones de
construcción, capacidad, instalaciones, salubridad e higiene.

13.2. Horarios y prestación de- servicios- adecuados a cada
uno de Jos tipos.

13,3. Personal especializado.
13.4, Personal voluntario, estableciéndose los correspondien

tes ccnventoa con la Delegación Nacional de la Sección- Ferneni
na, Escuelas de Asistentes Sociales, Escuela Nacional de Pue
ricultura y ctraa que precisen r-ealizar prácticas en la formación
de personal dedicado a estas actividades.

13.5. Régimen de aportación económica.
13.6. Condícíones que deben reunir las instituciones que de

diquen plazas a minusválidos, deficientes físicos y mentales.
13.7. Peculíarídadea de las Guarderías situadas en 'zonas de

trabajo estacíonal.
133. Fijación del distintivo que deberán ostentar las ínstí

tucíones que reciban cuulqulera de las ayudas establecidas.
13.9. Cualquier otro aspecto que se estime oportuno regular

para el conecto desarrollo del Plan' Nacional de Guarderías
Iníuntücs.

ORDEN de 28 de julio de 1974 por la que se
aprueba el ~PHer¡o de prescripciones técnicas ue
nerates para tuberías de- obaetectmiento de aqua» y
se crea una "Comisión Permanente de Tuberías de
Abastecimiento de Agua y de Saneamiento de Po-
blaciones». '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

19575

üustrístmos ';cñoces,

Por Orden ministerial de 22 de agosto de 1963 se aprobó el
"Pliego general de condiciones facultativas de tuberías para
abastecímíentos de agua», redactado por la Comisión constituí-
da por Orden ministerial de 21 de enero de 1959. .

La vigencia de aquel Pliego se señalaba hasta el 31 de di
ciembre de 1965 y, tras la experiencia de su implantación y del
estudio de las observaciones formuladea por los Organismos y
Empresas afectados, el Centro de Estudios Hidrográficos pro
pondría el mantenimiento o modIficación de su articulado.

El Presidente de la Comisión encargada de jastudtar las ob
servaciones formuladas propuso diversas prórrogas a la vígen
cía del Pliego, en atención al .número de las observaciones
recíbtdes y a la conveniencia de una revisión más amplia del
documento,

En la redaccíón actual se ha tomado en consideración el
constante progreso de-Ja técnica, la' existencia de nuevos ma
tarialcs, las realizaciones de otros países y las experiencias na
cionales. llegando, en algunos casos, a la comprobación de
deterrrunades características en laboratorios propios.

Se modifica el titulo del Pliego, conel objeto de adecuarlo al
Reglamento General de Contratación del Estado.

Considerada la necesidad de someter la normalización téc
níca a una revisión permanente, para evitar el desfase de su
actualización, se juzga .conveníente reorganizar y dar carácter
permanente a la Comisión encargada de la redacción de plie
gos de preecrtpcíonea de tuberías; la que, por otra parte, debe
rá acometer la tarea similar de proponer un pliego de tuberías
para saneamiento de-. poblaciones.

Cumplido el trámite previo previsto en el artículo 74 del
citado Reglamento y visto el informe emitido por la Junta Con
sulüva de Contratación Admimstratíva,

Este Mínlster¡o ha dispuesto:

Articulo 1." Aprobar el adjunto -Püogo de prescripciones
técnicas generales para tuberías de. abastecimientos de eeua-,
cuyo cumplímtento será preceptivo en el proyecto y ejecución
de todas les obrna de la competencia de este Departamento.

acreditar esta circunstancia se acompañará certificación expedi
da por la Secretaría del Ayuntamiento, haciendo constar que
ni los planes urbanísticos aprobados ni Ies Ordenanzas muní··
cípales en vigor se oponen a la realización de las obras que se
proyectan

6.L5. Obligación de dedicar los bienes en que se hubiere ma-"
ter.altzado la subvención, durante treinta años, a la actividad
asistencial prevista. .

6.1.6. Compromiso formal de no gravar el inmueble con otra-s
cargas que- no sean las que tengan por objeto garantizar cré
ditos destinados a la construcción o reforma de la edificación, 
previo conocimiento del Ministerio de la. Gobernación. -

6.1.7. Supervisión por la Dirección General de Asistencia So
ctal de las cuotas que se fijen para la participación de los usua
rios en el coste de los servicios, habida cuenta del monto de la
subvención previa y de las condiciones fijadas en los conve-
nías. • .,

fU.8. Obligación de situar en la fachada principal del edi
ficio el distintivo de 'Guardería .subvencionada por el Mínístor¡o
de la Cobernacíón, en la forma que se acuerde.

6.1,9. Por parte del titular de las subvenciones, obligación
de devolución de la cantidad concedida y de los Intereses lega
les correspondientes en los supuestos de incumplimiento de las
condícíones 'señaladas en el convenio o cese voluntario de la
actividad eststencíal. -

6.2. En cuanto a las obligaciones de los usuarios:

6.?1. Participación en el costo de los servicios. atendtcndo a
sus posibilidades económicas y cargas familiares Dicha partíci

·p2.ción comprenderá una gama completa de prestectoues, admi
tiéndose incluso la. exención total del pago.

0,2.2. Colaboración, en su caso, para la prestacrón de ser
vidos en la propia institución.

Sépumo.c-En la concesión' de las ayudas se establecen:t. un
orden de prioridad en atención R:'

7.1. Disposición de unidades de maduración para minusvá-
lidos,

7.2. Localización.
7,3. N i veles de edad.
7.'1-. Petícíonertos.

Octavo,-l:a Dirección General de AsistencíPsodal convocará
anualmente la conceelón de las subvcncíones previstas en el
Plan Nacional de Guarderías Inrantiles.

Noveno.e-Las solicitudes se ajustarán a modelos normaliza
dos. acompañadas de la dccumentacíón complementaria exigida
en la convocatoria,

Déctmo.c-Ej-cumplímícnto de las condiciones que se estable
cen para la ccncesíón de estos beneficios estará sujeto a ins
pección regular de la Dirección Cenera] de Asistencia Social,
con la colaboración de la. Dirección General de Sanidad en fa
que atañe a los aspectos higiénicos y sanitarios,

Undéctmc.c-La colaboración de los Gobiernos Civiles se con"
neja en las siguientes funciones:

11-.1. Elaboración y re~üsión a 11,1 Dirección General de As¡s
tenc¡a Social de un inventario de recursos y necesidades. con la
parttcloacíón 'de los Organismos oportunos, en orden a la de
termtnecíón de las prioridades provinciales en el desarrollo de
las acciones.

11,2. Recepción e información de las solicitudes con arrcsdc
a la siguiente tramitación:

11.2.1. Las peticiones formuladas en impreso normaltzado se
presentarán eQ. el respectivo Gobierno Civil, que incorporará
los siguientes dictámenes:

11.2.101. Informe social relativo a la vinbilidud y cuantía de
la ayuda.

11.2.1-2. Informe de la Jefatura Provincial de Sanidad sobre
las condiciones de salubrtdad e higiene.

11.2.2. Cumplidos los citados trámites, el Gobierno Civil ele
vará el expediente, con su informe razonado, a la Dirección
General de Asistencia Social, que resolverá.

1 L2,3. La resolución se notificará simultáneamente al Go
bierno. Civil y al interesado.

Duodécimo.-Recaida resolución favorable se abrirá un oxpe
diente para cada una' de las instituciones subvencionadas. con
teniendo todos los datos necesarios tanto para la ulterior vigi
lancia de las mismas como para el debido control y supervisión
del convenio que se establezca.

Decímotercero.c--Los convenios deberán u¡estarse a las normas
que, a ..través de las oportunas reglamentaciones, establezca la
Dirección General de Asistencia Social sobre 10.5 stguíeute-, as
pectos:
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Arto .2.0 \ El Pliego entrará en vigor en la fecha siguiente al
día de su -pubÍicación en el «Boletín Oñéial del Estadc-, y
será de aplicación a los proyectos cuya orden de redacción sea
posterior a .aquella fecha .>

Art. 3.° Se crea la «COmisión Permanente de Tuberías' de
Abastecimiento de Akua y de "Saneamiento de. Poblaciones". CU~
ves funcíonea tserán la redeccíón y _revisión permanente de los
pliegos de -presorfpcíones técnicas generales. de tuberías y la
realízacíén de todos aquellos- estudios y trabajos relacionados
con estos tenias.

Art.4.0 La citada Comisión Permanente estará presidida por
el Subdirector general de Programación Económica de la Se
cretaría General Técnica de este Departamento e íntegreda por
los siguientes Vocales:

- Ingeniero Jete' de la Sección de Tecnología Hidr-áulica de
la Dírecoíén General. de Obras Hidráulicas.

- Ingeniero Jefe de la, Sección de Ingeniería Sanitaria de la,
Dirección General de Obras Hidráulicas. '

- Un representantedel Centro de' Estudios Htdrográñcos.
- Un, representante del Leboratorío Central de Ensayo de

Materiales de Construcción.
- Un representarite del Canal de Isabel U.
- Un representante del Instituto "Eduardo Torreja- de la

Construcción y del Cemento.

La Sacreta"ria de ie Comisión estará deseinpeñad~por. el Jefe
del Gabinete de Organización, Racionalización y Normas Téc-
nicas de la Secretaría General Técnica. -

El nombremíejrto da cada, Vocal se hará por_Orden mínís
teríal, as! .. como el del Vocal suplente correspondiente.

Se faculta a la Comisión para constituir grupos 'de trabajo
que tengan por misión la recoptlacíón , de antecedentes y. pre
.patadón.de estudíos básicos:

Art. S.o .Loa míembros de la Comisión percibirán los dere
chos de' asistencia .con arreglo a lo determínadq, en el vigente
Reglamento de Dietas y Víátíccs.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guardéca VV. n.
Madrid, 28 ~e Iulío de 1974.

'VALDE5 y GONZAtEZ ROLDAN

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técníeo y Direc
tores generales del Departamento.

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS, GENERALES PARA
T,UBERIAS DE ABA.STECIMIENTOS DE AGUA

1. CONDICIONES GEN~RALES

1.1. Ambito -sie aplicación

1.1.1.' Este Pliego de prescripciones técnicas generales seré
de aplicación en la prestación a contratar, realízactoa del su
ministro. explotación. del servicio ,0 ejecución de las obras y
colocación de los tubos, uniones. Iun tes, llaves y demás piezas
especiales necesarias para formar las conducciones de abaste
címíénto-y distribución de aguas potables a presión, cuyo pro
yecto, ejecuctón, inspección, díreccíón o explotación corresponde
al Ministerio de' Obras Públicas..

1'.2. Conformidad o variación' de las prescripciones

1.2.1. Se entenderá que el oontratísta conoce las prescrip
ciones establecidas en este Pliego, a .Ias que queda obligado.

1.2.2. Serán elaboradas con anterioridad a cada contrato los
pliegos de prescripciones técnícas tpartículares que hayan de
regir la ejecución de' la obra, la explotacíón del servicio o fa
realización del strmíníátro. de conformidad con los requisitos
que para cada supuesto establece la legislación de contratos
del Estado.

1.2.3. -En el .plíego de prescrípcíones técnicas particulares.
que es uno -de losvdocumentos que necesariamente debe con
tener todo proyecto de obras de primer establecimiento, 'de re
forma o {fIlm reparación; se hará la descripción de -las obras
y Se regulará su ejecución, .

A estos efectos, dicho pliego deberá consignar, expresamente
o por referencias al. presente Pliego de prescripciones técnicas
generales, las características que hayan de reunir los materia
les a emplear; .. especíñcandq. ~ Se ñjan o no las procedencias
,d.e, los mísmcev ensayo &,que deben someterse para comprobé
cíén de las condiciones que han de cumplir, las' normas para

la elaboración de las distintas unidades de obra. las ínetalacío-:
nes que hayan: de exigirse y las precauciones 'a adoptar durante
la construcción. .

Igualmente, y también .expresamente o .por referencias, en su
caso, el presente Pliego de prescripciones técnicas generales'
detallará las formas de medición y valoración de las distintas
unidades de obra y las de abono de las partidas alzadas, este
blecerá las normas y pruebas previstas para las recepciones.

1.2.4. Los pliegos de prescripciones téchícas particulares de
cada obra, servicio o sumírrístro establecerán las complementa
rias que no se opongan a las contenidas en este Pliego,

'1.2.5. Cualquier prescripción que figur-e' en el pliego de
prescripciones particulares de' cada obra. y modifique el presen-.
te Pliego será nula, salvo que, debidamente justificada' en el
proyecto, haya sida aprobada por la Superioridad. sin perjuicio
de la responsabilidad que en todo casa incumbe .J11 proyectista.

En caeo de prescrtgcíones contrarias al presente Pl~go, se
estará e.!o establecido en el capitulo II del título prtmero del
Iíbro jn-ímero del.Reglamento General de Cóntra'ta:ción vigente
y disposiciones complementarías..

1.3, Detínicionee de las instalacion.es y de sus componentes

1.3:1. Se entenderá por, ..tubería- la sucesión 4e elementos
convenientemente unidos, con la intercalación de todas aque
llastunídades que permitan una 'económica y facH- explotación
del sistema, formando un conducto cerrado convenientemente
aislado del exterior que conserva las cualidades ósenclales del
agua para el suministro públ'cc, impidiendo su pérdida y-con-
taminación, ' .

1.3.2. Se llama «red de distribución __ al conjunto de tuberías
instaladas en el interior de una' población interconectadas entre
si. 'y de las cuales se dertvan las tomas para los usuartos.

1.3.3. Se denomina ..conduccíón- la tubería que' neva el
agua desde la captación hasta el depósito regulador u origen
de la red de dtstríbucíón.

1..3.4. Se llama -arterta-. a la tubería del interior de una
población que enlaza un sector de su red con el conjunto, con
cierta independencia, y. sin renltzarse- tomas directas para usua-
ríes sobre ella. .

1.3.5. Se da- el nombre de ..tubo- al elemento recio, de seo
cíón circular y .ueco. que constJt~Yé la mayor parte de la
tubería. Puede adquírtrsevnormalízado en el' comercio o ser
fabricado expresamente, Los elementos que permitan camote
de 'dirección, empalmes, dezívaclones, reducciones, ~niapes con
otros e~mentos,etc., se llamarán piezas especiales.

1.3.6. Las uniones .de todos los elementos anteriores se efec
tuarán mediante ..íuntes-; que pueden ser de diversos .típos.

1.3.7. Los elementos que permitan cortar el paso del agua,
evitar su retroceso o redúcír te presión, se llamarán llaves '0
vélvulas;

1.3.8. Los elementos que permitan la salida o entrada del
aire en las conducciones o tuberías se denominaran -ventcsas-.
Se llamarán desagües las unidades que permitan vaciar las
tuberías por sus puntos bajos.

1.3.9, Los elementos que permitan disponer del e.gua pare
usos públicos se denomínarán "bocas dé riego, hídrantes o
fuentes » ,

lA. Presiones

1.4,1. J Para los tubos fabr-icados en serie se denomina "pre
sión normalizada- {Pul aquella con arreglo a la cual s-e clast
fican y timbran los tubos.

Con excepción de los de acero, Ios. tubos que el comercio
ofrece en venta' habrán sufrido en fábrica la prueba a dicha.
presión normalizada, sin acusar falta de eetanqutdad. Esta pre
sión se expresará en kilogramos por centímetro' cuadrado,

1.-1.2, Se llama presión de rotura. (Frl para tubos de mate
rialhomogéneo la presión hidráulica éntertor que produce
una tracción circunferencial en el tubo igual 'a la tensión nn
mina! de rotura a ·tracción (".,.) del material de que está fa

-brtcado.

26
, P, ;::;: _._-- rT]"

D

Siendo D el diáme-tro interior del tubo y e el sespesor de la
pared del mismo. ....

1.4.3. Se entiende por presíón rde fisuración (P f ) para los
tubos de hormigón armado o pretensado. ambos con o sin ca
misa de chapa, aquella que haga aparecer la primera fisura
de pOl' lo menos, dos décimas de milímetro (0,2 mmJ de anchu-:
ra y treinta centímetros (30 -cm.I de longitud, en una prueba.
de cargata preeíón interior.
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1.1.4. La presión máxima de trabajo (Pt) de una tubería es
la suma de la máxima presión do servido más las sobrepresío
nes, Incluido el golpe-de -ariete.

1.'1.5. Las eobreprestones por golpe de ariete deberán calcu
larse en los casos slguíentes.

a) Impulsiones de las elevaciones de agua, desde la toma
hasta el depósito regulador.

b) Conducciones lineales a presión por gravedad. en su
caso.

1.4.6. En general, bajo la responsabilidad del proyectista, no
se calcularán golpes de ariete ni sobrepresíones en las redes de
distribución, ateniéndose a 10 díepuesto en lA.5.

vt7. No obstante lo dispuesto en 1.4.5, en conducciones Ií
neales, con Impulsión o a presión por gravedad, podrá prcscín
dtrse del cálculo de sobrepreslonee y golpe de ariete, previa.
justificación, pero ateniéndose a lo dispuesto en el apartado
siguiente. .

l.'LB. Siempre que se prescinda del cálculo de sobrepresto
nes y. golpe de ariete, la presión máxtrria de trabajo de la tu
bería definida en 1.4.4 se sustituirá por la estática multiplicada
por un coeficiente que el proyectista justificará debidamente.

1.5- Coeficiente de segur~dad. a rotura por presión hidráulicc
interior

1.5.1, Para -tubos de materia¡ homegéneo. excepto plásti
cos (8A,7), deberá verificarse siempre:

PJ'~~2Pll

Pn
--~Pt

2

Por 10 tanto. elccoeñcíente de seguridad o rotura será

P,
-·-~4

P,

L5.2. Para tubos de horrnígón armado o pretcnsado, amtros
con o sin camisa dachapa deberá vertñcarse siempre PI 2'.~ 2.8 Pt,

1-5.3. La fijación del coeficiente de seguridad corresponde al
Ingeniero proyectista; que tendrá en cuenta para ello las di
versas circunstancias que pueden. presentarse, tales como: Im
portancia de la población y característícas de la instalación;
cuantía de las presiones. condiciones de las aguas y del sub
suelo, consecuencias producidas por averías y roturas y tiempo
de su reparación, etc., siempre dentro de los limites señalados
en 1.5.1 y 1.5.2, como mínimo.

1.6. Factor 'de carga

1.6.1. Se define como factor de carga a la relación rcocíenter
entre la carga vertical total' sobre el tubo en las condíconcs
de trabajo y la carga correspondiente a la prueba de flexión
transversal (3~6), En su fijación influyen' las ccndtctones de
apoyo de la.,tubería Icamaet , la forma do la ze.n:u. la clase de
terreno natural y la calidad y compactación del material de'
reüencde la zanja UO.31.),

1.7. 'Cálculo mecdrnco

1.7.1. En el cálculo - mecánico de la tubería Se tendrán en
cuenta todas las solícítacíoncs externas e internas que puedan
tener lugar en las condiciones de servíc¡o de la m -sma, u.=.í
como en su fabricación (cuando proceda), transporte. "coloca
ción y pr-uebas.

1.7.2. Para el cálculo de las reacciones de apoyo se admite
que 'éstas son uniformes y verticales con un arco de apoyo
igual a ciento veinte grados sexagesímaíes (l2(0) , en el caso
de cama de hormigón, y de ochenta grados sexagesuuales (BO°),
para los pasos de apoyo sobre gravilla. Pt\ra el cálculo de los
tubos se supondrá un factor. de carga de uno con cinco U,5J,
en el caso- de apoyo 'de gravilla, y factor de carga dos (2). en
el caso de cama de hormigón.

1.7.3. Asimismo s,e calculará el apoyo y anclaje de los co
dos, cambios de- dirección, reducciones, piezas de derivación
y, en general, todos aquelloe elementos' que estén sometidos a
acciones que puedan originar movimientos perjudiciales.

1.7.4.' El Proyectista fijará, en su caso, el coeficiente de se
guridad para el cálculo mecan'co de las tuberías, do los un
olajes, apoyos, etc., teniendo en cuenta las circunstancias que
concurran en el caso, el material dé que están formados, con
sus instrucciones y reglamentos aplicables.

L8, Diámetro nominal

1.8.1. El diámetro nominal (DN) es un número convencional
de designación, que: sirve para clasificar por dimensiones los
tubos, piezas y demás el amentos de las conducciones, y corres
panda al diámetro interior teór-ico en milímetros, sin tener en
cuenta las tolerancias. Para los tubos de plástico, el diámetro
nominal corresponde al exterior teórico en milímetros, sin tener
en cuenta las tolerancias.

1.9. Condiciones generales sobre tubos JI piezas

1-9.1, La superficie interior de cualquier elemento será lisa,
no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que los
de carácter uccídentar o local que queden dentro de las toleran
cias prescritas y que no representen merma de la calidad ni
da la capacidad de desagüe. La reparación de tales defectos
Hu 58 realizad sin la previa autorización de la Administración.

1,9.2, La Admtnístracíón se reserva el derecho de verificar
previamente, por medíc de sus representantes, los .mcdelos,
moldes y encofrados que vayan a U;¡Uzarse para la fabricación
de cualquier elemento .

1.9.3. Los tubos y demás elementos de la conducoíóniesta
rán bien acabados, con espesores uniformes _y cuidadosamente
trabatedcs, -de manera que las paredes exteriores y especíal
mente las interiores queden regulares y lisas, con aristas vivas.

1.9.4. Las superficies da rodadura, de fricción o contacto,
las guias, anuros, ejes, piñones, engranajes, etc., de los meca
nismos -eetarén convenientemente trazados, fabricados e insta
lados, de forma que aseguren de modo perfecto la posición y

,estanquidad de los órganos - móviles '0 fijos, y que posean al
mismo tiempo un funcionamiento. suave, preciso, sensible f sin
fallo de los aparatos.

1.9.5~ Todas las piezas constitutivas: de mecanismos ülaves,
"válvulas, juntas mecánicas, eto.J deberán, para un mismo diá
metro nominal y presión normalizada, ser rigurosamente inter
cambiables. A tal efecto, el montaje de las mismas deberá-rea
lizarse en tébrtce. empleándose plantillas de precisión y medios
adecuados,

1.9.6. Todos los elementos de la conducción deberán resistir,
sin daños a todos los esfuerzos que estén llamados a soportar
en servicio y durante las pruebas y ser absolutamente estan
cos, no produciendo alteración alguna en las características
físicas, químicas bacteriológicas y organolépttcas de las aguas,
aun teniendo en cuenta el tiempo y los tratamientos ffaícos
químicos a que éstas hayan podido ser sometidas.

L9,7. Todos los elementos deberán permitir el correcto aco
plamiento del sistema de juntas empleado para que éstas sean
estancas; a cuyo fin, los extremos 'de cualquier elemento esta
rán perfectamente acabados para que las jUlltas sean impermea
bles, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las
mtsrnas. evitando tener que forzarlas.

1.9.8. Las válvulas de compuerta )levarán en el ' volante u
otra parte claramente visible para el que las ha de accionar
una serial indeleble, indicando los sentidos "de apertura y
cierre.

Las válvulas de diámetro nominal igual (J superior a quinien
tos (500) mtlímcu-os Irán provistas además de indicador de re-
corrido de apertura. •

1.10. Marcado

1.010.1. Todos los elementos de la tubería llevarán, como mí
nimo, las marcas distintivas siguientes, realizadas por cual
quier procedtmícuto que asegure su duración permanente:

l....M¡irCa de fábrica.
2." Diámetro nominal.
3." Presión normalízada en Kg/cma, excepto en tubos de

hormigón armado y pretensadc y plástico, que llevarán la pre
síón de trabajo.

4." Marca 'de identificación de orden, edad o serie, que
permita encontrar Ia fecha de fabrtcactón y modalidades de
las pruebas de recepción y entrega,'

1.11. Pruebas en fabrica y contro~ de fabricación

1.11,1. Los tubos, piezas especiales y demás elementos de la
tubería podrán ser controlados por la Administración c'urente
el periodo de su rabrlcacíón. para 10 cual aquélla nombrará
un representante, que podrá asistir durante este período a las
pruebas preceptivas e que deben j ser sometidos dichos elemen
tos de acuerdo con sus características normalizadas, compro
bandcse además dimensiones y pesos

1.11.2. Independíen temente de dichas pruebas, la Admtnls
tración se reserva el derecho de realizar en fábrica, por inter
medio de sus representantes, cuentas verificaciones ele Iabri-
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cactón y ensayos de materiales estime precisas para .el control
perfecto de las diversas etapas de fabricación. según las p~s~
crtpctones de este Pliego. A estos efectos, 'el contratista,. en el
caso de no proceder por si mismo a. la fabricacián de los tu
bos.. deberá. hacer' constar este 'derecho de la Admtntstracíón
en su contrato- con el fabrícente. '

1,11.3. El fabricante avisará al Dírectcr de obra, con quince
días de antelación. cerno mínimo. del comienzo de la fabrica
ción, en su caso, y de la fecha en que se propone efectuar las
prueóas.,_ ' , "

1.11.4. Del resultado de los ensayos se Ieventará acta. ñr
mada por .elrepreseÍttánte de ,la Administración, el fabricante
y el contratista. . ... -

1,11:5. El Director de obra. en caso de no eststtr por sí o
por delepción a las pruebas obligatorias en fébríca, podrá
exigir al ,oontratista cert.ificado de garantía de que se efectúa
ron, ~ forma eeusrecteríe, dichos, ensayos:

1.12. Entrega y treneporte. Pruebas de recepción en obra de los
tubos 'Y elementos .

< 1,12.1. Después 'de-efectuarse las pruebas en fábrica, y oon
trol de fabricación previstas en 1.11. el ccntrettste deberá trans
portar, descargar y depositar las' piezas o tubos objeto de -'Su
compre, sea en sue eímseenee o.a 'pie de. obsa, en' los lugares
precisados, en su'~",en el pllegoparticular de 'prescripciones.

1.12.2. Cada éiltrep irá, acompañadá d~.nna ho~ de rute,
especificando nat'l!ntleza, número, tipo y referencia de las pie
zas que .la componen, y deberáliacerse con ét-rttmc y plazos
señalados en el pliego plirticular. A falta de Indicación precisa
en' ésretel destino de cada lote o suministro se scltcítaré del
Dírsctcede la obra con tiempo .suficiente',

1.12;3. Las piezas que hayan sufrido averías durante el
transporte.' o ,que presentaren defectos no apreciados en la re-
cepción en (ábrlc& serán rechazadas. ,

1.12.4. El Director' da obra, si lo estíma mecesarto. "podré
ordenar 'en cualquíer momento la repetición de pruebas sobre
las piezas ya eneerades en fábrica.

Erto-ntratiita. avisado prevíamente por; escrito, facilitará los
medícs mecesartoe para realizar estas pruebas, de las que se
levantar&acta.',y los. reeultadps -obtenídoa en eUas prevalece
rán sobre los de las primeras.

1.12.5. 51 Ice resultados de' estas últimas pruebas ,fueran. fa
vorables. 10!J gastos serán 'a cargo de la Administración, y en
caso contrarlo corresponderán al contratista, que' deberá ade-.
más reemplazar los' tubos, . píezas, etc., previamente mareados
COmo defectuosos; procediendo a su retirada y sustítuctón en
los plazos señalados por el Director, de obra. Del no realizarlo
el contratístacIc h~á la Administración, a costa de aquél..
1.13.. ~cepta-ción o rechino de l08 tuboS'

1.13.1. Clasifi'cado él rpaterial por Iotes.v-de acuerdo con lo"
que ae establece en 3.2, las' pruebas se efectuarán según se
indica en el cinismo apartado, sobre muestras tomadas de cada
lote, de fuma que los' resultados que se obtengan se asignarán
al total del lote.

1.13.2. Los tubos .que no .satisfagan las condiciones generales
fijad~~n í.9~ eaí. eomo laa jrruebee fijadas en el capítulo 3 y
las dísmensícnee ;y tolerancias definidas en . este Pliego, serán
rechazados. '

1.13.3. Cuando un tubo,elemento de tubo .0 junta: no satis
faga una prueba se repetirá, esta mtsma sobre dos muestres
más del lote 'ensayado. Sf tambíén falla Una de. estas pruebes.ese
rechazará el lote ensayado, aceptándose si el resultado de am
bas' es bueno.

1.13.4-. La aceptacíén de un lote no excluye la obligación del
contratista de' efectuar los enseyca .de tubería instalada que
se tndícen . en 1.14 "'1 reponer, a su costa, los tubos o piezas
que pueden sufrir detertoro o rotura durante el montaje o las
pruebas en ?lanja. .

1.14. Pruebas en zanja.

1.14.1. Una vez instalada la tubería, antes de su recepción.
se procederá a. las pruebas precepttvas de presión interior y
estanquidad' que se indican en' el capítulo 11, así como a las
guasa es'tablezcanen eL correspondíente plíegu particular da
la obra.

1.15. Gastos de ,ensayos y pruebas

1.15.1. Son a cargo del contratista- o, en su ceso, del fabri
cante Ida ensayos y pruebes obligatorios y los que con este
carácter, se indiquen en el ¡)lie,go particular del proyecto. tanto
en fábrica como alreoi.bir el material en obra y con la. tubería
-instálada.

1.15.2. Será asimismo de cuenta del contratista aquellos
otros ensayos y pruebas en fábrica o anobra que exija el Di
rector de obra, si los resultados de los citados ensayos ocasio
nasen el rechazo del mater-ial.

1.15.3. Los ensayos y pruebas q-q,e haya que .efectuar eh los
laboratorios oficiales, designados por la Administración, como
consecuencia de interpretaciones dudosas de los resultados de
los ensayos realizados en fábica" o en la recepción del material
en -obra serán abonados por el 'contratista o por la Admínís
tacíón. con. cargo a: la mísme, si, como consecuencia' de ellos,

-se rechazasen o se admitiesen, respectivamente, los elementos
ensayados. , "

1.15.4; El contratista está obligado a tomar las medidas
oportunas para que el Director de obra disponga de los medios
necesarios para realizar las pruebas en, zanja prescrttas en
1.14.1. sin que ello suponga á la Administración gasto adicional
alguno.

~. MATERIALES Y. ENSAVOS

2.1. Generalid.cUtes

2.1.1: Todos los elementos que entren' en la composición de
los. suministros y obras 'procederán de ta'Heres o fáPricas eoep

. tados por la Administración.
2.1.2., Los materiales normalménte empleados en la fabrica

ción de tubos y otros elementos para tuberías serán los st
guíentee. Fundición, acero amianto-cemente, hormigón, plomo,
bronce, 'caucho y plástico. Estos materiales, o los componentes
con los que éstos: se rébriquen, habrán de satisfacer las con
diciones prevístaa enteste capítulo para cada uno de ellos o
para Iaá meterrea con las' que se fabrican.

2..L3. Podrá aceptarse el-empleo de metertales-dtetíntoa de
los señalados, de uso no corriente en las coriducctones de agua,
pero obligará a priori la realización de los ensayos necesarios
para determinar las características actuales y el comportamien
to en el futuro del material, de los tubos, y de las piezas espe
ciales, sometidos a les acciones de toda clase que deberán
soportar cuando estén en -Iuncíonemiento. Estos ensayos se
realizarán en 105 laboratorios oficiales, desígnedos, en su casó,
por la. Administración, y sus resultados permitirán fijar los Ií
mítes de las citadas ceracterfstícas en el pUego de condtefonee
correspondiente, de acuerdo con los criterios generales estable-
cidos .en este PUego. .

2.1.4. La Admtaístrecfón fijará las ecndícíones- para la re
cepción de los elementos de "la oonduccíón fabricados con dí
ches materiales, 'y las dectsíones que tome deberánvser acep
tadas por el oontrañsta. .

2.2. Calidad de los materiales

2.2.1. Los. materiales a emplear en la 'fabricación de los
tubos deberán responder 'a los requisitos que en este Pliego se
indican..

2.2.2. Además' de los controles que se efectúen' en loslabo
ratortos oficiales, que serán preceptivos en caso ,de duda o dis
crepancia, deberán efectuarse análisis sistemáticos durante 'el
proceso de gebrícac'ón. cou tet ñh. el fabricante estará obligado
a tener próximo a sus talleres. un laboratorio Idóneo para la. .
determinación' de las características exigidas a cada material
en este capítulo del Pliego. .

2.3. Calidad 'de la fundición

2.3.1 La fundición empleada para la fabrtcecfón de tubos,
uniones, [untes, píezaa y cualquier' otro accesorio deberá ser
fundi<;::,6n gris, con grafito Iemtnar (conocida como fundición
gris normal) o con grafito esferoidal (conocida' también como
nodular o dúctil). ..

2.3.2. La' fundición presentara. en su -fracture grano fino,
regular, homogéneo y compacto. Deberá ser dulce, tenaz Y,
dura; pudiendo, sin embargo, trebejerse a la lima y al buril, y
susceptible de ser' cortada Y taladrada fácilmente. En su' mol
deo no .presentará poros. sopladuras, bolsas. de airé o huecos,
gotas frías, grietas, manchas, pelos rii otros defectos debídos a
impurezas que perjudiquen a la resistencia o a la continuidad
del material ya! buen aspecto de la. superficie del producto
obtenido. L8S-paredes interiores- y exteriores de las piezas de
ben estar cuidadosamente acabadas, limpiadas y desbarbadee.

2.4: Oq..ractertstíca-s mecánicas de la fundición

2.4.1. Laa cáraotertstícas. mecánicas de la fundición gris nor
mal se comprobarán de acuerdo con las normas de ensayo que
figuran' en este Pliego, Y tes resultados _debet.:'án ser los expre

.sedos en el cuadro número 2.4.1.
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2.-1.2 Las 'características mecánicas de la fundición dúctü
Sic' comprobaran de acuerdo con las normas de ensayo que fig u
HU, en esto Pliego, y los resultados deberán ser los expresados
en el cuadro numero 2-4.2.

24:{ Los tubos, uniones y piezas do \HS cond uccjrme, d,·:be
r-ún poder ser cortados. perforados y trabajados. en U1S0 de
discusión. las piezas se considerarán aceptables si la dure....a en
u"¡d~ld·," Hrinol l no sobrepasa Jo indtcucto en Jo" cuadros :~_4_1

y ¿ L!

2.,).1. Los ensayos mecánicos crecepuvos 1 que hubra etc SQ
meterse In fundición para comprobar la candad d",i materta l
scn-an los siguientes;

Ensayo de rotura a tracción o ñexou-acctón {26J y (27).
Rcsurcncta e impacto sólo para. la fundición gris (2.8J y \;¿.9l,
Duroza BrineH (2.10).

2,;) 2. Estos ensayos tendr-án lugar de acuerdo con las con
diciones que figuran en {2.6J a {¿.lO} y con las instrucciones
espccrñcus complementarias que pudieran dictarse,

2.5.3. Durante el período de fabricación se efectuarán ensa
vos mocanícos por lo menos dos veces por jornada de fundición.

2.5.4. Cuando el representante de la Administración asista
al Pi'U,:¡~SO de fabricación o colada, señalará el momento de la
tema oc Olur'str'~1~ y preparación y ensuyo de las probetas. EsJu;;
lilu;'<.,irh serán marcadas con un punzón y se tomar-á nota de -u
focha de fabricación. Si dicho repre-sentante no estuviern pro
senrc p.n-a efectuar- estas operacíoncs. el rabrtc.ante pudrá pro
~<gL1il' ia tnorícucón y toma de muestras sm su prescnc¡a

2,,::;;, De cada Jote de tubos procedentes de la misma colada
s'; SHC,¡I'!.n tres probetas para cada uno dr- Jos ensayos a realizar.
El v alcr medio obtenido da ceda serie de ensayos no debe ser
i nf'ur-ior- en ningún caso a los valores prcvíamcute filudos y
adcmús ninguna de las tres probotas dani un resultado inferior
en un dil!.~ por ciento uo por 100) a dichos valores

2.5 F.llSWYOS para determinar la tensión de rctur« :1 flcyiói: en
fa fundición

2,01. Este ensayo, en los tubos de fundición cenu-írugnda
en coquilte metálica, se hará sobre anütos que se cortaran del
extremo macho del tubo: éstos serán de unos veinticinco müt
metros de anchura Las secciones serán mecanizadas, perfecta
mente paralelas y perpendiculares al eje del tubo. El anillo sera
colocado en una máquina apropiada que permita proporcionar
un esfuerzo de tracción por el interior por med:c de dos cucht
llos orientados en dos generatrices diametralmente opuestas.
Los filos de estos cuchillos, apoyados en dichas dos generatrices,
están formados por la intersección de dos caras que deben for
mar un ángulo de ciento cuarenta grados (110") acordadas con
un radio de cinco mttímetros (5 mm l,

En la figura 2.0.1 puede verse una disposición sat.srcctor¡a

FIG. 2.6.1

La tensión de rot uru a flexión del anillo se deducirá de la
carga total de rotura PO!' la fórmula siguiente:

3P (D+e)
'T) .------~

on la cuel.

tensión cit' rotura a la flexión del anillo en Kgvmma,
P carga de rotura en kilogramos.
D _~ diámetro interior del anillo en milünetros.

Cuadro número 2.4.1

Fundición gris con grafito laminar t iuruiicion gris normal)
- ~~-----_._---- ------------
Ensayos

['j¡JOS de fundición

Hcxion tnnnunoj

Kf{.'mm'

Tracción rrunímo
garantizado

Kg-mm'

Hestttenc¡a
(mínimo)

Kn-cmv

Dureza Br-inell
má.xima

Módulo
elasticidad m

Kg/mm"

'1 ubus centrifugados en coquílla metálica
o ,,:-"~ ::00 mili metros

Tubos centrifugados en ccquttla metálica
30{) <: (] < 600 milímetros

Tubos centrifugados en coquilla metaüca
o > 600 milímetros

Pebos centrifugados en molde de arena

40
(Aniilos}

0,12

0,12

Q.12

0,12

215
(235 en supci-ñ-

cíe.I 10.000 a 12.000.

215
\235 en superfi

cíe.t 1O.000 a 12.000.

2¡S 10,000 a 12.000.

Tubos fundidos verticalmente en molde de
arena, uniones piezas " ". (2)

26
(2)

14
Se sust.ítuye por

el ensayo de
impacto {2.09}, 215 7.000 a 10.000.

----------===
O) Los valores de esta columna son mru-amcnte mrtn.at.vus
¡:e¡ Sólo será obligatorio realizar uno de lo" dos ensayos
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Cuadro número 2.4.2

Fundición qris con grafito esferoidal (fundición ductilJ
- _.----~-- -.-. ------- - --- - -----~-- - - -- --

Ensayo

Tipos de fundición

Tracción
minimo

garantizado

Kg/mm 2

Alat numu-ntc
a la rotura Dureza Brtnclt

máxima
Porcenta¡e

El.lt'ayo

TipDS de fundición

rraccton
mínimo

garantizado

Kgvmm

Alargamiento
a la roture Dureza BrineJl

mavtme
Porcentaje

Tu b o s centrltuga.
dos 43 8 230

rubos fundidos en
molde de arena ji

piezas 5 23.0

::-=~==----::::::_.--

e = espesor del anillo en mm.
b = anchura del anillo en mm.

FIG.2.7.1

50025

FIG.2.7.2.

parte central, y una longitud de cincuenta (50) milímetros y
dispondrán en cada extremo de un orificio que permita su su
jeción '3. la máquina de ensayo. En la figura 2.7.2 se presenta
este tipo de pieza y la manera de sujetarla, de forma que se
obtenga una unión que evite los efectos parásitos que fal
searían los resultados. Se someterán las piezas a un esfuerzo
de tracctón gradualmente creciente hasta llegar a la rotura de
las mismas.

28.1. Se harán sobré una probeta de sección cuadrada de
seis a dif·2' l6 8 lül milímetros de lado 'J cincuenta y cinco {55}
mtnmetros de longitud mecanizada en sus cuatro caras de
forma que resulten perfectamente paralelas y perpendiculares
unas a otras. Las probetas de esta forma y dímens.ones se en
sayarán de acuerdo con la norma UNE 7056 ínterponiendo entre
los extremos de cada probeta y los apoyos de la máquina unas
ptoaas prívmátícas metáücas cuya altura sumada a la semtaltura
de la probeta sea igual e. cinco (51 milímetros. En los casos En
que el espesor del tubo no permita mecanizar una probeta de
sección cuadrada de seis (e) milímetros de lado, la probeta ten-

28 Enpayos nora determinar la reeiíiencia ('/1. tubertas de
flUUi¡ciófl

16

(90) 30

10- nt±:la-.'§.
20

2.6.2. El ensayo para determinar la tensión de rotura a fle
xión en la fundición vertical en molde de arena, se efectuará
sobre una barra cilíndrica de sección perfectamente circular
de veinticinco (25) milímetros de diámetro con una longitud total
de selscíentos rsooi milímetros. se colocará sobre unos soportes
separados quinientos (500) milímetros, y será sometida a flexión,
debiendo resistir sin romperse una carga total de trescientos
veinte {320J kilogramos, apücada-gradualmente en su centro, a
la que corresponde una tensión de veintiséis (26) kilogramos
por milímetro cuadrado. La Itecha en e! centro de la barra en
el momento de la rotura, nc debe ser menor de cinco (5) muí
metros,

2.7,1. Las probetas para ensayos de tracción en iu fundición
centrifugada se obtendrán de los mismos tubos, si el espesor
lo permite. Tendrán una longitud aproximada de noventa 190J
milímetros Su parte central, en una longitud de treinta ISOJ
milímetros, tendrá seis (6) milímetros de diámetro y se acordará
con una superficie de amplio radio a 105 dos extremos de la
pieza, CUyOi; últimos veinte (2t/) mítímetros serán cñíndrtcos de
dieciséis (lB) mtltmetros de diámetro de tal forma que se presten
a la sujeción a la máquina de ensayo. {Figura 2.7.U

2.7, Ensayos para determinar la tensión de rouo-c a tracción
en las ruberrcs de turuiicíón;

2.7.2. Para la fundición vertical se prepararán las probetas
Bin defectos. convenientemente moldeadas, si 500 en bruto, o
si no correctamente mecanizadas. Serán de sección circular de
veinte a veinticinco (20 a 25) milímetros de diámetro en su
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drá de espesor el grosor del tubo sin mecanizar; diez (lO) milí
metros de anchura y cincuenta y cinco (55) milímetros de lon
gitud. Las superftcíes mecanizadas serán paralelas y simétri
cas respecto a un plano diametral del tubo. (Figura 2.8.U

2.9, Ensayo para determinar la resistencia al impacto en tube
rias ae fundición vertical en molde de arena

2.9.1. Se efectuará sobre una barra de doscientos (200) milf
metros de Jongítud y sección cuadrada de cuarenta (40) milí
metros de lado con las caras perfectamente planas y paralelas.
obtenida de la misma colada de fundición de los tubos objeto
del ensayo. Se colocará horizontalmente sobre dos apoyos a una
distancia entre ejes de ciento sesenta (160) milímetros debiendo
resistir sin romperse el impacto producido por un peso de
doce (2) kilogramos cayendo libremente de una altura de cue
trecientos (400) milímetros en el centro de la barra. Los apoyos
de las barras estarán formados por dos caras. que formen un
ángulo de cuarenta y cinco grados sexagestmales (45), unidos
por una superficie cilíndrica. de dos (2) milímetros de radio.
El peso debe terminar por su parte inferior en un sector ctlín
drico de anchura igual a la. que tiene la probeta y un radio de
cincuenta (SO) milímetros. Los planos tangentes del mismo deben
formar un ángulo de noventa grados sexagestmales (90").

2.10 Encavo pan.! determinar fa dureza de tae tuberías de fun
dición

2.10.1. Se realizara sobre las probetas o anillos utilizados en
los ensayos precedentes mediante la aplicación de una carga
de tres mil t3,OOOl kilogramos sobre una bola de diez nO} mílí
metros de dtameu-o durante quince (]S) segundos. (UNE .nú
me-r-o 7017 )

2.1 L Caro cte n: ncu.. oe-wmtee de.' cu-ero para tubos

2.11 1. J::l acero empleado en la fubr-icaoión de tubos y piezas
especiales sera dulce y perfectamente soldeblc. A requerimiento
de la Adrcínistractón el fabricante deberá presentar copia de
los análisis de cada colada. Los eneevos de soldadura se efec
ruarán a la recepción del mato ría! y consistirán en el plegado
sobre junta soldada.

2.11.2. Las caractc-rtvncas, sobre producto, para el acero en
b Iabr.cac.on de tubos serán las establecidas en el cuadro sí
guten te

0,055

0,055
0,055

Azufre (SI

Porcentaje
máximo

0,060
0,055

Porce nt.aje
máximo

-:~o---l

I0,23

1 ('¡li[¡e,;; «»

!
í,--.----
i

J7 H ~fi

:jí' a ,!-,)

;,;¿ ;., [;2

Cla:'le de tubo

-_._---

La probeta rectangular tendrá un ancho máximo de 30 mm. y
su esposar sera. el de la chapa. Sin embargo, si este espesor es
mayor de 30 mm. se rebajara por 10 menos a dicha dimensión,
por mecanizado de una sola de sus caras. Cuando el espesor
sea de 50 mm. o más, previo común acuerdo. podré utilizarse
probeta cilíndrica. En tal caso, su eje estaré situado a un tercio
de la mitad de] i?SpE'SOr a partir de la superfícíe laminada, o lo
maa cerca postbtc de esta posición.

Las probetas se someterán a tracción por medio de una ma
quina. dtspostüvos y métodos adecuados.

Lonf:'itud u¡j! U .;:. :',G5 'V S siendo la succión de Iu probeta.

40
50
65

Máximo ancho
de la zona
útil {al en
milímetros

-~-~._-,------ I

'-hp,'ür de :~o

Entre 9 y 20
Menor ce H

Longít ud lota! -¡ -_ S.65 \J S + 25 cm.
[}

JL

Longitud útil U = 20 centímetros
Longitud trabajada L <{ 23 cenumetros.
Longitud total T ;;;;; 45 centímetros.

FIG. 2.12.1

1:' -"'lodo de ctecnuxr los ensayos a trcccícn de h ch"po de
G/:C' o/, para tubos

212.1. Las probetas de tracción para 01 acero se cortarán de
LI'- ClL ns ,1111C5 de la obtención de Jos tubos ~) de L.;tcs mismos
y tendrán ia forma y díruensícnes de artn rdJ con la figura
212.1 corresoondiondo a seccíones circuter y rectu r vutar.
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2.12.2. Cuando la probeta de ensayo rompa fuera de la semi
longitud central útil, debe repetirse la prueba con probetas pro
cedentes de la uuema chapa de la probada hasta obtener una
rotura en la zona correspondiente a la scm.longttud central útil,

2.13. Pruebas de solda.dura

2.13.1. El representante de la Administración puede escoger
para los ensayos dos (2) tubos de cede lote de cien (lOO) tubos
Si alguna de las dos (2) muestras no alcanza Jos resultados que a
continuación se establecen, podr-án escogerse tantos nuevos tu
bos para ser probados como juzgue necesario el representante
de la Administración para considerar satisfactorio el resto del
lote. Si las pruebas de soldadura de los nuevos tubos escogidos
no fueran satisfactorias, se podrá rechazar el lote o, si así qui
siera el fabricante, probar cada uno de los tubos del lote, siendo
rechazados los que no alcanzaren los resusrados que se indican
a continuación.

a} Tubos soldados a. tope de díumetro hasta cuatrocientos
(400) milímetros. Unos anillos de no menos de eren (100) rnütme
tras de longitud, cortados de los extremos del tubo deben como
primirse entre dos placas paralelas con el punto medio de la
soldadura situado en el diámetro perpendicular a la línea de la
dirección del esfuerzo. Durante una primera etapa no se pre
sentarán aberturas en la soldadura hasta que la distancia entre
las placas sea las tres cuartas partes del dtamctro exterior ini
cial del tubo. Se continúa el aplastamiento en una segunda
etapa y tampoco deben presentarse gr-ietas o roturas hasta que
la distancia entre la" placas sea el sesenta por ciento (60 por 100)
del diámetro exterior inicial del tubo En la tercera etapa se
continúa el aplastamiento hasta que In probeta rompa o hasta
que se junten las paredes cpuostas del tubo. Si en esta etapa
se 'comprueban deficiencias en el material o en la poneu-ación
de la soldadura, puede rechazarse el tubo. Defectos suoerñctales
motivados por ímperreccíones en la superficie no serna causa
de rechazo.

bJ Tubos soldados a tope de diámetro igualo mayor de cua
trocientos (400) milímetros. Unas tiras de cuarenta. (40) milíme
tros de anchura, obtenidas por desarrollo del tubo, con la sol
dadura aproximadamente en su mitad, deben resistir sin rom
perse un plegado de ciento ochenta !lEO) grados sexagesíme.les
alrededor de un mandril cuyo radio sea dos (2) veCI;S el espesor
de la pieza probada, la cual debe doblarse con tracción en la
base o raíz de la soldadura. Se dice que la soldadura comple la
condición que acaba de estipularse:

b 1) si después del plegado no Se aprecian grietas u otros de
fectos visibles mayores de tres (3) milímetros, medidos en cual
quier dirección, en la soldadura y el metal base.

bz} aunque se produuzcan grietas, si se observa que la pe
netración de la soldadura es completa y no existen poros ni
inclusiones de escoria que tengan mas de quince {lSl décimas
de milímetro en su mayor dimensión, ni la suma de las dímen
sienes mayores de todos estos defectos comprendidos en un (O
centímetro cuadrado de soldadura es mayor de la citada cifra
de quince (5) décimas de milímetro.

2.14. Coroctertsttcas genertLles del a.núüntocel.ne!1to

2.14.1. Los ensayos para proba¡' las características mecáni
cas del amianto-cemento se efectuarán sobre muestras tomadas
de los tubos, además de los ensayos que se hagan sobre los
mismos tubos.

2.14.2. Las caractertstícas mecántcns del amianto-cemento.
que se comprobarán de acuerdo con los ensayos que figuran en
este pliego, deberán ser como mínimo las siguientes:

Tensión de rotura:

2.15.:J Tanto para los tubos centrifugados como para los v i
tirados. la resistencia característica a la compresión del hor
migón debe ser superior a la de calculo. Esta en ningún caso
debe ser inferior a los doscientos setenta y cinco (275) ktlogra
mos por centímetro cuadrado a los veintiocho (2F) días. en pro
beta cilíndrica. La rcsrstencte característica se define en la
Instru-cíón para ('1 proyecto y ejecución de obras de hormigón
armado en ruana.

2.15.4. Los hormtgones que se empleen los tubos se ensaya
rén con una serie de seis probetas como mínimo dtartamente.
cnves características serán representañvas del hormigón pro
ducido en la jornada. Estas probetas se curaran por los mismos
pl':)culimif'ntos que se em plee n parn cur¡r los jubos.

2 is Ccrne nia

2.16 . .1. E! cemento será en genoral del tipo pot-tla nd y cum
plirá las condíclones exímdas por el pliego general para la T'~>

copetón de conglomeran tes hidráulicos en obras de carácter
oficial. Salvo indicación especial, el presente pli(lg<-, se reñere
a dicho tipo de cemento

2.16.2. En el caso de que se ordene o autorice de forma ex
presa el empleo de otros tipos do cemento, se tendrán en cuenta,
de forma parttcutar, las características propias de dichos ce
mentas y se tomarán las precauciones necesarias para su cOM

rrecto empleo. La utilización de cementos puzoléntcos está per
mitida e incluso recomendada en tuberías situadas en amníen
tes agresivos; se controlará la humedad y temperatura de curado
durante las dos primeras somnnas. para obtener, entre otras
cualídactes. resistencias iniciales adecuadas.

2.16.3. Se' prohíbe de ronua taxat.íva la mezcla o vuvtaposi
ctón de cementos de distinto tipo o procedencia pa..ra fabricar
un mtcmo tubo, incluso en tos tubos pretensados pan" la eje
cución de] núcleo y del revesttmíonto.

2.16.4. El cemento será acoplado en silos o almacenes ade
cuados separado por partidas y cousorvado en un amtoente
exento de humedad, Iacü.tando a la Administración la torna
de muestras al objeto de realizar los análisis que justifiquen
la edmtsion o, en su caso, el rechazo.

2_165. El cemento no llegará a la obra excesivamente ca
lien te. Si su manipulacíon se va a realizar por medios meca
nicos, su temperatura no excederá de setenta grados centtgra
dos (70" el y si se va a realizar a mano, no excederá de cuarenta
grados centtgrndos (40" el de la temperatura am oíentc mas e-neo
grados ccnugredos (5 U ej.

2,17. Aridos

2.171. Los áridos cumplirán las condiciones fijadas en la
Instrucción vigente para la ejecución y proyecto de las obr-as
de hormigón, además de las parttcularídades que se fijen en
este pliego o en el particular de obra.

2.17.2. La granuíometna de los áridos que Se utilicen seré,
estudiada por el Iebr'cante de manera que el producto termi
nado cumpla las condiciones exigidas. La Administración podrá
rechazar rascnadamente la granulometría propuesta.

2.17,3 Al menos el ochenta y cinco por ciento fas por 100)
del árido total sen'! de dimensión menor de cuatro décimas ((lA)
del espesor de la corresoon-üente capa de hormigón del tubo, y
de los cinco sextos [,5/6) de la mínima distancia libre entre ar
maduras.

213. Agita

2.181. El agua cumptira las condiciones exigidas en la
vigente Instrucción para et proyecto yla ejecución de obras de
hormigón

2.15. Hormigón para tubos

2.15.1. Teniendo en cuenta la clase de hormigón empleado.
los tubos se pueden clasificar de la manera stguíente.

l:
n

m:sa. fCon camisa de chapa
Tubos de hormigón. rma o. {S¡n camisa de chapa.

Pretensado. f Con camisa de chapa.
., Sin camíse de chapa.

2.15.2. Los hormigones y sus cornoonentcs elementales, ade
más de Ias condíc'ones de este pliego «umpüran la" do la Ins
trucción para el proyecto y la ejecución de obres de hormigón
en masa o armado.

2_20,1. El acero para la fabricación de armaduras será de
sección uniforme. de superficies lisas o corrugadas y cumplirá
las condícíoncs exigidas para este material, en la Instrucción
para el. provecto y ejecución de obras de homígón.

2.20.2. En el caso de tuberías pretensadas, además de .cum
plir los reuutsttos exigidos a los aceros de pretensado de uso ge
neral, reunirán las condiciones que se citan a continuación:

2.20. Acero para ormaúuroe

2.l9,L El fabricante estudian'!. la composíctcn del hormigón.
con el fin de consczuu' la mayor tmpermeabíttnad postb:e y las
rest.steuctas y demás condiciones- exigidas,

2<19.2. Una vez-fijadas las cantidades de cada uno de los
componentes de la mezcla, so controlarán sisr€'múticnmente, no
admitiéndose variaciones que puedan alterar las caractertstíces
indicadas en 01 párrafo anterior.

K.g/cm~

Kg/crn~

Kgvcme

:::-ce 200
'T,. = 450
"1 = ·2::;0

Por presión hidráuJica tnter¡or '"1

Por flexión transversal
Por flexión longitudinal



1.<> Tensión de rotura (1'",

Kg.
La carga máxima no será inferior a 150..,....--¡

mm'

5.'" Relajación:

La relajación a 1.000 h. con 'el 70 por 100 de la carga rotura no
será superior al5 por, 100. \

6.° Alambrón:

20057

2.23. Polietileno

en tubería, estará ccnstituídc por policlorÚÍ'o de vínnc técnica-
mente puro en una proporcíén mínima del noventa 7. seis por
ciento tse por 100) y colorantes, estabilizadores y materiale~ au
xiliares, siempre. que su empleo sea- aceptable según el Código
Alimentario Español.

2.22.2. Las características físicas del' material de policloruro
de vinHo entubarías serán las aigutentes.

Peso.especíñco de uno con treinta y sletea une eon cuarenta
y dos' 0,37 a,l,42) Kg/dms (UNE 53020).

Coeficiente de dilatación Itneej de sesenta a ochenta. (60 a -80)
mtllonéstmas por grado C.

Temperatura de reblandecimiento no menor de. ochenta gra
dos centígrados (8o<' 0, siendo la carga del ensayo de un (1) ki
logramo CUNE 5311S).

Módulo de elasticidad a veinte grados centígrados {200C>,~
~ 12B.OOO} Kg/cm2) .

- Valor mínimo de la. tensión máxima (<Trl del matei1al a trac
ción quinientos (500) kilogramos por centímetro cuadr':ldo, reall~

zendo el ensayo' a veinte más menos un grado centígrado {ZO ±
± l° Cl 'y una velocidad de separacíón, de. mordazas de seis mí
Hmetros por minuto {e mm/mtn.I con probeta mecanizada. El
alargamiento a la rotura deberá ser como mínimo el cchente por
ciento tao por 100) (UNE 53112). -

Absorción .méxíme de agua cuatro miligramos p'br centíme
tro euadrado ,C,¡ mg/cm3) CUNE 53112].

Opacidad ta.l que no pase más de dos décimas por ciento
(0.2 por 100) de la luz incidente (UNE 53039):

2.23.1. El políettleno puro podrá ser fabricado a alta presión,
llamado poIietileno de baja densidad o fabricado a 'baja presión,
llamado pclíeñlenc de alta- densidad.

2.23.2. El pol1etileno puro fabricado a alta presión {baja den
aidadl que se utilice en tuberías tendrá las siguientes ceracte
rtsñcas-

. Peso especifico hasta novecientas treinta' milésimas de gramo
por mililitro (0,930 gr/mlJ .(UNE 53188J. / '

Coeficiente de- dilatación Iíneal .de doscientas a doscientas
treinta {200a 2301 millonésimas por grado centi«rado. En éstet1po
de materíalea Ios movimientos producídcs por la dilataqtón dan
lugar, en las coacciones, a incrementos tensionale~de poca con
síderactón (UNE 53126),

Temperatura de reblandecimiento ~ ochenta y siete (87"') gra
dos centígrados, .realízaado el ensayo con carga de un (]J kilo
gramo (UNE 53118).

Indíce de fluidez se fija como máximo en dos (2) gramos por
.rííea <¡O) minutos' (UNE 53118).

Módulo de elasticidad a veinte grados' centígrados (200) igual
o mayor que mil doscientos (l,2OQ) Kg/cmll .

Valor mínimo de la tensión máxima tréaístencía a latrac
ción <Tr) del material '8 tracción, no será menor de cien (¡QO) kilo
gramos por cenñmetro cuadrado yel alargamiento a 1& rotura
no será inferior a trescientos cincuenta por cíen (350 por 100)
(UNE 531421.

2.23;3_ El poltetíleno puro rabrtcadc.a bala presión (alta den
sidad) que se utilice en tuberías tendrá las siguientes cerecte
rtstícas.

Peso específico mayor' de novecientas' cuarenta mílésímaa de
gI'8Jl1l0 por roililitrOío,940.gr/mlJ. (UNE 53188). , .

Coeficiente de dilatación lineal' de doscientas p..doscientas
treinta (200 a 230) millonésimas por grado centígrado; En este
tipo de materiales los .movímíentos producidos P9r 'la dila1l&c1ón
dan lugar, en las coacciones, a incrementos tenaíonales de poca
consideración (UNE 53126);

Temperatura de reblandecimiento no menor de clen .grados
centígrados 000" e) realizado el ensayo con carga de. un (ll_kilo.
gramo {UNE 531181. ,

Indíce de fluidez se fija corno, máximo en cuatro. décimas (0,4)
de 'gramo por diez 00> minutos (UNE ·5a~88). .

Módulo de elasticidad a veinte grados centígrados (2e0
) igual

ó mayor que nueve mil (9.000) Kglcm'.
Valor mínimo de la tensíón méxíme (resistencia a la trec

ciónO'r) del material a tracción, no será menor que: ciento no
venta. (190) ktlogramca.por cenumetrccuedredc y eí alargamien
to a la rotura no será inferior & ciento cincuenta por ciento <150
por lOO}.· con velocidad de cien más menes veinticinco {lOO ± 25l
mílímetros.por minuto (UNE 53023).

2.23.4. El materíal del tubo estará, en definitiva, constituí
do por:

- Polietileno puro.

•
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9
12
15
20
30
~7

45
55

'. 65
75
95

0,70 « C ~ 0.85
O,SO ~ Mn ~'0,80

. 0,10.~ Si ~ 0,40
máx.v 0,,04
méx." 0,03

Diámetro
del mandril

en miIlmetros

3
2,5
3
4
5
6
7
8
9

10
12

Diámetro
del alambre

en milimetros

Carbono- %
Manganeso %
Silicio' %
Fósforo %
Azufre .%

El elembrén destinadp a la obténcíón del alambre de pre
tensado será de eéero convenientemente desoxidado, y práctica
mente 'exento de nitrógeno, hidrógeno, e inclusiones de cual
quier tipo.

7." Estructura del alambre:

B, 0, del E,-Niím.238

El estado Itetco-químíco de la mícroestructura será el corres
pondiente al" treñledo en frío, a partir del patentado en beñc de
plomq, para que resulte una estructura sorbttíca, Finalmente,
el alambre seré envejecido y estabilizado.

A fin d-e- tener una matriz lo más homogénea posible de per
lita fina o': eorbítav srn núcleos aislados de ferrita. o cementita,
los porcentajes de carbono, marrganesoy siliéio se establecerán
entre los límites:

2'<' Limite elástico 'convenctonat (O,2 por 100).

0,82 ITr ::::; 0"6,2 ~ 0,90 Uf

3." Alargamiento en roturar-

Medido según la norma UNE 7265 sobre una base de díea dié
metros. no ser-A i'nferior al' 7 por 100.

4." Doblado alternativo:

Utílízando en cada caso, el mandril que .corresponda, de
acuerdo con la tabla que figura a continuación, el número -de
doblados resistidos na será inferior a 10. .

TABLA DE MANDRILES

8.° Estado de l~' superficie:

La superficie o ptel del alambre estará fosfatada uniforme
mente, y"sin defectos, procedente dlil. laminado en caliente o del
trefilado en .rrto.

2.21. Chapa de acera

2.21.1. La-chapa de acero .empleado en la fabricación de la
camisa para cualquier clase de tubos, será de acero dulce, de
espesor uniforme, y eumplíré Iaa-oondícfonee exígídaa para este
matertel en (2.111. 'No d-eberá tener carga de rotura lnferiq.r a'
treinta y siete (37) kílcgramos 'por mtlímetro-ouadrado. Deberá
poder" doblarse en frío, formando un ángulo de ciento ochenta
grados eexegesímalea USOC), sobre un .espesor igual al de la
chapa, según la. norma UNE 7051. .

2.22". Polícloruro de vmuo P. V. C.

2.22.1.. -El material empleado se obtendrá del pol1c1oruro de
vinilo técnicamente p~ es decir, aquel que no ~ngaplasttfi~

cantes, ni, una proporción superior al- uno por ciento de ingre
dientes necesarios para su propia fabricación. El producto ttn~,
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-: Negro de humo .ñnamente dividido Itamaño de partícula
inferior a veinticinco mlltmícrasr. 'La dispersión .será homogénea

.con una prcportcíén del .dos por ciento con una tolerancia- de
mee .menos dos décimas (2 ± 0,2 por 100l.

- Eventualmente, otros colorantes, estabilizadores vmeterre
les auxiliares, en proporción no mayor de tres décimas por cien
to (0,3 por 100), y siempre que su empleo sea aceptable segun el
Código Alimentario Español. Queda prohibido el políetlleno de
recuperacíóñ.

2.24. Acero

2.27.8. No serán admitidas en la composición del 'caucho para
les conducciones 'de agua potable. las 'sustancias que pudieran
alterar las propiedades orgunoleptícas del agua.

2.28. Gaucho sintético

2,28.1. Se prohibe el empleo "de 'caucito regenerado, así como
la presencie de cobré. antimonio, mercurio, manganeso. plome
y óxidos metálicos, excepto óxido de Cinc. .

2.28.2.. Las característicás físicas y tecnológicas serán las mis
mas indicadas para el.ceuchc natural.

2.24.1. El .ecero para piezas, tales como permos, collares.
cinturas, etc., será bien batido, no quebradizo; dulce, maleable
en rrro. de una contextura ñbrosa y homogénea, sin pelos, grie
tas, quemaduras ni cualquier otro defecto. Serán rechazadas las
piezas que se hundan o agrieten bajo el punzón ó que, al ser
curvadas Efe desgarren o corten.

2.25. Plomo

2.25.1. El plomo para juntas será de primera fusión y no po
drá contener' más de cinco décimas por ciento' (0,5 por 100) de
materias extrañas, sefa maleable y no presentara pelos ni grietas
cuando' se trabaje al martillo. No presentará indicios de hidró
xido plumboeo. que es soluble y altamente venenoso. y puede
producirse al contacto con aguas que llevan oxígeno abundante'
e~ disolución.

2.28. Bronce

2.26.1, El bronce que vaya a emplearse deberá ser: sano, ho
mogéneo; sin sopladuras nrrugosídadee. Su composición será de
noventa y dos octavos (92/8)" referida a la eleaclón de cobre y
estaño. De cien uoor partes oorrespondíentee a la composición
total de la aleación. el -análisis no deberá' denunciar 11:\ presencia
de más de dos (2) .partée de cinc -¡ una con cinco U.5} partes'
de impurezas: el plomo contenido en díchéa.Impurezas no será
superior a cinco décimas por ciento ~O.5 por 100) de la compoet
cíón tetal de la aleecíón.. Se admita una tolerancia de cinca
'décímas por ciento (0,5 por 100) menos para la.presencia de es
taño, lo que .ccrresponde a la titulación novecientos veinticinco
setenta y oíncoavos (925/75).

2.26.2:. El bronce de alta resistencia será- sometido a ensayos
de tracción en probetas, cbtenides por: Iemínacíón y recocido. de
cien (lOO) milímetros de iongitudy torneadas con trece con ocho

-Ü3,S) mtltmetroa de dtámetro. Los ensayos se realizaran . según
MELe 8.01-a, y deberén- dar como' mínimo los resultados si
guientes:

Tensión de rotura a tracción. cuarenta y cuatro (44) K~/mmll.

Alargamiento a la rotura, veinte por ciento '(20 por 100).
Límite eléétíco, veintidós .(221 Kg/mm!.•

Las probetas estarán obtenidas' de- las coladas. fundidas con
las piezas, separidas da ellas y mercedes en presencia del re.
presentante de la Admíníatrecíón. .

2.27. CBucho; natural para junta8: composición

2,27.1. El caucho natural empleado en las juntas deberá ser
vulceníaedo. homogéneo, ,exento de caúcho regenerado y tener
un peso especifico no superior a uno con uno tr.n Kg/dmt.

2.27.2. El contenido de caucho natural en bruto de primera
calidad no deberá ser inferior ~ setenta y cinco. por ciento (75
por 100) en volumen, aun cuando 'prereríblemente deberá alcan-
zar un porcentaje superior. ..,

2.27~3. Deberá estar totalmente exento de cobre. antimonio.
mercurio, manganeso, plomo y óxidos metétíccs, excepto el óxido
de cínc. El extracto acetóníco será como máximo del seis por
ciento. (6 por 100>'

2.27.4, El contenido total de ,~zufre;".- libre y combinado, no
será superior al dos por ciento (2 por 100). El, contenido en cení
zas será inferior el diez por ciento (10 por 100) y estarán consti
tuidas exclusivamente por óxido'de cinc y carbonato. célcícc.

2.27.5. El extracto clorofórmico no. deberá ser superior al dos
por ciento. (2 por 100). ELextracto en potasa alcohólícey la carga
deberán' eer-tenídcs en Cuenta para no sobrepasar el límite del
vetntactnco por ciento (25· por 100) eutorfzado en 2.27.2.

2.27.6. Las cargas deberán estar compuestas de óxido de cinc
puro. de negro -Q~ humo, también puro, siendo tolerado el oer
bonete oélcíco.

2,27.7. Las piezas de cauchodeberán tratarse con antioxidan
tes cuya composici6n .110 permita que se alteren su aspecto ni sus
características flaicas o qu!m1cas después de .. una permanencia
durante CUatro f4) meses en el almacén en condiciones normales
de conservación',

2.29. Caracteristtcae y pruebas tecnológicas "de tos cauchos nc
turales y sintéticos

2.29.1. La prueba de dureza se efectuará con durómetro Sho
re, ala temperatura de veinte grados centígrados con toleran
cia de un grado (20 ± 1° C} con arregló a normas aprobadas, y
deberá dar dureza de cincuenta con tolerancia de tres (50 ,± 3)
(UNE 53130), _

" 2.29.2. El alargamiento a la rotura no será inferior al cuatro
cientos veinticinco por ciento (425 por 100) {UNE 53510).

2.29.3. La carga de .rbtura referida a' la sección inicial no será
Inferior- a cíentó cincuenta "<150) Kg/cm2 (UNE 53510).

2.29.4. A efectos de deformación remanente, una junta o par
te de sella, será sometida entre dos moldes-rfgídos veinticuatro
(24) horas a veinte grados centígrados f2Do ci y 'comprimida has
ta .etcenzar el cincuenta por ciento (SO por 100) de la dimensión
original: Sacada del molde deberá alcanzar en diez uo: minutos
la 'dimensión primitiva.'. con una tolerancia del diez por ciento
UO por 100) y una hora con-él cinco por ciento (S por 100) .

• 2.29.5. Para-apreciar la resistencia al calor. y al envejeci
miento. la prueba de deformación se hará con tres (3) muestras
manteniendo la junta comprimida veinticuatro (24) horas en la
estufa a setenta grados centígrados (700"C) en ambiente seco.
La' dlilÍormación residual, medida al sacar la' junta del molde.
deberá ser menor del quince por cíento f15 por roo: de la di
mensión original y deberá alcanzar en una hora la" dimensión
prímítíva con el díez por ciento no por lOO} de tolerancia. Efec
tuadas las pruebas' de dureza. alargamiento y carga de rotura
sobre juntas sometidas durante setenta y dos horas i72} a se
tenta' grados centígrados (70"e) en estufa con ambiente seto' y
después veinticuatro (24-)" horas en ambiente normal se. obtendrán
los mismos resultados .sobre las juntas indicados en los aparta
dos 2<29.1. 2.29.2 y 2.29.3, con. ,tolerancias inferiores al diez por
ciento (10 poi 1.00>'

2.=t0. Cuerdas para la:s juntas

2.30.1. Las cuerdas para los fondos de las juntas serán de
cáñamo, trenzadas, secas y totalmente exentas de fenoles o de
otras sustancias que puedan dar gusto al agua tratada con cloro
o oloramína (cloro y emoníecc).

2.31. Ccracteriettcae .y pruebas tecnológicas de los betunes
y T!UÍstiques bituminosos empleados para revestimiento

"de tubos ,,-

2.31.1. El barniz bituminoso deberé estar constituido por una
disolución conteniendo el cuarenta y cinco por ciento (45 par 100)
de betún asfáltico polímerízedo disuelto en disolvente idóneo;
la reacción del barniz deberá ser neutra b débilmente alcalina.

2.31.2. Las características del betún pollmerízedo que cons
tituye el barniz, deberán ser las siguientes: ~ -

Temperatura de reblandecimiento (bola y anillo), mtnímo .
'ochenta y cinco grados centígrados. •

Penetración DOW a veinticinco grados centígrados (25°e),
mínimo de veinticinco décimas de milímetro (UNE 7.013>'

PenetraciónDOW a cincuenta y Cinco grados centígrados
(55°ej. mínimo de cincuenta (50) décimas de milímetro tUNE
7013). , <'

Punto de rotura FRASS, máxima diez grados centígrados bajo
cero (- 100·C).

Punto de inflamación, superior a trescientos grados centígra-
dos (300°C).· "

Peso especíñco. Debe estar comprendido entre uno con cero
y uno 'con dos <1,01 y'1,2) Kg/dm3,

2.31.3, A la temperatura del aire de veinte grados centigra
dos (2m el, el cbarníz debe secarse en menos de cíncuenta (50)
minutos.

2.31.4. El mástique bituminoso deberá- estar .constltutdo por
una mezcla <le betún asfáltico y materia mineral finamente pul
verizaday qutmtcámente inerte. 'Por el tamiz UNE 200 pasara al
merma el noventa y cinco por ciento (95 por 100).



- Temperatura del reblandecimiento (bola y anillo), mínimo
ciento cuatro grados centígrados (1040 O.

- Cenizas. mínimo .de veinticinco (25l por ciento, máxímc de
treinta y cíncc (351 por ciento 'en pese.

,-Penetración DOW a veinticinco grados centígrados (25Ó Cl
(loo g. 5 sgJ: mínima, diez (l()): méxíme, ve-1nte(2OJ (UNE 1013).,

- Penetración DOW ,a cuarenta y seis grados centígrados
(460 el (50 g, 5 sgJ: mínima, quince (15); máxima, cíneuenta

• y cinco (55) (UNE 7013).
..;... Fluencia en pared vertical a setenta grados centígrados

(700 C), máxima de uno y medio (l,5) milímetros.
".- Enfriamiento, a menos veintinueve grados- centígrados

(- 29° C), máxima, .no se formarán grietas ni se despegará del
soporte metálico.

- Deflex16n a clnco-centígradce {SO O, con mandril de doce
(la) milímetros y velocidad de veinticinco (25 milímetros por mi
nuto:

. Profundidad de flecha a que se inicia. la rotura. mínima vein-
te <20> milímetros. .

'Area desprendida al alcanzarse una flecha de treinta y ocho
(38) milímetros, máxima de diecinueve fl9), centímetros cua-
drados. '

- DefIexión a cinco grados centígrados (S" e) (después de
cambiar las probetas. dos (21 horas' a la. temperatura de aplica
ción del esmalte), con mandril de doce U2l milímetros y velocí
dad de veinticinco (25) milímetros por minuto:

Profundidad de la flecha a que se inicia la rotura, mínima
quince Us) milímetros. '

Area desprendida al alcanzarse una flecha de treinta y ocho
(38) milímetros, máxima treinta· y dos (32), centímetros cuadrados.

- Resistencia al impacto e veinticinco grados centígrados
(25" C) con bola de seíscíentos 'Cincuenta (650) gramos y altura
de caída de dos con cuatro (2,4>· metros.

. Area desprendida po:r impacto directo, máxima -de sesenta y
cinco (65) centímetros cuadrados.

Area desprendida por impacto indirecto; máxlma de trece U3l
centímetros cuadredos.

2.-32.5. La lechada de cal para el acabado del 'sistema . de
prcteccíón a base de alquitrán del cuadro 8.4.1.8) estará forma
da por los tngredtentee eíguíentee.

Ciento noventa (190) litros de flgUa..
Tres con 'setenta y ocho (3.18) litros de aceite de linaza cocido.
sesenee y ocho (68) kilogramos de cal víve.
Cuatro con cincuenta y tres (4,53) kilogramos de sal.

2.32.6.' Las característícee ~ la emulsión de alquitrán utili
zado en el segundo sistema de protección exterior de tuberías
metálíces enterradas (cuadro U.4.1.al,deberá ser: lo

- La emulsión deberá poderse aplicar a .temperaturas supe
riores a cero grados centígrados (0° e) sin disminuir su consis
tencia por dilución con agua ni por calentamiento y poseerá.
propiedades adhesivas sobre superficies húmedas. o secas,

-e La emuteíón será homogénee y no mostrará separación de
agua ni evaporación del material bituminosO emulsionado. Asi
mismo no deberá sedimentarse durante el almacenamfsntc, aun
que podrá admitirse si se puede devolver a BU condición primi
tiva por egítacíón moderada.

- Durante la aplicación, la consistencia de la emulsi6n será
tal que pueda aplicarse con brocha. o muñequilla, en cantidad no
inferior &'1 Kg/m2• sin' qtm fluya sobre superfíoíée inclinadas e
incluso verticales. Se admttírá una dilución añadíendc agua
hasta un diez por dentó (lo por 100) del peso de la- emulsión, en
caso de que sea necesario.

- La consistencia de la emulsión, en su recipiente original,
sin previa dilución' de agua será tal que se puede, aplicar en'
forma de película" de espesor untrcrme, 'por un-équípc adecuado
de pulverización,. en cantidad no inferior a 1 Kg/lIit , sin ,que
.ñuva scbre superficies inclinadas e incluso verticales. Se admí-

. tirá una dilución añadiendo agua, en caso de ser necesario de
hestaun diez por ciento (lO por 100) en peso 'de la emuleten.

- La composición será: -

. 2.31.5. Las características del mástique deberán, _ser las 5,i
guíentes:

Temperatura de reblandeoímíento (bala y anillo), mínimo cien
-grados centígrados -{lOO" Cl,

Penetración DOW a veinticinco "tracias centígrados (250 O.
mrntmc diez (¡o) décimas de, mílímetro.

Penetración DOW a cincuenta grados _centígrados (50<' el,
mínimo treinta (30) décimas de rrillímerro. . - _ _ .'

Punto de rotura FRASS, máxima ocho grados centígrados bajo
cero (- d"el. . ..

Punto de inflamación: Superior a doaoíentos noventa grados
centtgrados (290"el.

Peso específico no-superior a uno con cihco U,S) Kg/dma•
Prueba de huella señalada por un oñíndrc recto de base plana

y sección transversal de un {Il centímetro cuadrado ,de auperñ
ele. El ensayo se lleva ,á'cablt aplicando un peso de dos. y medio
(2,5) kilogramos a veinticillco grados centígrados, (250 C), duran
te veíntíouatrc (241 hores; mientras el cilindro permanece apoya
do' en una zona plana de méstíque. Al finalizar el ensayo la pro
fundidad de la huella obtenida deberá ser superior a quince (lS)

milímetros.

12
Alquitrán mo

dificado

1,10 1,15
45 S5
45 50

Mínimo Máximo

Peso en Kg/litro , .
Residuo de destilación, por 100 ..
Contenida en agua, por l00 ,~ , ,..
Cenizas referidas a la' materia, no volátil,

por 100 .. ., ; ,.. , , , ; > •• "' ..

Materia orgánica no volátil ." " ,:,.

2 oetulire1974•

2.32. Características y pruebas tecnológims de tes pinturas,
esmaltes y emulsiones de alquitrán ~mpleados' para re

. veetimíenios sie tubos

2.32.1. Para' Ie imprimación se utilizará un. compuesto de
breas de alquitrán procesadas y 'aceites de alquitrán refinados,
pe:rfectamente. mezclados y.de forma que ,se obtenga una masa
lo suñcíentemente fluida para poder ser p,plicada en frío a bro~

cha o por pulverización. La pintura de 'imprimación no contendrá
benzol ni, cualquier otro dísolveate tOxito o altamente volátil.
ní mostrare tendencia a producir sedimentos en ,los recipientes
en que esté contenida.

2.32.2. El esmalte estaré compuesto de una brea de' alqui
trán, procesada de forma especial, combinada con un efiller. mi
neral Inerte. No "wntensirá asfaltos de base natural ni derivados
del petróleo.

El esmalte de alquitrán podrá ser de dos tipos': uno, -normal..,
y otrc.: de ..baja temperatura...

2.32.3., Las. características del esmalte de alquitrán normal;
utilizado en la protección de las tuberías deberán ser liS si-
guientes: . .

r- Temperatura .de reblendecimíento tbole. y anillo), mínimo
ciento CUatro grád6s centígrados U04" el,

- Cenizas, mínimo de veinticinco por ciento tan.por 100), má
ximo de-treinta y cinco por ciento (3S por 100) en peso.

...;. Penetración DOW a veinticinco grados centígrados {rC)
<tOOg. 5 sgJ: mínima, cinco (5); ,máxima. diez q.0) {UNE 7.0131.

- Penetración DOW a cuarenta y seis grados centígrados
(46° C) 50 g. S sgJ: mínima. doce (12): máxima, treinta (30)
(UNE 7013). . .

- Fluencía en pared verÚca.la setenta grados centígrados
(7üO C), méxrtna de uno y medio (1,5) milímetros.

- Enfriamiento a menos velntftrés grados centígrados (230 e),
máxima, no se formaren grietas ni Sfj despegará del soporte me-
tálico. ....

- -Deñexíon a cinco grados centígrados {SO O con mandril de
doce <tal milímetros 'yveloddad de veinticinco (25) milímetros
por minut-o. ( .

Profundidad de la. flecha a que se inicia .Ia rotura, míníma
doce (12) milímetros.' .

Area desprendida al alcanzarsauna flecha de treinta, y ocho
(38) miUmetro:;, méxíma·treinta.¡y dos (32) centímetros cuadrados:

- Deñexíón a cinco grados centígrados (SO C) (después de ca
lentar las probetas .doe (ID, horas a la temperatura de aplicació:l
del esmalte), con mandril de doce wn milímetros por .minuto.

Profundidad de.Ia flecha á que se inicia la rotura.•mínima de
siete con cinco (7,S) milímetros.

Area desprendida id alcanzarse .una flecha- de treínta w ocho
(38) .mílímetrcs, máxima de cincuenta y dos centímetros cua-
drados. . '

- Resistencia ~l impacto a veinticinco- grados centígrados'
(2S"C) con bola de seiscientas cincuenta (650) gramos y altura
de. caída de.4os· con cuatro (2,4) metros.

Area desprendida por impacto dtrectc. méxtme de ciento cua
tro ÜQ4l centímetros cuadrados.

Area desprendida por, impacto indirecto, máxima de cuaren
ta (40) óentímetrcs cuadrados.

2.32.4. 'Las características del esmalte se·alquitrán deebaja
temperatura. utrlízadc en la protección dé las tuberías deberán
ser las sigUIentes,

. B. O. (¡el B.-Num. 236
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3, PRUEBAS EN LOS TUBOS

3.1. Genéralidades

32.1. El proveedor clasificará el material por lotes de 200
unidades antes, de los ensayos, 5alV"0 que el Director de obra
autór1ce,expres~mentela formación de lotes de mayor número
y salvo lo dispuesto e~ 2.6, 2.7, 2.8, 2.9 Y 2.10, para carecterts
ttcas mecánicas de la fundición.

3,2.2. E~ Director de obra escogerá' los tuboe.r elementos de
juntas 1> prezas que deberán probarse. Por cada 'lote de 200 o
fracción de lote. si no se, llegase en el pedido al número citado,
se.tomarén el-menor número de unidades -que permitan realizar
la totalidad de los ensayos. '

~:2.3. Enpnmer lugar se realizarán las pruebas mecéntces,
y sí .los resultados son settsrectsrtos, se comprobarán las ctr
cunstancíes .primera, y segunda titadas en 3.1.4 y después se
procederá a la realización de, 'las pruebas de tipo hidráulico
(3.1.4, puntos 3." sr 4.."I.

•
3.3. Examen visual del aspecto general de los tubos y com

probación de dimensiones, espesores y rectitud de lós
mismos

3.4. Pruebas .de estanquidctd

3.1.6. Según la importancia de la tubería se eccnsetefnctutr
en el pliego de prescripciones particulares de la. obra ensayos
de ·la soldadura mediante presión hidráulica interior, radiogra
fía. ultrasonidos, isótopos radiactivos, etc.

3.4.1. Los tubos que se van a probar se colocan en una
máqtft.ha hidráulica, asegurando la estanquidad, en sus. extre
mas mediante dispositivos adecuados.

3.4.2. Se dispondrá de un manómetro debtdementa contras-
tado y de una Ilave de purga. ."

3.4.3-. En el caso de tubería de hormigón, el contratista o
fabricante tendrá el tubo lleno d-e agua veinticuatro C24} horas
antes de iniciarse .la prueba. Al comenzar la prueba se man
tendrá abierta la llave de purga, iniciándose la inyección de
agua y comprobando que ha sido expulsada la totalidad del aire
y que, por consiguiente, el tubo está ~11eno .de agua. Una vez
conseguida la expulsión del aire. se cierra la llave de purga y se
eleva regular, y lentamente la, presión hasta que el manómetro
indique que "se ha alcenzade, la presión máxime de prueba;

3.4.4. La presión máxima de prueba de estanquidad será.
la normalizada para los tubos de fundición, acero y amianto
cemento; el doblé de la presión de trabajo para, los tubos de
'hormigón y cuatro veces la presión de trabajo para los tubos-
de plástico. '

3.4.5. Esta presión se mantiene en los tubos de amianto
cemento, pléstíce, acero y fundición treinta (30) segundos y
en' los de hormigón dos horas.

3.4.6. Durante el tiempo de .Ie prueba no se producirá nín
guna pérdida ni exudación visible en las superficies exteriores
"de . los tubos' de amianto-cemento, plástico, acero y fundición;
en .esta última clase ae' tubos, podrán golpearse éstos durante
la prueba moderadamente con un martillo de setecientos (700)
gramos de peso.

3.4.7. En los tubos de hormigón, durante el tiempo de la
prueba: no se presentaren fisuras ni pérdidas de agua. En los
tubos sin camisa de chapa podrán edmttírse pérdidas por exu
dación.

3.-4.8. También secetectuaré la prueba de estanquidad de
cada llave, debiendo ser absoluta bajQ la presión de 'prueba,
bien ejerciendo la presión IJormal1zQ.da sobre el coB'junto de la
llav9 abierta y los doa-tubularea cerrados con brídee-oíegaa, o
bien no 'actuando mas que sobre cada lado de' la llave con la
compuerta cerrada: y altérnetívamente. La pieza será rechazada
cuando se observe perlado c resudacíén ofugas.

3.4.9. El ensayo del .tipo de juntas se hará en forma ene
loga.a hl de los. tubos, .dísponíéndcee dos trozos de tupo, uno a
contínuecíón de otro, unidos por SU junta, cerrando los 'extre-

3.3.1. Cada tubo se presentará. separadamente, se le hará
¡odar por dos cerrtlea horizontales y par-alelos con una sepa
raci~n entre ejes igua1. ,-a los dos tercios (2!3) , de 'lá longitud!
nomínal de los tubos. se examinará por el ínteríor y exterior del
tubo y se tomarán las medidas de sus dimensiones, el espesor
en diferentes puntos y. la flecha para determinar la posible
curvatura que pueda presentar. Además se tendrá presenr¿ lo
prescrtto en 1.9. .

~ 3.3.2. Los' tubos de fundtcíón se golpearán moderadamente
para asegurarse- que' no tienen coqueras. ni sopladuras.

3.2. Lotes y etecucíón: de las pruebas

1,14

45
90

1,08

Mínimo Máximo

Características de la materia orgánica no
volátil:

Punto de reblandecimiento anillo y' bola "C.
Viscosidad Saybcl Furol, ete T.- de 120" seg.
Pese específico. g/cmJ •••• \ ; "'~.

3.1.1. Las verificaciones y pruebas de recepción se ejecutarán
en fábrica, sobe tubos cuya suficiente madurez sea garantizada
por los febríeantes y la aceptación o' rechazo .de los tubos' se
regulará por lo que, se prescribe en, 1.11.

3.1.2.' Estas. pruebas se efectuarán previamente a la píntura
o enlucidos de protección sobre el tubo. Los mecanismos de lla
ves y fontanería' {ventosas, etc.J ,seráll,·por otra parte, ecmeñdoa
a prueba de buen funcíonamíento. .

3.1~3. Las llaves de compuerta serán qometídes a pruebe de
resistencia yestanquídad.

3.1.-4. Serán obligatorias Iaa.sfguíentes verificaciones yprue
has para cualquier clase 'de tubos.e

l~o Examen visual del aspecto general de todos los tubos C3.3}.
2.°,. Comprobación de dimensiones, espesores' y rectitud de

los tubos (S.3l.
3.° Pruebas de estanquidad (3A).
4.° Pruebas de rotura por presión hidráulica Inter-ior- sobre

un tubo de cada lote (3.5).

3.1.5. Serán. pruebas obligatorias, según el tipo de mat?rial
las siguientes:

En fundición centri~uga~:

L° Énsayo de flexión sobre anillos de tubos (2.6) o ensayo
de tracción sobre testigos del material (2-. 7).

2.° 1!:nsayo da resfltencía sobre testigos del material {2.t1J. .
3.° Ensayo de dureza Brinell {2.10f.

En fundición moldeada:

VI Ensa.yo -de flexión sobre testigos del material (2.6).
2.° Ensayo de tracción eobre "testigos del material {2.7J.
3.°' Ensayo da impacto sobre testigos del" material (2.9J.
4.° Ensayo de dureza BrinelI (2.10>-

En tubos de acero:

.1. 0 Ensayo de tracción sobre testigos del material {2.12"
. 2.°" Prueba de .eoldadura sobre testigos de materiales (2.13)

o 'sobre el tubo (3).

En fibtocemento:

1.° De aplastamiento o flexión transversal (;3.6).
2.° De flexión: Iongttudínal C3,7}.

En tubos de hormigón:

.1.0 Pruebas de aplastamiento o tle~~iór, trensvers..al ta.er.
2. 1ll

•Prueba def1exión longitudinal (S.7).

.En Jubos de pléstíco.

1.0.- Prueba de aplastamiento o flexión transversal (3.6).

-' Los requtsttos de compqrtamíentc serán:

Endurecimiento: se .ccnseguírá como máximo a las veíntícue
tro (U) _horas .deepués de su. aplicación.

EnSayo de calentamiento a 'cíen grados centígrados (lOO" el
(UNE 7170.

No se apreciará alabeamíentc. goteo ni se formarán ampollas.
Flexibilidad a cero grados centígrados {O" el: No sé apreciará

agrietamiento, formación .de escamas ni pérdida de adheeívídad
(UNE 7171); ~ - .

Ensayo a la llama directa: el recubrimiento se carbonizará
sin fluir (U~E 71721.

Envejecimiento artifleal acelerado) Realizado -el ensayo de
acuerdo con el MELC ,12.94 después de doscientas ,(200) horas
de tratamiento, no se producirán grietas, ampollas ni cambios
muyecusedoa -de color en la- película de emulsión. Se -emplearén
probetas de hormigón a' las cuales se, aplicaá una película de
la emulsión objeto de ensayo; con un rendimiento mínimo de
dos (2l ltllogramos ,p$' metro cuadrado y que deberán dejarse
secar durante cuarenta y ocho '(48) horas de la iniciación del
tratamiento.

,
s
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3.5. prueba a presión hidráulica interior

En los tubos de políetüeno de baja densidad la prueba se
etcctuera con los valor-es deríos en el cuadro stgutente.

Q

en la cual:

P,. = presión hidráulica interior a la rotura en Kg/cm",
D = diámetro interior del tubo en centímetros.
e = es¡.esor del tubo en centímetros.

Tanto D como e serán los que resulten de la medida directa
del tubo ensayado.

:3.6. Pruebas de íle xión transversal

3.6.1. Estas pruebas se ejecutarán sobre tubos de amianto.
cemento, de plástico y de honnigón.

3.6.2. La prueba para el amianto-cemento y el plástico se
efectuaré sobre un trozo de tubo de veinte (20) centímetros
de longitud. El tubo de amianto-cemento habrá estado sumar
gído en agua durante cuarenta y ocho (48) horas. Se colocará

~,el tubo probeta entre los platillos de la prensa, interponiendo
entre éatos y las generatrices de apoyo del tubo una. chapa de
fieltro o plancha de fibra-de madera blanda de uno (I) a dos (2)
centímetros de espesor. La carga en la prensa se aumentará
progresivamente de modo que la tensión calculada para el tubo
vaya creciendo a razón de cuarenta a sesenta (40 a 60) kílo
gramos por centímetro cuadrado y segundo, hasta llegar .8 la
rotura de la probeta.

3.6.3. Para los tubos de hormigón, el ensayo. se realízeré
sobre un tubo completo fFig. 3.6.3 a).

80
30

Kgf/cm'

ransión normal
del ensayo <T

•

Horas

1
100

Duración
mínima

det.ensevc

70"

Temperatura
del ensayo

A
B

Rcquísíto
de rcststencte

b) Ensayo destructivo:

Se registrarán las tensiones normales ('T r) que produzcan
roturas dentro de los siguientes intervalos de tiempo en horas:
(0,6-1), (6,,10), (60-1Dm, (600-1.000). Los resultados se represen
tarán en un diagrama Iogarttmíco Ot:Ts dos eecelast , los tiempos
en abscisas y las tensiones en ordenadas. Los puntos represen
tativos de los resultados obtenidos, deberán definir aproxima
damentevuna recta, En caso de duda el ajuste de esta recta
deberá realizarse por mtnímos cuadrados. El ángulo agudo:
formado por esta recta y el eje de tiempos, será inferior al
ángulo formado por el. eje de tiempos y la recta definida por
los puntos te- = 170 Kgf/cmt. t = 1 hora) ftr = 100 KgUcm'.
t = 1.000 horas}.

En ensayo se realizará a 60'" C.

y los métodos operatorios indicados en la norma UNE 53142.
En los tubos de políetñeno de alta densidad la prueba se

erecruará con los valores dados en el cuadro sig.nte:

mos. libres c~n dispostttvos apropiados y siguiendo el mismo pro
cedjmíent¿ índícedo para los tubos. Se comprobará q ue no
existe pérdida- alguna;

3"5.1. El tubo objeto del ensayo será sometido a presión hí
.dráuüca tntertor, utilizando en los extremos y para su cierre
díspqsttrvos herméttcos. "evltando cualquier esfuerzo axíj, así
como flexión longitudinal. En tuberías de amianto-cemento
píástíco y fundición esta prueba de. rotura podrá llevarse a cabo
en tubos completos o trozos de tubo de cincuenta (50) centíme
tros de longitud como mínimo cortados de sus extremos de
forma que las bases sean totalmente paraleles. Cuando se trate
del amianto-cemento, el tubo o trozo del mismo se mantendrá
durante cuarenta y ocho (48) horas sumergido en agua. A pe
tición del fabricante, cuando se trate de tubos de hormigón
pretcnsado, la prueba -de presión hidráulica interior a ñsure
cíón se -llevará a efecto sin el revesrímícnto exterior.

3.5.2. Se someterá a una presión creciente de forma gradual
con incremento 110 superior a dos (2) kilogramos por centímetro
cuadrado y segunde hasta llegar a la rotura o a la ñsuracíón
según los casos.

En los tubos de PVC la prueba se efectuará de la siguiente
forma:

al Ensayo no destructivo:
El tubo soportará una tensión normal por presión hidráulica

interior (<T) de 42Ó Kgf/cms durante una hora, por lo menos.
El ensayo se realizaré a 20° C.

Temperatura Duración tensión normal
Requisito del ensayo mínima del ensa)..o a

de resistencia del ensayo

oC Horas Kgf/cffi'------
A 20 1 150
B 80 44 42
B 80 170 30

y [os métodos cperatortos en la norma UNE 53162.

3.5.3. La tensión de rotura o e, en caso de tubos Bo material
homogéneo, vendrá dada en kilogramos por centímetro cua
drado 'por la fórmula:

P r · D
U r = ---

2.

FIG.3.6.3a

El tubo elogtdo para la prueba se colocará apoyado sobre
das reglas de madera separadas un doceavo (l/12) del diámetro
exterior y como nnnjmo veinticinco (25) milímetros. Las irregu
laridades deforma pueden ser compensadas por una banda
de cartón. fieltro o caucho de uno á dos (l a 2) centímetros
de espesor. La carga de ensayo se aplicará uniformemente a
lo largo de la generatriz opuesta al apoyo por medio de una
regla de madera con un ancho de diez no) centímetros, con
el mismo .sístema de compensación de irregularidades. En i Ics
tubos sin enchufe con terminales planos, el centro de gravedad
de la carga estará a igual distancia de las dos extremidades
y la. longitud de la carga coincidirá con la longitud útil del
tubo (Fig. 3.6.3 tn. .

•
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PXL{D+2.e)8

<JI =--
11" {D+2e)~-D~

•

P = carga de' rotura. en kilogramos.
D = diámetro interior del tubo, expresado en c$ntimetros.
e =:: espesor del tubo, expresado en cennmetrce.
b = longitud de la generatriz o longitud útil del tubo (Lu) ,

en su caso, según la sección as rotura constderada, ex-
presada en centímetros. .

Tanto D como e y b serán los que resulten de la medida
directa del tubo ensayado.

.>

Siendo,

P = carga de rotura. en kilogramos.
L :: distancia entre los ejes de Jos apoyos, en centímetros.

-D= diámetro interior del tubo en" la sección de rotura, en
centímetros.

e :: espesor del- tubo en la sección de rotura, 'en centímetros.

Tanto D como L y.e aerán los que resulten de la medida di
recta del tubo ensayado.

S.7.4. 'P'ara loe. tubos' cuyo diámetro' no excede de trescien
tos (SOO) mílímetrcs. la Iongttud del tubo deberá ser por lo
menos dos con dos (2,2) .metros y los apoyos serán metálicos.
en forma de V. cuyo ~ulo de abertura será de dento veinte
grados sexagesímales UZO"}, Presentarán estos apoyos un ancho
de cinco (5) centfmetrosy deberán poder oscilar libremente
en el plano de flexión alrededor. de sus ejes horfzontales (figu
ra 3.7.4).

FIG.3.7.4

p

3.7.1. Esta prueba se hará en ]05 tubos de amianto-cemento
y de hormigón, Para el hormigón se emplearán tubos enteros
y para el 'amlanto-cementc podrán emplearse o tubos completos
o trozos de tubos de longitud suñciente.

3.7.2. La probeta wlegída para la prueba se colocará sobre
dos apoyos. Se cargará en el centro de la distancia entre.
apoyos. con una- carga transmitida mediante un cojinete que
debe tener la .misma forma que los apoyos. Entre los apoyos.
el cojinete y el tubo se interpondrán tiras de fieltro o planchas
de fibra de madera blanda de uno a dos ü a 2) centtmetroe
de espesor. La carga aplicada. se aumentará progresivamente.
de modo que la tensión calcúlada .pera el tubo vaya creciendo
a razón de ocho a doce (8 a 12)' kilogramos por oenttmetro

.cuedrado y segundo hasta e'l valor P que provoque la roture.
3.7.3. La tensión de rotura del material p0"f flexión Iongítu

dinal trI en el caso del amianto-cementó o de hormigón en
masa se expresara en kilogramos por centímetro cuadrado por
la fórmula:

3.7. I Prueba de flexión tonqttudtnol

3.7.-5. Cuando los tubos sean d,e diámetro superiora tres
cientos (200) müüuetros, los apoyos de descanso del tubo y de
aplicación de la carga~entral estarán constituidos por unas
camas de madera con la interposición de una' banda de caucho,
de cartón o fieltro de dos (21 "centímetros de espesor. Las camas
de asiento y la de aplicación de la carga tendrán un ancho de
quince (15) centímetros y' abrazarán un 'éngulc central de no
venta grados sexagesímalee {OOOl. Las camas de apoyo estarán
a quince (lS) centímetros' de dtstancía de los extremos de la
probeta, y a dos (a) metros. como mínimo•. de separación en
tre sí (Fig.·'3.7 .5).•

•

•
•
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FIG.3_6_3b

FIG.3.6 3<
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•
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3.6.4. Se llamará carga de rotura la carga máxima que se
señale el aparato de medida.

3.6.5. La tensión de rotura al aplastamiento por flexión
transversal frr pata el amianto-cemento, el plástico o el hormi
gón ep.masa se puede expresar en kílogremos por centímetro
cuadrado por la fórmula: .

3 P!D+el
fl'r::--

• !te'

.FIG. 3.6.3d

, La' resi-stencia del tubo, expresada en kilogramos por. metro
lineal, se referirá a la longitud útil del tubo:

Carga .Q
PI = .------ = -. Kg/m.

Longitud 'útil t,

La carga deberá ..crecer progresivamente desde cero (O) a
razón de mn U.OOO} kilogramos por segundo.

Se llama. carga de fisuración aquella que haga aparecer
ia primera fiSUra de -por Jo menos dos décimas -(0,2) de milí
metro de abertura 1 treinta (30) centímetros de longitud.

Para medir- la abertura de "las fisuras podrá utilizarse una
galga-de dímenstones análogas' a -Ias que se indican en la Iigu~

ra 3.8.3. d. ·,Sé considerará que se ha alcanzado la carga de
ñsurecíén cuando la: galga pueda entrar en 'la fisura por lo
menos' en treinta (ao> centímetros de Iongttud.

En los tubos con enchufe, el apoyo do la carga no se' ejercerá
más que sobre la parte cilíndrica de. diámetro uniforme del
tubo. pero el centro de gravedad de la carga deberá estar a.
igual distancia de las dos extremidades (Ftg. 3.6.3 el.

I
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corregir los defectos, o reemplazar a su cargo el material dereo,
tuoso que le sea devuelto. La falta de este requíattc no eximirá
al contratista de la obligación de sustituir los elementos de
fectuosos.

4.4; Cotccocica de las marcas-

4.1.1, Las marcas prescritas en 1.10 se harán en relieve- con
dímenslones apropiadas y se colocarán como sigue.

4.4.2. Sobre el canto del enchufe en los tubos centrifugados
en coqutlla metálica.

4.4.3. Sobre el exterior del enchufe o sobre el fuste a veín
te !20) centímetros del final del tubo en los centrifugados en
moldes de arena,

4.4.4. Sobre el exterior del enchufe a veinte {2Q} centímetros
de la extremidad del tubo en los fundídos verticalmente en mol
des de arena.

4.4.5. Sobre el cuerpo de las piezas.
4.4.6. Cuatquíercof.re marca exigida por el comprador se

señalará en sitio visible con pintura sobre las piezas. .
fIG.3,7.5

4.5. Protección

3.7.6 Las cargas de ñsuracíón y de rotura se definen como
en la prueba anterior (3,e.3. y 3.8-4).

4. TUBOS DE FUNDlCI0N

4.1. Generalidades

4.1.1. La fundición cumphré todas las condiciones estable
cldas en 2.3- y 2.4,

4.2. Fabricación

4.5,1. Todos los tubos. uniones y piezas se protegerán con
revestimientos tanto en el interior como en el exterior, salvo
especificación 'en contrario. <J

4.5.2. Antes de iniciar su protección, Jos tubos y piezas se
deberán limpiar cuidadosamente quttanto toda traza de óxido,
arenas, escorias, etc.

4,5.3, El revestimiento deberé secar rápidamente sin esca
marse ni exrolíarse, estaré. bien adher-ido y' no se agrietará.
No deberá contener ningún elemento soluble en el agua ni pro
ductos que puedan proporcionar sabor ni olor al agua que
conduzcan. habida cuenta incluso de su posible tratamiento,

=-=-...==~;;;=.-

4.6. Clasificación

b) Tubos fundidos verticalmente.

4,6,1. Se e¡ ustarén a las clasificaciones y dimensiones de la
fabricación nacional, procurando, sin embargo, unificar todo
lo posible para conseguir el fácil intercambio de estos elementos.

4.6.2, La clasificación, teniendo en CUenta las presiones nor
malizadas HA. U , es la stguíente.

al Tubos centrifugados.

25

20

Presión
de ensayo
en Kg/cm"

Diámetros nominales

Hasta el 600 inclusive.

Por encima del 600
hasta el 1.000 inclu-
sive .;" .. ,.. ' ,.., .

Presiones normalizadas en Kg/cm"

Clase 1 A
,

Clase A Clase B

.

25 3020
15 20 25

--

e) Otros tubos y uniones.

Tubos con bridas

Diámetro nom in!i.1

Tipos de oíezns

Uniones .,

Hasta el 600 inclu
sive ... :..... ""'"...

Del 600 en adelante.

,
--

Presiones normalizadas
en Kg/om'

Diámetro nominal

Clase A Clase B

Hasta el 600 inclusive ..... " ...... , ....... 20 25
Del 600 en adelante ........ , ....-....... ,,,.. 15 20

- -

4.2.1. Los tubos, uniones, válvulas y, en general, cualquier
píoza de fundición para tuhería se fabricarán teniendo en cuen
ta las siguientes prescrtpctones-

4.2.2. Serán desmoldeadcs con todas las precauciones ne
cesartes para evitar su deformación, así como los efectos de
retracción pertudícíales para su buena calidad.

4.2.3. Los tubos rectos podrán fundirS8verticalmente en
moldes de arena o por centrifugación en ccqutlla metálica o

'moldes de arena.
4.2.'1 Las piezas especiales y otros elementos se podrán fun

dir horizontalmente si lo permite su forma.
42.5. Los tubos, uniones y piezas deberán ser sanos y exen

tos de defectos do superficie y de cualquier otro que pueda
tener influencia en su resistencia y comportamiento.

4.2,6. Las superficies interiores y exteriores estarán limptas,
bien terminadas y perfectamente lisas.

4.3. neceocson en fábrica

4'.3.1. Cualquier tubo o pieza .cuyos defectos se hayan ocul
tado por soldadura, mástique, plomo o cualquier otro procedí
miento. serán rechazados. E,I mismo criterio se seguirá respecto
a la obturación de fugas por calafateo o cualquier otro sistema

4.3,2. Los tubos, uniones y piezas que presenten pequeñas im
perfecciones inevitables a consecuencia del proceso de fabrica
ción y quena perjudiquen al servicio para el que están desti
nados, no serán rechazados,

4.3.3, Se rechazarán todos los tubos y piezas cuyas dimen-
siones sobrepasen las tolerancias admitidas. .

4.3.4. Todos los tubos de los que se hayan separado anillos
o probetas para los ensayos serán aceptados como si tuvieran
la longitud total. .

4.3.5. Los tubos y piezas pesados y aceptados serán separa- .
dos por el Director de obra e representanta autorizado del mis
mo y contratístay claramente marcados con un punzón.

4.3.6, De cada inspección se 'extenderá un acta que deberán
firmar el Director de obra, el rabrtcante y el contratista. Las
piezas que se pesen separadamente figurarán en relación con su
P,!SQ y un número. Cuando se trate de pesos conjuntos se hará
constar en acta, figurando con un número y el peso total del
lote, .

4.3.7. La garantía será válida para 'un periodo de un año
desde la fecha de entrega. El ccruratísta deberá puntualizar
en su contrato de suministro con el fabricante que si antes de
terminar el periodo de garantía se encuentran defectos debido'
a la fubrIUlCión se extenderá un acta en presencia del fahr¡
cante, y éste deberá, o bien efectuar "el. trabajo necesario para
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4.1. Diámetros

sive 15

Tubos con enchufe y tu-
berta aiUndnca .'. Todos los diámetros o.. ± 20

± t/3
± 5

± 10

± t/z

(l + oJOS ei. No
se fija en más.

± {2 + O.OS Ili.

(2 + 0.05 el. No'
se fija en más.

± {3 + 0,05 br.

Tolerancias
en milfmetros

--±--

Espesor de la pared.,

Dimensiones

Espesor de la pared.

Espesor de la brida.

Espesor de la brida.
-.

RESOLUCION de, la Dirección. General de Trabajo
por Jaque se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical tntemrovtnctai para las pr~inctas de Madrid
y Barce~a, acordado .para Zas Empresas y traba"
iodaree de la Agrupación de Distribución de Com
bustIDles Sólidos t-Comercio de Cg:rbones,.). .

¡

Ti~6S de piezas

19576

Iluetrteímo señor:

Visto el Convei!t.io Colectivo Sindical, de ámbito Interprovín
cíal, parA las provincias 'de Madrid y Barcelona, acordado para
las Empresas y trabajadores de laA'grupación de Distribución
de Combustibles Sólidos e-comercio de. Carbones"). y.

Resultando que la Secretaría General de. la Organización
Sindical. con escrito de 22 de julio del año en curso, remitió
a esta Dirección General el Convenio Colectivo Sindical para
las provincias de Madrid y Barcelona. en 'la actívídad de Com
bustibles Sólidos (<<Comercio de Carboriee-I, que fué suscrito:
previas las oportunas .negoclacíonee, el 27 dé junio último 'por
la Comisión Dellberadora destgneda a tal efecto. Acompañándose
al mismo resumen estadístico ccmparatívc de las variaciones sa
lariales establecidas en el cocveníc e informe favorable del
Presidente del Sindicato. Nacional' del Combustible; ...

Resultando que, de cO,nforJ11idadcon lo dispuesto en el apar
tado 3.° del artículo 12 del Decreto-rey 12/1973. de 30 de noviem
bre. 'el Convenio, previo informe de la Subcomisión de Salarlos,
fué elevado al Consejo de Ministros, el que, en su reunión del
día 30 de agosto de 1914, dió su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General Q.S competente para
dictar la presente Resolución sobre to acordado por .Iae partes
en, el Convenio' Colectivo Sindical en orden a su homologación,
así como. en su caso, disponer 'su inscripción en el Registro
correspondiente y su publicación, todo ello conforme a 10 dís
puesto' eh el articulo 14 Cte' la Ley 3811973, .de 19 de diciembre,

Diámetro exterior . Todos los diámetros ..
Diámetro interior del en-

chufe .,.., , Todos losedlémetros .
Profundidad de enchufe .. , Hasta el 600, inclusive.

Por encima del ,600 y
hasta el 1.000, Inctu
síve

(ContinuoráJ

MINISTERIO DE TRABAJO
"

.

siendo í; ~ 9 + 0,003 DN el espesor de la junta en milímetros.

4.12.2. El juego máximo ominimo resultante de estas to
lerancias es tal que el acoplamiento de tubos y unjonea pueda
efectuarse sin dificultad.

Dimensiones Diámetros nominales

Uniones y piezas de
la conducción

4.11.2. El espesor de "tes uniones' podrá excepcionalmente
descender hasta el espesor mínimo de los tubos de clase- B
del mismo diámetro con la condición de que la zona Jnteresáde
no tenga una superñcte. superior a un décimo (jllO) de la sección
transversal d~ empalme.

4.12. Toler;ncia de !.Ftchufe-

4.12.1. Las tolerancias de enchufe serán las sígÍ:lientes:

=====~==~===c==rc--_·_------

Tubos , .

•

•

±20

+20
-30

± 10

Tolerancias
en milfmetros

. Presión
..de ensayo
en Kg/cm~

Reducciones de longitudes

0,5 m. 1m,
0,5 m. 1 m, 1.5 m. 2 m.

Diámetros 'nominales

Diámetros nominales

Por encima del 450 •.•

Hasta el 450 inclusive.

TIpos de pIezas

Tipos de piezas

Longitudes especlfic~as

Tres metros " .
Por encima de 3 'metros .

Tubos y unícnee con' bi1·
das', ••..................... ;....... Todoe-Ios diámetros ...

Enchufes .
Piezas de brida enchufe.
Piezas de brida y macho.

4.10.2. En' el éaso que~ se pidan tolerancias menores. por
'ejemplo, para piezas unidas con brtdaa.. se fijarán específica
mente, :, pero no podrán ser inferiores a más o. menos un
(± lJ mñímetro. _

4.10.3. El fabricante podrá servir hasta· de un diez por
ciento (10 por 100). del número total de tubos de enchufe y
oordón de cada-diámetro con longttudes "ínferíores a las espe
cificadas: La disminución de. longitud admitida viene dada en
el siguiente cuadro-

4.10. Toltlrancias de longitud ...·

4.10.1. Las tolerancias admitidas en las longitudes norma
les de fabricación de' tubos y uniones ser.áb. Ies siguientes:

4.1.1. La B&rie de diámetros nominales será la siguiente:
50, 60/ 70. 80, 100; 125.,'150, 175, 200, 225, 250, 275, 300,' 350, 400,
450. 500, 600, 700. 800. 900 Y 1.000.

4.8. .EBpBSores
¡¡:

4.8.1. Los espesores mínimos deberán venir determinados por
la clase dEl! material '~procedimien.tode fabricación, y deben
ser talea quetel -cceñcíeate dé seguridad. obtenido entre la pre
eíón máxima de trabajo y 'lá presión de rotura, alcance el
establecido en 1.5. . • ." , ..1

.4.8.2. L-.s mcdíñcectones del espesor de la pared se efectua
rán en general a' costa del diámetro interior. Si al reforzar
el tubo es necesario también un refuerzo del enchufe,' éste será
a costa.d'-..la f~rma eatertor del enchufe:

4.9. LongitU&s ,

4.$H. Se entenderá como longitud' de, los tubos la nominal
entre extremos en los, tubos lisos, o la útil en los tubos de
enchufe.

4.9.2. La longitud'no será menor de tres (3) metros ni mayor
de se~s (6) metros. salvo casas especiales.

Uniones con tubular de
12) superior a la mitad
del 9iámetro. principal. Por encima del 600

hasta. ,el 1.000 inclu-
sive ;............ la

4.11. Toieranctas. de espesOres_

4.11.1. Las tolerancias de espesor de pared y de espesor de
brida se limitarán .ccmc sigue, siendo:

e = espesor en milfJnetros de la pared, según catálogo.
b =eapesor en milímetros .de Ie, ,brida, según catálogo.

Tubos con bridas, uníonés
sin tubulares o con' tu
bulares de 0 igual o
inferior a \a mitad del
o principal.......... ..... ... Por encima. del 600

hasta el 1.000 tnclu-

1,
~

t
!
i
¡
I
~
ij

¡

1

¡,
I

I
I
i

I
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MINISTERIO DE INDVSnUAAutónoma de Barcelona, Autónoma do Barcelona tPal

\11d de Mallorca) y Valladolid.
Orden de 18 de septiembre de 1974 por la que se anun

cian a concurso-oposícíón las plazas de Profesor agre
gado -de -Termologfa- de la Facultad de Ciencias de
IasTrníveraídades-de Sevilla y Valladolid.

Resolución de la Dirección General pe Universidades
e-Investrgacíón por la que se dispone el cese y nom
bramiento de míembrcs de la Comisión Gestora de
Integración de la Esquela Universitaria del Profeso
rado de Educación General Bastea de Lér-ida.

Resolución de la Dirección General de Universidades
e, Investigación-por la que se publica la lista defini
tiva _de los aspirantes al concurso-oposición para la
provisión de la plaza de Profesor, agregado de «Crts
talografía, Mineralogía y Míneralogéneste- de la FUM
cultad de Ciencias de la Universidad Complutense
de Madrid.

Resolución del Tribunal de oposiciones a. cátedras de
«Lengua y Literatura españolas» de Institutos de En
señanza Media por la que se convoca a...,105 opositores.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 25 de abril de 1974 por la que se aprueba el
nombramiento de Oficial administrativo de, segunda
clase de la ~scala administrativa de la Organización
de Trabajos Portuarios de los señores que se .cítan.

Iteaolucíón de la Delegación General del Instituto Na
dOiBI de Prevjsíón por la que se hace público el Trt
bucal provincial que ha de informar en la resolución
ele! cdncurso libre de méritos pera' la provisión de
plazas de Farmacéuticos de la Residencia Sanitaria
...Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», de la Segu
rídad 'Social de Albacete.

Eeuoluclón de la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión por la que se hace público el Tri
bunal provincial que ha de ínrcrmer en la resolucíóh
del concurso libre de méritos para la provisión de
pJ~.~as de Facultativos de la Residencia Sanitaria ..San
Jorge», de la Seguridad Social de Huasca,

Ro solucíón de la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión por la que se hace público el
Tribunal provincial que ha de informar en la resolu
ción dl;.'Í concurso libre de méritos para la crovtstón
de P;""ZAS de Facultetlvcs de la Resideucta Sanítarte
-Nuestra Señora de Aranrecu-, de la Seguridad ::::)
cial de Guípúzcca,
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20146

20143

20146

20146

Resolución de la Subrecretarta por la que se resuelve
concurso de méritos para la provtslón de destinos
vacantes en el Cuerpo de Ingenieros Navales del
Departamento. 20143

Resolución de la Dirección General de la Energía por
la que se declara en concreto la utilidad pública de
la Itnea de transporte de energía eléctrica que se
cita. . 20158

Resolución de la Delegación Provincial de Santander
por la que se autoriza y declara en concreto la uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita. 20158

MINISTERiO DE COMERCIO

Orden de 23 de julio de 1974 por la que se autoriza la
instalación de un parque de cultivo de almejas en
la zona marttímo-terrestre de la 'ría del Mogro a
don José Ramón Gutíérrez -Fernéndez-T'rapa. 2Q159

Orden de 24 de julio de 1974 por la que se autoriza"
a don Ricardo Alvarez Blanco la instalación de un
parque de cultivo de almejas en la zona marítimo
terrestre de la ría del Magro, distrito marítimo de
Bequejada, con superficie de 60.000 metros cuadrados. 20159

MlNIS'rEmo DE INFORMACION y TURISMO

Resolución del Instituto Nacional de Publicidad por
la que se designa el Tribunal que ha de juzgar las
pruebas "electivas restringidas para cubrir cuatro
plazas de Técnicos vacantes en dicho Instituto. 20148

Resoluctón .det Tribunal que ha de Juzgar las pruebas
selectivas restringidas para cubrir cuatro plazas de
Técnicos vacantes en las plantillas del Instituto Na
cional de Publicidad por la que se señala la fecha
de comienzo de dichas pruebas, 20148

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Avues por le que se
señala {echa del comienzo de los ejercidos de la opo
sición par-a la' provisión de la plaza de Oficial Ma-
yor. 201'18

Hesotucíon del Ayuntamiento de Legane: IMadridl re
ferida a la ouosictón para la provisión en propiedad
de dos otazes de Técnicos de Intervención de esta
Ccrporacíón. 20148

•
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS Tipo de piezas

'rorereectes

Porcentaje

4.13. Tolerancia de' curvatura

4.13.1. Los tubos deberán ser rectos. Se les desplazará sobre
dos caminos de rodadura distantes los ejes de los mismos dos
tercios (2/3) de la longitud de los tubos.. L~ flecha máxima f m,
expresada en milímetros, no deberá exceder de' uno ccn veintí
cinco Ü,25) veces lal.o.ngitud L de- los. tubos, expresada en
metros: ,fm igualo mE1hor que uno veinticinco L {fm::=::;: 1,25 U.

4.14. Tolerancia iíe pesos

4.14.1. Los pesos normales serán. los índicados en los cua
dros siguientes, y para las uniones y piezas de conducciones
reforzadas o especiales, los calculados tomando cómo peso
específico de la fundición setecientas quince centésimas de
kilogramo/decímetro cúbico (7.15 Kg/dm~).

4.14.2. Las tolerancias admítidasconrelación el-peso normal
serán las siguientes: {Ver cuadros ,1-14.4 a, b y cJ

4.14.3. Las piezas con peso superior al máximo se aceptarán
a condicíón de qUe satisfagan las demás condiciones de este
pliego. El exceso de peso no será de abono.

4.14.4. Todas las piezas serán pesadas. Los tubos de más
de doscientos (200) milímetros y las piezas de más de trescien
tos (300) milímetros serán pesadas individualmente; los-tubos
y piezas de menor diámetro que el trsdícado serán pesados en
conjunto de dos mí! {2,OOOJ kilogramos como máximo. En este
Último caso las tolerancias en peso eerán aplícades-al conjunto
de la pesada.

± B

± 5

± 12

Tubos .
Uniones y piezas con exclusión -de los que se

consignan a continuación .,.
Codos, uniones múltiples, uniones y piezas eSM

pectales. -.< ..

PLIEGO de prescripciones técnicas generales para
tuberías- de abastecimientos de aqua, aprobado por
Orden de 28 de julio de 1974. (ConcíusiónJ

19575
(COf/,;ÍW:iiólJ)
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Cuadro número 'L14A a

Tubos con. enchufe clase 1 .4

-----------.-_.-. --_... --_._--<-
------ ---------- .~ .---_._-_._._~--" -~------ <-

Tubo P8S0 tal"! apro.\jm'Hk~ en kltogrnmos para longitud L en metros de

_1_1BSDtametro
nominal

lDM)

8Q

100
125
156
200
250
300
350
40ll
500
eoo
700
800
900

1<000

D.
mtnmotros

98
118
144
170
222
274
326
376
429
532
635
738
842
945

1.048

e
mütmetros

7.2
-7,5
7,9
8,3
9,2

10.0
10,8
11,7
12,5
14,2
15,8
17,5
19,2
20,8
22.5

Peso
aproximado

Kg/m.

14,7
18,6
24,2
30,1
44,0
39,3
76,5
96,3

116,9
165,2
219,8
283,2
354,9
431,8
518,3

Enchefe
Peso

aproximado
kilogramos

5,5
7<1
"<2

11,5
16,8
22,9
29<8
37,5
46,3
66,0
89.3

116,8
147,8
182,6
222,3

64
Bl,5

100
132
19a
260
;:\;'~6

423
514
727
988

1.250
L567
1.910
2.295

2:-n
:n:¿
4W
507
617
812

1.162

5

79
lOO
l:'fJ
162
237
319
412
51.
631
892

t 18e
1553
1.922
2.N!
2,814

5.5 6 6.5 r.---
- 93,5 - -
W9 119 . - -
142 154 - -
177 192 - -
259 281 - -
:'.49 :l79 408 -
450 489 527 -
567 615 - -
690 748 - -
974 1.057 - -

129B 1.400 - -
1.675 1.816 - -
2.100 2.277 - 2.632
2.558 2.773 - 3.205
3.073 3.332 - :U;50
,._- .'< <----.

::: :: .'jI' J
ODe:

* 1
I

--i

mrTIi_:
~,.~_...._-_....."""".........._-,.¡

-------;

rro. 4< 14.4a

Cuadro numero 4.11.4 b

Tubos con enchufe ctas» A

G9,.'} 2.';.5 101
es 109 J20 l30

115 14! V/S 158
144 1'1'2 IfH 211
2<JS 251 257 :?dl :lD5
:W3 ::l40 :.H8 :380 113
J66 440 '~50 492 334
45R 550 563 615 668
561 .674 690 754 31.
7.0 949 971 1.061 1.152

1.055 1.267 1.267 1.417 1.538
.1.363 1.675 1.830 1 986
1.704 2.093 2288 2.482
2.080 2.554 2.791 3.029
2.502 3.072 3.357 3.642
------ .. -----_.- ··;·::'~;:;:;-=-.~:7;·c __ - --_._---

e

Tubo
Diámetro - Enehure.
nominal Peso

CONl D, e Peso aoroxunado
mlljmctros milímetros uproxímado kf loaramcs

Kgvm----
80 98

,

7<. 16,0 5,5
100 118 8,3 20,5

1,
7,1

¡25 144 8<7 26,4 9,2
150 170 9,2 :33,2 n.s
200 222 10,1 48,] !6,8 i
250 274 11,0 65,0 22,9 I

300 326 .11,9 34,0 29,8
35a 378 ]2,8 10.'5,0 37,5
400 429 -: 13,8 128,7 46,3
5(Ja 532 15,6 181,0 66,0
600 635 17,4 241,4 g9,3

- ' 700 73. 19,3 311,6 116,8
600 6<2 21,1 389,1 147,8
900 945 22,9 474,3 182,6

1.000 1.048 24,6 570,0 222,3
_.~-----_._--_._--__o - _. __• -
_._~----~ ----------,,-

4 I I
--~,----

445

576

2.871
3.503
4.212

e- ~~('+002 DNl

<.

1_L

h' '+J"Pr-'.'....X,,_.U...' j 00\

•
FIG< 4<14.4b
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Cuadro numero 1.14.4 e

l'ubos con enchufe ctese B

~~-------
---~----

3.110
3.799
4,557

7

482
624

6,56

lOO
130
181
227
330
447
578
724
883

1.246
1.667
2.146
2.68'1
3.282 \
3.938

5,5

128
167
209
304
411
532
667
814

1.148
1.535
1.977
2.475
:t024
3.628

)"p;1I11I1'.15 pelTa Jongítud l en tll8tC(><¡ de
•

Peso tola] lOproxima;Íi., cn ki
Enchu íc .

Peso
nproxtmado .
kilogt¡¡mós 4 'I,fJ8 5

•-------- -----

5,5 74,5 - 92
7,1 95 - ll7
9,2 124 - 153

U,S 155 - 191
16,8 225 271 278
22,9 305 368 ::;76
29,8 395 476 487
37,5 495 '¡ge 610
46,3 604 727 744
66,0 853 1.026 L019

893 1.141 1.372 1.404

116,8 l.470 - l.SOe
147,8 1.840 - 2.26:3
182,6 2.249 - 2.'í06,
222,3 2,699 - 3,3lijI I1 I

o

Tubu

Dtámej ro
.-

nominal
D,tON! e Peso

mttrmctros míhmetrcs uproxlmad
Kg/m.

80 98 a.e 17.3
100 118 9,0 22,0
125 144 9,5 .. 28,7

150 170 10:0 35,9
200 222 11,0 52,1
250 274 12,0 70,6

300 326 13,0 91,4
350 378 14,0 114,5 •100 42. 15,0 139,5
500 5:,12 17,0 196.7
aoo 635 19,0 262,9,

700 738 21,0 338,2
800 ;.>42 23,0 42::>,1
9UO 945 25,0 516,6

1.000 1.048.. 27,0 619,2

m dt~
L

FíG, 414.4 e

!-'rolecciúll

5.1. Generalidades

5,1.1. El acero curnphrá touas h s ~"nd;(;¡Olle3 cstebtccídas
en 2.11.

5.41. Todos iw tubos y piezas de aceró serán protegidos,
mterior y exterl'.,;;) . nt«. contra la corro,,:~)ll por alguno de los
procedimientos incíicadcs en el capttu!o 9.

:\.5. C/Csifi('aciu.'1

al Tubos d~' i,,:pro sin soldadura tcuadro 5.5.1 al.

¡{g/cm'

presten
normulizada.

P,"SO
ar\¡,oxJrnado
por metro

de iongi!.ud

L,;I.>psor

Cu.id ro número 5.5.1 a

Diúmctro
nosmnu!

tUNI

5.5.1. La ch,,,if¡r~~c'on, teptendo en cuenta las presiones nor
.r, ;¡¡zdda~; tr .e.ti , sera la siguiente:

3.2. Proyecto

5.2.1. En caso de emplearse tubos de caractertsucas di.<int"s
, a las establecidas en 5.5.1, el contruusta someterá rt iH. apro

bación de la Administración los planos y los cálcul~ nWCHfllC"'-'

de los elementos de la Luberia que no hayan sido dctaüectos
por aquélla, teniendo eh cuenta, aderuás de lo prvscrtto en 1.7,
el tipo de apoyo, la naturaleza del terreno, etc.

5.2.2. Salve justificación eSl)"B-::-!a! en contrario, se tomare
como tensión de trabajo del acero un valor no mayor de la
mitad del límite.elástico aparente o convcnctonal, siempre que
se consideren los efectos de la comblnecíón mas destuvoracfe
de solicttecíones a que está someüde la tubería.

5.2.3. El proyectista [ustiñcara el sobrccspesor adopt edc para
tene!" en cuenta los efectos debidos 11 la corrosión.

Tubos de acero soldados (cuadro 5.'5.1 br.

,

5.3. Fabricación

5.3). Hasta un díémetro irJl'T:OC d,; dosci'.';HU,; (2[)()) mili
nietros se considerarán en este p:ltegO !os rut-es de acero
rabrtcados por .Iamlnacíon o extrusron y los sotdaoos. y por
encuna de este diámetro solamente los soldados en cneoa de
acero dulce. La soldadura puede ser a solapo o a tope

5.3.2, Los tubos, uniones y piezas deberán estar pe-rr.-ctu
mente terminados, limpios, sin grietas, pajas, etc.. ni cualquier
otro dc.fectode superficie. Les tubos ser-án rectos y cuíndrIrcs,
dentro de las tolerancias admitidas (5.5). Sus bordes extremos
esturan perfectamente limpios y a escuadre con el eje de! tubo
y la superficie interior perfectamente lisa Los tubos o piezas
cuyos defectos sean corregibles sólo podrán eepararse con la
prevía aprobación de.la Admínístracton. b1

40
60
8D

100
125
150
175
200

1
,1

4,·'i
L'i
1,':'
'1,5
'1,5
5,5
S,,')

:j ~<m
5,[\90
e.use

lO,B5f1
11370
14,,'¡¡)O
17,410
24,2GO
27 :¡SO

100
70
70
70
70
70
67,5
65,5
65

.~===
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5.6. Tolera,ncias relativas a los tubos

5.6.~. Las' tolerancias admitidas en
gúíentes- Ver cuadro número 5.6,1, 1

5,7, Piezas especiales

los tubos son las sí- 5.7.1. Las piezas especiales se construirán en taller por §ol·
dedura, pudiendo también "hacerse de fundición.

Cuadro número 5.5.1 b

Tubos de acero soldado.
- . . -

e 1ae e A Clase B e 1 a s-e e

~iámetro Peso Peso Peso
omtaet Espesor aproximado Presión Espesor anroxunaoo Presten Eapeacr aproximado proston
tDN) - por m. 1. útil normalizada - por ro l úf.i! normauzadn - por m. 1. ütil normaltze.da

t¡.IilÍlÍl.etros - - Milímetros - - Milímetros - -
Kilogramos Kgicm' Kilogramos Kg/qIt' Kñosn-amoe . Kg/crn'

25 2,50 2,160 60 2,75 2,400 ~ 67,5 3 2,640 75
4Q 2,50 3,640 40 2.75 4,030 45 3 4,120 50
60 2.50 5,32<> 40 2,75 5,870 45 3 6,430 50
60 3 7,190 40 3,25 7,820 45 3,5 8,440 50

100 3,25 8,440 40 3,75 9,780 45 4 10,460 50
125 3.25 10,480 40 3,75 12,130 45 4 12,970 50

, 150
3,7~ 14,490 40 4 15,480 45 4,5 17.4-70 50

175 4 17;540 40 4,5 19,790 45 5 22,050 . 50
200 4,. 22,6()O 40 5 25,150

,
45 5,5 27,650 50

225 5,5 31.,-170 40 6 ~H,010 45 6,5 36,aSO '50
2W 6, 37,900 40 6,5 41,000 45 7 44,200 50
275 6 41,980 40 6.5 45,450 15 7,25 49,850 50
300 6 45,280 30 7 52,830 35 7.75 58,500 40
350 6 52,920 30 7 61,740 35 6 70,560 40
400 6 60,480 30 ,7 70,560 35 8 80,640 40
4W 6 68,040 30 7 79,380 35 s . ·90,120 40
500 6 75,600 25 7 88,200 20 8 100,800 35

------------------ -----.-------- -_._---~---_.-
NOTA.--Los tubos de más de ~oo mm. do df ametro se calcularán y so f'abricar a.n segun pu:iido ;l'~\.i!icajjdo el Ploy('(li~la 103 espeseres. Cl's"S

de trabajo y ccefjcie ntos adoptados, que no serún nunca menos conservadores que los rle este CUUd:TJ.

Cuadro numero 5.6.1

Tolerancias relativas a los tubos sin revestir

Concepto o par-te
a que se refiere

Diámetro nominal •
Soldados a solapo

Tolerancia

Electrosoldados

Peso Hasta 350, sin incluir _el 350"
Clase -A

± 5 % ± 10 % - 2,5 %
+ 10 %

Espesor

Todos los -demás

Hasta .~50, sin incluir el' de
350 mm, Clase A

----_--.:.._--
TodQ5 los demás

_____,.0 _

-. 2,5 %
+ re %

+ 10 ',>

---------
- 5 % en el tubo aparte sol

dadura.
- 1,20 mm. en la soldadura

para espesores < 10 mi
límetros.

- 1,60 mm. para la soldadu
ra en los otros.

+ ID, % en el tubo, lncl LISO
soldadura.

--- ---'-----

+ 15 %

-5%
+]0 %

aparte del refuerzo exterior
del tubo.

•

Diámetro exterior fusta 200 inclusive ± 1 '?f_, con un máximo de 0,8 mm.

e. TUBOS DE AMIANTO CEMENTO

6.1. Defijtición del- amianto-cemento

6.1.1. El amianto-cemento es un material artificial obtenido
por la. mezcla íntima y homogénea de agua, cemento y fibras
de emíantc, sin adición alguna que' pueda perludícar su calidad.

6.2 Aspecto de los tubos

6.2.1.· Los tubos deberán presentar- interiormente una super
ficie regular y Usa" sin protuberancias "nt'-desconchados. Tam
bién cumplirá estas condiciones la superficie exterior del tubo
en la zona de unión.
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6.3 Clesiticacion.

63.1. Los tubos se clasificarán en función de la 'presión
normalizada U.4.JJ definida en kilogramos por centímetro
cuadrado, en la forma siguiente: Clase 5, 10, 15. 20, 25 Y 30
kilogramos por centímetro cuadrado, equivalente a 50; 100, .150,
200, -250 Y 300 metros de altura de agua.

64. Diámetros nominales

6.4.1. La serie comercial de diámetros nominales interiores,
con las tolerancias- que después se rüarén, será la. siguiente'
50, 60, 70, 80, 100, 125, 150~ 175, 200, 250, 300, 350, 400, 450, 500,
600, 700, 800, 900 Y 1.0QO milímetros.

6.8.2. Lea tolerancias anteriores sólo se 'admitirán cuando
de su aplicación 'resulte que la diferencia entre dos. diámetros
interiores cualesqu.era no sea may~r del diez por ciento (lO %l
del diámetro interior nomírlel. Y para espesores de diez HOJ
milímetros o menores no baje e.l espesor medido de los ocho (8)
milímetros señalados como mínimo absoluto admisible.

69, Tolerancia en la longitud

6.9.1. La longitud nominal de cada tubo podrá estar afec
tada de un error de cínco (S) milímetros en más o veinte {20l
milimetros en menos.

6.10. Tolerancia de ovalización interior
6.5. Espesores

6.5.1. Los repesares serán tales que la relación entre la
presión de rotura por presten interna y la presión normalizada.
marcada en el tubo. sea por lo menos igual ti dos (2), según
se establece en 1.5,1, y no deberán ser inferiores a ocho U:lJ rni ll
metros.

6.10.1. Las tolérancíes de ovaltzacíon serán tales que une
esfera indeformable por la. acción del agua cuyo, diámetro
sea iguala (Q,99 DN -2,5) milímetros (siendo DN el diámetro
nominal del tubor pase Iíbremente por-el interior del tubo.

611. Tolerancia sobre la rectitud

- ===========7===

6. tLL La máxima curvatura admisible en los tubos rectos
será tal que medido el doble de la flecha máxima,' que se
C\¡;tem1ina haciendo girar 'el tubo ~re dos caminos de roda
dura. paralelos, colocados a una distancia entre sus eles igual
a los dos tercios (2131 de su longitud, no sobrepase los valores
siguientes:

L= longitud del tubo expresada en metros.

5,5 L
4,5 ·L
3,5 L
2,5 L

Desviación
máxima

en mntmetros
{doble de .
la flecha}

70
200
500

1.000

Diurnc íros nominales

3. L

r~ _.~.--o.~-.---!
-.--' 2f '--,

so
80

250
(-lOO

66 LOI~jitudes

6.6.L Se entenderá como longitud de los tubos la nominal
entre extremos en les tubos lisos o la útí! en los tubos de
enchufe,

6.6.2. Normalmente la Joúgitud no' deberá ser inferior a
tres (3) metros para diámetros iguales o menores de cien 'I toO)
milímetros y a cuatro (4) metros para diámetros .superíores.
Los incrementos de longitud serán 'preferentemente múltiplos
de medio metro.

6.6.3. Se admitirá la colocación de tubos más cortos que
la longitud nominal siempre que en cualquier tramo de con
ducción de mil {1.000l metros de longitud por lo menos el no
venta-por- ciento (90 %) de la misma esté constítuída por tubos
de la longitud nominal. La- longitud de los tubos más cortos
podrá diferir en medio o un metro en los tubos de longitud
nonunel de tres (3) metros y estas cantidades o uno y meq¿o
a dos n.so a 2) metros en los tubos de cuatro (4) metros de
longitud,

En trazados de montaña se admittré la colocación de tubos
raás cortos que .ta longitud nominal siempre que así figure
expresamente en el proyecto y S6 hayan tomado vprocauctones
mediante la colocación de anclajes.

6.6.1. No obstante, lo anterior, para acoplamientos, empal
mes, etc. podrán emplearse tubos 'cortos de' longitud menor
de dos (2) metros en tubos de doscientos f200} o más mili
metros de diámetro, menor de un (1) metro para' tubos de diá
metro inferior. Estos tucos cortos deberán tener en toda su
lo¡)Zlturl la superfle¡e exterior' pcrf'ectamento terminada, cum
piiendo las .tolcrancías correspondientes a los extremes del tubo.

e 6.5. Sólo se permitirán tubos cortados cuando lo sean en
ser ctón normal a su eje,

U 7 Totcrencíos de dimensiones en el diámetro exterior de los
ü~bns en sus extremos

6.7.L Las tolerancias adrníeídas serán las stgu.entes:
FIG. 6.11.1

7. TU nos DE HORMIGON

6.8. Tolerancias del espesor deJas paredes del tubo

6.8. L Las tolerancias edmjjídas serán las siguientes:,

Díúmetros ncmtne!os

Hasta 300 ~' , ,. .. , ..
De 350 a 500 , , ", .. ". " ,., ..••. ,
De 500 a 700 ." ,
Mas de 700 ..

Espesores ncmrnulos

Hasta 10 (inclusive) ,
Desde 10 hasta 20 Iéste incluido) , ..
Desde 20 hasta 30 (éste incluido) .. ., ,..
Más de 30 , , , ..

'rotercnctas
1'0

mtumetros

± e.e
± 0.8
± 1,0
± 1,2

Toleranctea
en

milímetros

± 1,5
± 2,0
± 2,5
± 3,0

7.J.L El hormigón y sus componentes para Ia fabricación
de tubos cumplirán las prpscrtpcíones indicadas en los apere
tados comprendidos entre 2.15 y 2.211. pudiendo clasificarse los
tubos segun se indica en 2.15.1,

72. Proyecto

7.2.1. Adamas de lo prescrito en 1.7 y en la Instrucción para
el proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa o ar
mado, so tendrá en cuenta. lo que se establece en los párra
fos eiguienteé.

7.2.2. De aquellos clementes de la tubería que n{> hayan
sido proyectados por la- Administración, el contratista someterá
obbgatoriamcr.te a la aprobación de .Ia misma los planos ,de
secciones longitudinal y transversal del tubo, planos y des
crtpctén del tipo de junta empleada, acompañado todo ello' de
Jos catculos bldráultcoa y mecánicos justificativos de la solución
propuesta,

7.2.3, Además de las presiones interiores será preceptivo
el estudio del tipo de apoyo previsto, la naturaleza del terreno.
el material de sustentación, el relleno sobre la tubería y 1[(5
sobrecargas móviles, determinándose las cargas de- ñsuracíon
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por flexión transversal y longitudinal, que se comprobarán
con las pruebas indicadas en 3.6 y 3.7.

En función del tipo de "apoyo previsto §..e elegirá el factor
de carga que corresponda. u.e y.10.2.9),

1.2.4. En los cálculos se determinarán las tensiones en el
hormigón y en las armaduras, tanto las correspondíentes a las
pruebas a las que se tenga que someter a la tubería como las
que correspondan al uso normal, transporte y colocación, y en
las tuberías -de hormigón pretensado. además las solícítaciones
máximas antes de la precompresión y durante la ejecución de
la misma.

7.2.5. En ningún caso, cualquiera que sea el tipo de tube
rías, las tensiones. en hormigón y armaduras rebasarán las
cargas de trabajo fijadas en el presente pliego y en el pliego
de prescripciones propio de la. obra 0, en su caso, en la Ins
trucción vigente para la, ejecución de las obras de __ hormigón
armado. .•

7.2,6. El recubrimiento mínimo, tanto de la armadura prin
cipal corno de las de reparto, será de dos (2) centímetros en
hormigón armado" y dos con 'cinco- (2,S) para pretensado.

. 7.2.7. En tuberías no pretensades la tensión de tracción
en el hormigó~,d~bida a la presión interior, teniendo en cuenta
las armaduras y la camisa, en _su caso, no sobrepasará los
veinticinco (25) kilogramos por centímetro cuadrado para una
presión interior igual a vez y media. (¡,SI la presión máxitpa
de trabajo.

Salvo justificación especial, el coeficiente de equivalencia
entre armaduras y hormigón no será. 'superlcr a doce U2l.

7.2.8. Enelas tuberías no pretensadas, con o sin camisa de
.chapa, la suma de la sección de las armaduras heltcoldales con la
de la camisa, en su caso, debe ser tal que el acero ordinario no
trabaje a más de 'cchocíentos setenta y cinco (875) kilogramos
por centímetro cuadrado cuandcIa tubería esté sometida a una
presión interior igual a la presión máxima de trabajo. No se
tendrá' en cuenta en ningún caso la resistencia del hormigón
a tracción ni la de. la armadura del recubrlmtento interior.

7.:3. Proyecto de tuberías de hormigón pretensado

7.3.1. Además de las condiciones anteriores que sean de
aplicación en los tubos da hormigón pretensado, la carga de
compresión previa del. núcleo no será. mayor del cuarenta por
ciento (40 por 100) de 'la carga de rotura del hormigón de la
misma edad.y conservación. En estos mismos tubos no se anulará
la compresión-en el hormigón producida por la armadura trans
versal con la carga de prueba en obra'. La compresión transver
sal permanente en los tuPas ~h servicio no será menor de
cinco (5) kilogramos por centímetro cuadrado ni superior al
tercio de la carga, de rotura del hormigón de los tubos.

7.3.2. En los tubos pretensados el espesor del núcleo, como
norma' general, no será interior a cuarenta (40) milímetros

.,.ni et revestimiento de protección de la espiral será Inrsríor- a
quince (J5) milímetros si es de mortero de cemento, oa veín
tlclnco {2S} milímetros, si es de hcrmfgón. debiendo ser some
tidas, previa justificación,' al Director de obra Ias variaciones
sobre estas dimensiones aconsejadas.

7.3.3. La tracción transitoria por la flexión longitudinal qué
se produce en el proceso del pretensado .transversal deberá ser
siempre íntertor a los dos tercios (213,) del límite de ñsuracíón.

7.3.4, En los ty.bos pretensados el diámetro del. acero de
alta resistencia, así como la separación entre las espiras, será
tal que el núcleo esté suñcíentemente comprimido para evitar
las tensiones' de tracción en el hormigón con las tuberías so
metidas a las solicitaciones méxímas previstas en el proyecto.
Se tendrá en cuenta la pérdtda de tensión debida a, las defor
maciones. elásticas y' plásticas, tanto en el hormigón como en
el acero. .

7.3.5. Normalmente el paso de la hélice será tal que el
espacio libre entre los redondos .no sea inferior al diámetro del
alambre, ni en ningún caso menor de cinco, (s) milímetros ni
mayor de cuarenta (40) milímetros;

7.3.6. Se empleará alambre de diámetro comprendido entro
tres (3) y ocho (8) milímetros. La; tensión en el acero cuando
se somete a la tubería a "~resión no excederá de la tensión
inicial del pretensedo.

7.3.7. La tensión inicial del acero pera producir el preten
sedo no debe exceder del ochenta y cinco, por ciento (8S por
100) ,de la tensión de. rotura del mismo, o del' noventa por
ciento (go por 100) de su Iímlteieléstíco, La tensión residual
permanente en trabajo eora menor del sesenta y seis por
ciento (66 por 100) de Ie tensión 'da rotura, .

7.3.8. En ningún caso ni en las pruebas (salvo a rotura>
deberá. trabajar la armadura' a tensión superibr a la inicial de
pretensado.

•

7.4. Marcado

7.4.1. Además de las marcas prescritas en 1.10 para ,. cual
quier clase de tipo de tubos, en el caso en que los tubos de
hormigón tengan la armadura asimétrica debe marcarse tam
bién la generatriz que debe quedar en la parte superior después
del montaje.

7.5.· Fabricación

7.5;1. Los tubos deben fabricarse en instalaciones especial
mente preparadas, con los procedimientos que se estimen más
convenientes por el contratista, Sin embargo, deberá informar
se a la Administración sobre utillaje y procedimientos que se
van a emplear, así como sobre las. eventuales modificaciones
que se pretendan introducir en el curso de los trabajos.

7.5.2, La Administración podrá rechazar el procedímíento
de fabricación que a su juicio no sea adecuado para cumplir laS"
condiciones que se exigen a los tubos dentro de las tolerancias
que se fijen. L.a- aceptación del procedimiento no exime de res
ponsabilidad al contratista en los resultados de los tubos fa-
bricados. ' •

7.'5.3. La mézcla se hará en hormigoneras de tipo apropia
do, debiendo darse cuenta 0.1 Director de obra del diámetro,
velocidad de giro y tiempo de amasado.

7,5,4, Los tubos se Iabrtceréa por centrífugacíón, por ver
tido en moldes verticales y vibración, por combinación de
ambos' métodos o por, cualquier otro adecuado que sea acep
tabla a juició de la Administración.

7.5.5. Cuandc el hormigón de los tubos se vierta en moldes
verticales y se vibren debe efectuarse el vertido en forma re
Iatívamenté continua y no se admitirán juntas de hormtgonado.
La vibración del hormigón debe ser uniforme en cada tubo,
usándose vibradores de frecuencia no menor de seis' mil lB.OOO}
ciclos por minuto, sujetos a los encofrados. 'Se recomiendan
frecuencias superíores a ocho mil (8.000) ciclos por minuto.
s,' 7.5.6. Cuando se use el metopa de centrífugacíón debe co

locarse el hormigón en los moldes, de forma que asegure en
el tubo el espesor de pared previsto y con un mínimo de va
riaciones en el espesor y en los diámetros en toda su longitud.
De todas formas las variaciones no excederán de las toleran
cias permitidas. La duración y velocidad de la centrifugación
debe ser la suficiente pata permitir urie completa distribución
del hormigón y producir una superficie interior lisa y com
pacta. Se dispondrán elementos de control suficientes para poder
comprobar ambos importantes factores.

7.6. Hormigones y morteros

7.6.1. Los hormigones y morteros empleados en la fabricación
de los tubos cumplirán las prescripciones fijadas en la Ins
trucción para la ejecución de Ias obras de hormigón armado
vigente, además de las que se indican eh el presgate pliego.

7.6.2. Deben ser fabri-cados en instalaciones de suficlente
garantía para tener seguridad de mantener las caractertstíces
del proyecto. Los áridos y el cemento se medirán siempre en
peso, y el agua, en peso o en volumen,

7.6.3. Atendida la dosificación y granalometrta adecuadas,
la relación agua-cemento deberá garantizarse' constantemente.
teníendo en cuenta la humedaq de los áridos.

7.6.4. Salvo autorización expresa no se emplearán dostñca
cíones de cemento inferiores a trescientos cincuenta (350) kilo
gramos por metro cúbico, Se deberá tener en cuenta el efecto
de la retracción para que no se produzca fisuras por este mo
tivo.

7.6.5. La resistencia característica del hormigón de los tu
bos, medida en probetas' cilíndricas, no será menor de..doscíen
tos setenta y cinco (275) kilogramos poi centímetro cuadrado
a los veintiocho (2B) días. '

A título meramente ortentatívo la resistencia a los siete (7)

días conviene que sea al menos de ciento setenta (170) kilogra
mos por centímetro cuadrado. cuya cifra supone una cierta
probabilidad de alcanzar a los veintiocho (2B) días la resistencia
característica exigida.

7.7. Armaduras

7.7.1. Las armaduras consisten en una o más capes de re
dando de acero arrolladas generalmente en forma heltcotdal.
separadas convenientemente y soportadas por otras barras Ion
gituliinah~s .
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7.7.2, En Jos casos en que además de la armadura anterior
las- tuber-ías lleven camisa metálica, esta - camisa consistirá en
un cilindro, de chapa de acero, soldada, situado en el ínteríor
del hormjpón.

7.7.3, 'tas barras de acero para las armaduras podrán ser
lisas o corrugadas. Todo el redondo estará perfectamente ende
rezado antes de su colocación en obra. Se-colocaré limpio, exen
to de óxido no adherente, pintura, -grasa o cuelqulcr otra sus
tancia -per¡ udicial.

7~7.4. La hétíce del redondo deberá ser lo más continua
posible. En los tubos no pretensadoslos empalmes deben ser
soldados eléctricamente _por el método -de arco o .resístencíe a
tope, yen. cualquier ceso la. soldadura debe resistir- tanto como
Ias barras. Si se eutortza taxativamente el-empalme por solapo.
la longitud del mismo debe ser igual o mayor a cuarenta (40)
veces el diámetro del· redondo, zunchado en toda la longitud
de! solapo.

Los empalmes de las distintas barras se distanciarán unos
de otros de tal modo que sus centros queden separados, en la
dirección de las armaduras, a más de veinte (20) veces el dté
metro del redondo.

En los alambres de pretensadc los empalmes -deberan ser
tales que su resistencia sea superior a la del alambre, que no
modifique sus características, y sea de un tipo admisible a i ulcto
de la Administración.

7.7..5. Se cuidará especialmente que . Ia posición de las arma
dur-as sea Ise correcta, para lo cual se empleará el sistema apro
~i,-.Q(l (separadores, etc.J , que deber-á ser conocido y aprobado
;'por In Admlnlstracíón. '

tt.e. En tuberías no pretensadas Se recomienda que las ge
TI',': ,-J,.iC23 sean soldadas a las espiras en todos los puntos de
u Tr:. En cua lquiet- caso no existirán dos puntos contiguos sin
SO:dB!', tanto en sentido de la espiral como de la generatriz,

7.7.7, Las chapas de acepo para las camisas se soldaran a
h>;:;,)::"dvo Iuaññcecíón y eceptactón en su caso por la Adm¡ ..
j~i':'!4'"i'5n, perrntuéndo-e la soldadura transversal y longltudí.
nal o la' uelícoídal. Todas las soldaduras deberán tener una re
sistencía a le tracción ígue.l al 'menos a la de la chapa. Se rece
n-ínnda que el númcr¿ de soldaduras, de la camisa soe el me
uvr posible. La Acmtalstraclón podrá exigir- sacar testigos hasta
de un diez por e.ente uo %) de los cilindros construídos. auto
rtvér.dcse ai c:';lltnl..t.;:,t:\ a 'reparar k,s Cilindros cortados con
parches soídados ccr.veníeutemente El sistema de soldadura
deberá ;,-;81' concctclc y aprobado por 3D. Admímatracaón.

7.7.8. Todas las cu:l',i:'as', después de ternunadas y antes de
ser revestidas, se sornoterán «, una p re::; kl.1. interior que pro.
duzce una tensión en la chupa. ígunl 3, dos veces la que se
supone en el 'cálculo, que deberá producirse con la tubería so
mcñde a la presión máxima. de trabajo y como mínimo mil
dcscícntos (1.2001 kilogramos pOI' centímetro cuadrado. Se man
tendrá la presten el tiempo suñclenre para permitir la ínspec
clón de todas las juntas soldadas y todas las fugas que se pro
acnten se repararán por soldadura. ensayándose el cilindro nue
vamente. No se permitirán el calafateo y ninguna camisa se
erobuura en el hormigón hasta. que quede libre de fugas segun
las pruebas anteriores. Antes de 'colocar cada camisa en el
molde, se Ilmpierá de toda escama de óxido, aceites, grasas o
materias extrañes; frotándola con cepillo de alambre o por
otros métodos aprobados por la Administración.

7;7'.9. En las tubertea protensadas la armadur-a transversal
consiste en alambre de alta resi-stencia heltcoídalmcnte arre
llado a una tensión uniforÍne y calculada. alrededor dé un
núcleo.de hormigón, después de que ést.e haya adquirido su
resistencia característica. Este núcleo de hormigón puede llevar
o no un cilindro -de chapa de acero soldada. Cuando el núcleo
no lleve camisa de chapa, de6erá. colocarse un pretensado Ion·
gitudinal o adoptarse las disposiciones pertinentes en. el pro
yecto y durante la eje.cución que eviten la fisuración que tiende
a producirse 'durante la operación de· pretúnsado circunferen
cial,

La separación_ entre espiras será Uniforme. En general la
separación entre generatrices será 'también uniforme, .En caso
contrario se señalará en los tubos la especial colocación de la
armadura, Lasecamisasserán' también perfectarnente cilíndri·
cas, no admitiéndose en su forma tolerancias en diámetro su
periores al uno por ciento (l ~(.) si el diámetro de] tubo es igual
u 'inferior a cuatrocientos (400) milímetros, y a setenta y cinco
centésimas por ciento (Q.'(5 %) si es el diamt'tro Euperior a· cua:
trocientos (400) milímetros.'

7.8. p,B[enslldo

7,8.1. La comprosrón del hormigón, debida al" tesado de "!a
armadura longitudinal o transversal, no' debe iniciarse hasta
que el hormigón haya alcanzado el módulo de elasticidad, la
resistencia y la rigidez previstas en los cálculos para estas fases.

7.8.2. El sistema de pretensado deberá garantizar constanc¡a
de la tensión y permitir el control de IR misma al menos con la
aproximación permitida en el cálculo para la valoración de
tensiones, Sr- instalara 'un equipo que permita darse cuenta de
una eventual djs~llinlJcidn de Ia jenston.

7.8,3. El sistema de anclaje d; los hilos debe ser tal que
no disminuyan las cargas de rotura ni se alteren las caracte
rrstíces del hilu

7.9. ,,",,foldes y Bncofrado$

7.9.1. Antes de comenzar la fabricación el contratista debe
presentar a la Administración para su aprobación todos los
planos y detalles para la construcción de' moldes.

7.9.2. Para. las tuberías de hormigón que se febrtquen por
el método de centrifugación, Jos moldes deben ser construídos
de acero con juntas estancas y de tal forma que la superücíe
del molde en contacto con la pared exterior de Ia tubería sea
limpia y lisa. Todos los moldes deben ser suficientemente tm
permeabíüzados con gomas colocadas en Ias juntas de tal forma
que no se produzcan pérdidas. de la. lechada. 'Los moldes deben
ser lo suficientemente rígidos 'pera permitir todas las operacio
nes conducentes a la colaboración y compactación del hormigón
en los mismos,

7.9.3, Cuando el tubo de hormigón se ejecute en moldes
verticales y con víbrncíón. 'los moldes serán de chapa metalíca
arrollada en dlil~,dros coaxiales formando los encofrados interior
y exterior. Estos encotradcs serán estancos y tend.rán. sUfjc~ent.e
rigidez para resist¡r la VIbración srn dctormactones pertudí
clales. Durante el hcrmtgonado los moldes apoyarán en su parte
inferior en anillos de hierro fundido o acero con junta de goma.
o neocrenc al objete de conseguir estanquidad a la lechada, '1
perfección «n el acabado de la cara inferior',

7.9.-1. Las juntas de los- moldes deben trazarse cuidadosa
mente para evitar la rormacíón He resaltos en los tubos. Si ,se
usan roblones, 5US cabezas deben ser avenenadas en las zonas
de contacto r-on el hormigón, y en caso de soldadura se supri
mirán las rebabas.

7.9,5. Los moldes deben limpiarse y prepararse antes de
oadá uso y el producto utilizad u para facilitar el oesmoldeo
será tul que 'no produzca perjuicio a los tubos. ,

7.9.6 f:l desmoldeo no debe iniciarse hasta que el. hormigón
hu.)'u endurecido lo snf'Iriente para evitar danos él. los tubos

7.10. Curado de! IWf':1l1W1n

7,10,1. Ei hormigón de los tuoo., debe sf.Jine·ler,.;r) a. cualquier
método rif' cut-arto que ~.;e aorucbc explícitamente por la' Adnü
mstractón rugue. vapor. compuestos de curado, etc'>. En cual
quier Laso deben 1H".'V'.HS8 .enpario Il facilidades suücíentes parU

lus operaciones oroctsas. Los hormigones de los .tubos deben se.r
curados hasta que probetas cilíndricas de quince nS} ce~h

morros de ene.metro y treinta. (3OJ centímetros de altura cornee
cícoauas con el mismo hormigón con que se fabrican los tu
bc-, y sometidas a procesos de cur-ado tdenncos. hayan adq uí
rnto la resistencia qUH se estime oportuna para que los tubos
puedan maoejurse dentro de la fábrica sin el menor quebranto

7.10.2. Efnormtgón de los tubos puede 'ser curado por a~ua

bien por inmersión o bien por -cualquier procedim¡ento de nego
que se apruebe por· la Administra.rión y que. pe:mita man~ener
las superfIcies interior y mterior del tubo mOjadas contmua
mente. Cualquiera que sea el sistema que se emplee se man
tendra el tubo sin desew~ofrar hasta las veinte t20J horas de
haber termInado el hormigc:,ado y no se moverá del siti.o de
ejecución hosta que hayan pasado como. mínimo setenta '1
dos (72) horas más, durante las cuales superficies interior y e~

terior se mantcndr::';n constantemente mojadas c<?mo queda dl~

cho. A partir de dicho plazo __el tubo podrá ser trasladado de
,sitio en el aimacéN para seguir manteniendo mojadas sus su
pedidos durante el período total de curado,

7.10.3. Si so hace 01 curado de hormigón por vapor silturudo'
a presiÓ;¡ atm'o:~iét'ica, dicho curado se reff-lizará colocando los
tubos en cámara9'; cajas o: bajo otros cierres estancos que pro
tejan a los hmmigones de corrientes de aire. El departamento
estanco debe ten~ suf¡;:iente tamano para permitir una perfec.la
cl.ccu!aciÓn del v:'tpor pOr las caras extedore interior del tubo,
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A título orientativo se indican a continuación las posibles
fases de esta tipo de curado:

•
Primera fase:

Período de espera de dos (2) a tres {JI horas entre el término
de la colocación del hormigón-y, el comienzo de la apücactóu
del vapor.

Segunda fase:

Elevación de la temperatura del hormigón a un ritmo no
superior a Jos veinte grados cenugrados por hora (20' Cvhora!

Tercera f~"e:

Desencofrado de los tubos no antes de las ocho (BJ horas de
haber terminado el hormtgonado.

Cuarta fase

Elevación de la temperatura del hormigón a un r-it.mo mas
lento que en la segunda fase.

Quinta fasé:

Mantenimiento de la temperatura máxima de curado (no ma
yor de setenta grados centígrados (70" C),

Sexta fase:

Descenso de la temperatura del hormigón a un ritmo no su
perior a los doce grados centígrados por hora (12" e/hora.).

Durante el tiempo de curado- por vapor, los hormigones de
ben protegerse contra las alteraciones bruscas de la temperatura
En este pertodo: debe evitarse con todo -cuídadó la desecación
del hormigón y una cond~nsación'excesiva sobre él

7.10A, Cuando se utilice el curado por membrana sera apro
bado previamente por la Administración a la vista de los resul
tadoe obtenidos en ensayos en laboratorio, tanto desde el punto"
de vista de su calidad como de. su utilización.

7.11, Tolerancias

7.11.1. El diámetro interior del tubo no se diferenciará en
ninguna sección en más de uno por ciento ;(1 por 1001 del cÍia:
metro que figureen los planos si-el diámetro es inferior o igual
a cuatrocientos (400) milímetros; ni más de setenta y cinco cen
tésimas pcr ccíento (0,75 por 100) si el diámetro es mayor de
cuetroctentóe (400) milímetros. En ambos casos, el promedio de
los diámetros mínimos tomados en las (S) secciones transversa.
les .resultantes de dividir un tubo en cuatro (4) partes iguales,
no debe ser inferiltr al diámetro del tubo.

7.1L? En ningún punto de la pared de los 'tubos se admití
rén variaciones de espesor superiores al cinco por ciento !5
por lOO} del que figure en los planos; el promedio de los es
pesores mínimos en las cinco secciones, resultantes de dtvtdir
la Iengitud de un tubo en cuatro partes iguales, no debe ser
inferior al espesor definido como teórico.

7.11.3. Si existiera ovalízacíón del enchufe o cordón, la di
Ierencía entre sus diámetros máximo y rni n imo no sera mayor
que el medio por ciento (0,5 por 100) de! dínmetro que figure
en los planos.

7.11.4. Los ejes geométr-Icos del tubo y de la armadura cotn
cídirén, no -admttíéndose 'una separación entre ellos superior
fiJ medio por ciento (0,5 por 100) de dicho' diámetro.

7.11.5. Las juntas deben ser construidas de tal forma que el
máximo -resalto interior en cualquier punto no sea mayor de
tres y medio (3.5) milímetros.

7.11.t!. La longitud de los tubos será la máxima que permita
un récü fransporee- y montaje de las tuberías. Para conseguir
la ;alineación y perfil dado en los planos, la longitud de los
tubos será constante y no se admitirán variaciones superiores
al más menos tinca por ciento (~ 5 por 100) de ia misma.

7.12: Piezas eepecíales

7,12,1. Se entiende por piezas especiales todos aquellos ele
mentes de la conducción distintos de ]05 tubos; codos, reduccio
nes, tes. terminales, etc,

7.12.2.-- Las característtcas que deben satisfacer tales piezas
serán análogas a las exigencias- ,8 los tubos sobre los cuales di
chas piezas deben ser montadas.

7.12.3. EL dibujo de las piezas especiales y el cálculo de sus
dimensiones, de no ser efectuado directamente por el Ingeniero
proyectista, Será obligatoriamente sometido a la aprobación de
la Administración.

7..12.4. Las plezaa especiales podrán ser, !i criterio del Pro
vectísta, construidas en hormigón armado CJn camísa de chapa
metálica construida en obra pretabrtcada.. de fundición o de

,

acero. Ceneratmente serán de chapa de acero protegida con un
revesrmuento interior y extertcr de hormigón armado, aplicado
con procedimientos 'adecuados.

7.12_5. Las curvas de gran radio verticales y horizontales,
podrán hacerse con tubos rectos siempre y cuando llo permita
el tipo de junta edoptadb. la máxima abertura de las íunras,
así como la mtnímu separación para relleno de éstas en la parte
exterior o intertcr del tubo será. justificada por el fubrtcante,
debiendo ser sometida inexcusablemente a la aprobación de la
Adnuu i,-;! recíon.

1'1 TU 1305 DE PLASTICO

8 L Generblidade,<;

8.1.1. Los tubos de plástico cumplirán las prescripciones
indicadas en los aparrados 2.22 y 2.23, sobre coudícíones que
deben poseer- JO", materiales const tuyentes . .."

8.2. Fabricación

8,2.1, Los tubos de plástico se fabricaran en instalaciones
espectalmcnte preparadas con todos los dfepcstuvos necesartos
para obtener una producción ststemat.zeda y con un labora
torio mínimo necesario palea comprebar por muestreo al menos
las condicione", d,,; resístencta y absorcon exletdas al mau-ríat.

. 8~,2, No se admitirán piezas espectates "cbr-ícadas ~or la,
unión mediante soldadura o pegamento de d.vc csos etcrneutos.

8.3. Marcado

'.
8.3.1 Los tubos se marcarán exteriormente y de manera

visible con lo", datos mínimos exigidos en este' pncgo de pres
crtoc.ones y con [os complementarios' que juzgue opor-tuno
el fabricante.

81,1, Fn Jos c,~culos se e,"'t;;J!,,'c~'rún las condíctortes de
estnb.tldad r.';cci,,:cl. cte I;;l t'I~:'-·¡;á, UH1t,o para los esrccrzos
de las urucaas como para el 11:':; normal. Cuando el cüameu-c
sea igual o superior a los sr-scu:« (60) milímetros dcoerá
prestarse atención al efecto de las acciones exteriores "sobre
la tubería.

8.4.2. En ningún caso Be sobrepasarán las tensíones o pre
sioné; fijadas PO) este pliego de tuberras. o el propio del
proyecto.

8.43. S, no existe otra indicación, la tensión de rotura
del material a tracción por presión interior será la cor-r-espon
diente a cincuenta (50) años de vida útil de la obra para la
temperatura de circulación de! agua. Normalmente se tornara
como temperatura de circulación del agua en tubería en te
nada l¡! de veinte grados centígrados (200 el.

8.4.4 Para- plazos menores de cincuenta {50)· anos. se jus
tificaran detalladamente las causas, que fuerzan la considera
ctón de un per-iodo de utilización más corto.

84.5. La presión máxima de trabajo (P t ) ' del tubo (ver 1.1.4)
dará lugar- al corr-espondiente espesor, segun se indica en los
cuadros 8A.7 a, b y c.

8.4.6. En tuberías de pequeño diámetro aramates, acometí
. das, etc l se cuidará especialmente e! tipo de junta adoptada.

8.4.7. De no haber sido proyectados por la Administración
lo-s elementos de la tubería, el contratista someterá obligatcr-ia.
mente a su aprobación los datos siguientes: sección de los
tubos, espesor de sus paredes y üpó de junta empleada, acom
pañado Iodo ello de los calcules h-idráulicos y mecánicos rustí
r.cauvos de la solución que se propone.

8.5. Clasificación

8..5,1. Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior
(diámetro nominall y la' presión máxima de trabajo (P t )

definida en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión
de trabajo se entiende para cincuenta (50) años de vida útil
de la abril y veinte grados centígrados {200el de temperatura
de uso del agua. Cuando dichos factores 'se modifquen se
deñntrau explícitamente el periodo útil previs¡p y la tempera
tura de use.

8.6 Diometros nominales y tolerancias

8.6.1. Los diámetros nominales se-refieren a los exteriores
de los tubos, y las tolerancias admitidas proporcionan los vale-
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res máximos en milímetros de los diámetros exteriores, indi
cados en los cuadros 8A.7 a, b y c. No se admiten tolerancias
en menos.

8.7 Espesores y tcterancíos ,

8.7-1. Los espesores y tolerancias vienen indicados en los
cuadros 8.4,7 a, b y e No se admiten tolerancras en menos.

8_S Aspectc de los tubos

8.8. L El material de los tubos estará exento de grieta:-" gra

nulacioms,- burbujas o faltas de homogeneidad de cualquier
tipo. Las paredes serán surtc'entemente opacas para impedir
el crecimiento de algas o bacterias, cuándo las tuberías queden
expuestas a la luz solar.

89. Juntos y uniones

8.9.1. Las condtcíones d~ funcionamiento -de las juntas y
uniones debcran sur justificadas con, los ensayos realizados en
un Iabcratcr¡o «ítcfal, y no serán inferiores a las correspon
cncntes ni propio tubo.

Cuadro número It4,7 a

Potivin ito {PVCJ

(Espesores r('al~'s que corresponden a Jos diferentes díemetros y nrestonr-s mnxímas de traba¡or

Presión maxrma de trabajo en Ego cm'
Máximo

Dinmet.ro cnametro
nomina.i (tolerancias 2,5 4 6 10 16

(exterior) 'n
mi!ímetrps

Espesor Tolerancia Espesor I'olerancta Espesor I'olm-an cia Espesor Toler-anc-ia Espesor Tolerancia
,n más en m as en mús en mas en más---- -----

40 40,2 - - 1,8 0.4 2,0 0,4 3,0 0,5 4,5 0,65
50 50,2 - - 1.& OA 2,' 0,45 3.7 0,55 5,6 0.75
63 63,2 - - 1,_ 0,4 3.0 0',5 4,7 0,65 7,0 0,9
7.5 75,25 1,6 0,4 2,2 0.4 3.6 0,55 5,6 0.75 - -
90 90,25 1,8 0,4 2,7 0,45 4,3 0,65 8.7 ",as - -

110 110,3 2,2 0,4 3,2 0,5 5,3 0,75 8,2 1,0 - -
12.5 125,3 2,5 0,45 3,7 0,.':;5 6,0 0,8 9,3 1,15 - -
140 140,35 2,8 0,5 4,1 0,6 6,7 0,85 10,4 1,25 - -
160 160,35 3,2 0.5 4,7 0,65 7,7 0,95 11,9 1,4 -r- -
J80 180,4 3,6 0,55 5,3 0,75 8,6 t 1,05 - - - -
200 200,4 4,0 0,6 5,0 0,8 ·9,6 1,15 - - - -
225 225,45 4,5 0,65 6,0 0,85 10,8 1,3 .- - - -
2,')0 250,5 4,' 0,7 7,3 0,95 11,9 • 1,4 - - - -
280 280,55 5,5 0,75 8,2 1,0 13,4 1,55 - - - -
ars 315,6 6.2 0,8 9.2 1,1 15,0 1,7 - - - -
3.'55 355,65 7,0 0,9 10,4 1,25 16,9 1,. - - - -
400 I 400,7 7.s 1.0 11,7 "

1,35 19,1 2,1 - - - -
-- .--- --------- - --_...- ----- - --- --_.- ---- ------ -- _. .- - _0- .--.---- -----.-- _.. _o

E.s.;, ;:,,_ i ·'\:E'I':1-0 ..:I;J.S cn rcu.nu.tr....s
#' No se athnitcn torerancres en menos, nív en el diámctro nxt.r-r-Iur n ('Il los cvpesores ,

Cuadro número BA.7 b

Potietiíeno de bafa dennidcd

(E¿;¡:¡esores reales .que C'orF'Sp¡ACh''1 a ¡O~ diferentes dtamcn-c- y Frc'.;ich:'5 máximas de trabajo)

-::---==:----==

Diurnetr'o Máximo

Incnuna! cuaroetro a.s 6
roxtertori ( tolerancia) 0 ____----

¡.en milimetros
E~;pcsor I'nlere.ncia Espe-or Tn:é;Pi'1·.:ta F"p('sor Tolerancia

en mes c n 1)j;¡S en más
-------- ~------

40 40,4 2,5 0,5 3,7 0.6 I 5,8 0,8

50 50,5 3,2 0,6 1,6 0,7' 7,2 1
6;3 63,6 1 0,6 5,8 0,8 9 1,1
75 15,7 4,7 0,7 6,_ 0,9 10,8 1.3
90 90,9 5,7 o.s 8,2 1,1 12,9 1,5

HO III 6,9 0,9 10 1,2 15,8 1,8

125 126,1 7,9 1,0 11.4 1..4 17,9 2

140 141,3 B,8 1,1 12,8 1,5 20,0 2,2
160 161,5 10 1,2 14,6 1,7
180 181,7 11,3 1,4 16,4 1.9
200 201,8 12,5 1,5

__ -=c:=:::=--::,,------ ------_._._~ - _ .._-----

f'IV;¡<)Jl n dx¡~na de :.r::dmí" en Kg/cm'__________·00 <0

Espesores y tolerancias en míhmetros.
No se admiten tolerancias en menos, ni en e¡ diámnt ro exí.er-ior n en los espesores.
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Cuadre número BA.7 e

Polietileno de alta r)f?!1"idlld

B.O, del E.~Núm. 237

==~=-

(Espesores reales que corresponden d. los díferentes díarnctros y presiones máxirnas de trabajo)

__ ••_. ._.~ o •• ,

.~- - ----_.._._._~.. - - -_._-

Diámetro
nominal
{exterior)

40
50
63
75
90

110
125
140
160
180
200
225
250
280
315
355
400

.Maxtmc
diámetro

ttotcranctat
en milímetros

40,4
.{i0,45
63,6
75,7
90,8

111,0
126,2
141,3
161,5
181,7
201,8
227,1
252,3
282,6
317~9

358,2
103,6

Presión má xima. de traba¡o en ¡'.g/cm'----------- ._-----------
2,5 • 6 -----

Espesor Tolerancia Evr-esoa Ioleraru-ia Espesor 'roteian-ta
c n ,mili! en más en más-------

2,0 0,4 2,3 0,45 3,B O,SS
2,0 0,4 2,H 0,5 4,5 0.65
2,4 0,45 :J,I:i 0,55 5,7 07.'5
2,8 0,5 1,:'1 0,6'5 6,8 0,9
3,5 0,55 .'),1 0,7 8,2- ,LO
4,2 U,6 6.2 0,8 10,0 1,2
4,8 0,7 ¡ ,1 0,9 11.4 1.:35
5,4' 0,75 7J} LO 12,7 1.45
6.2 0,8 9,1 1.15 14.f. 1,65
6.9 0,9 102 1.2 10< L35
7.7 05.l5 11,4 LIS lh,2 2.0
8,7 1,05 l::!;B L5 20,5 2,25
9,6 1,15 14,2 1,6 22.8 2,5

10.8 1.:3 15.9 L8 25,5 2,75
i2.l J ,4 17,9 2.0
n.? 1,.55 20,1 2,2
15,1 1.7 22,7 2AS

Espesores y toteranctas en münnet.ros.
No se admiten toteranctes en menos, ni en el diHfnetro c~ter,or n i en los C5PC<;(!ITS

93. Clasificación general de los sistemas de protección

9.:'1.1, Entre los posibles sistemas de protección de tuberías
se destacan los sígutentes.

1. La porosidad de! suelo, que determina la aireación,
y por tanto, la aítuenc¡e de oxigeno a la superhc¡e de la pieza.
metálica.

2, Los electrólitos existentes en el suelo, que determinan
su conductividad.

3. Factores eléctrícos, como pueden ser la d lferencía de
potenclal existente entre .dos puntos de la superficie del metal.'
el' contacto entre dos metales distintos y las corrientes parn
sitas.

4. El pH de equilibrio del agua y del terreno
5. La acción bacteriana, que influye en la corrosión de

tuberías enterradas junto con la aireación y la presencia de
sales sctubles.

6. El aumento de la agresividad, producido por la super
posición de dos o más de los rectores anteriores.

\.1. PROTECCION DE TUHEIlJAS

s.t. Generalidades

9.1.1. La corrosión dé las tuberías depende prtncípalmente
del medio ambiente en que están cotocedas. del material de
su fabricación y del régimen de Iunctonamíento a que se- ven
sometidas. '

El Ingeniero proyectista deberé tener en cuenta. estos facto
res para elegir Ie. protecctón adecuada.

9.1.2, Las tuberías destinadas a abastecí miento de agua se
proyectan ordinariamente enterradas, por lo que se trata este
caso de manera particular.

En los casos de tuberías no enterradas y de las sumergidas,
el Proyectista estudiará la protección que oroceda teniendo
en cuenta las especiales condiciones corrosivas del medio am
biente.

9.1.3. Cualquier sistema de protección deberá reunir las
siguientes condiciones:

al Buena adherencia a la superfícíe de la tubería a proteger.
b) Resistencia física y química Ir ente al medio corrosivo

en que está situada.
cl Impermeabilidad a dicho m~dio corrosivo.

9.1.4. La protección exterior- de la tubería es la que debe
estudiarse con mayor cuídedo, debido a que, de ordinario.
e1 medio circundante es más .~~resivo que el agua que circula
por el interior.

RI "ltbrirpicnics orgánicos

A base de betunes n¡;fidtín.!s

Mástiques asfálücos de aplicación
en Caliente. Pinturas astafücas
Recubrimientos reforzndos.

9.2. Factores que influyen en lacorrosiÓ!1
TI ~cubJ·;n;icnjO'-; íncrgúnlcos. A base de cemento port.land.M€

táñcos.

9.2.1. Los factores que. influyen en la corrosión de tuberías
metálícaa o de las armaduras de !w' tuberras dechormigón
pueden encuadrarse en los grupos slgutentes,

Pi-ot ccr-ion catódica Por fuente de con-ícnte ausíttar.
Por ánodos de sacrificio.
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Cuadro numero 9.4.1 a
Protección exterior

Tuberías metálicas enterradas

2(H35

Medio ambiente
.

Producto bus.. de protección

Imprimación

Sistomas

Capas intermedtus Acabado

Poco O mediana
mon te agresi
vo.

Alquitrán.

1.° Capa de pintura de alqui
trán o clorocaucho.

Capa de esmalte de elquítran
de aplicación en caliente,
con un filtro de amianto
embebido. \

Capa de lechada de cal o un
papel kraf't.

2." 'Capa de emulsión de alquitrán con las características del apartado 2,32.6.

Asfq.lto. Capa de betún 'asfálticoI
soplado (espesor máxi
mo, 0,5 mm.J, I

Capa de mástique asfáltico
(espesor mínimo, 2 mm.J.

.

3."

Capa de alquitrán ocíoro- Le>
caucho.

Cinc metálico
zadoJ.

Igalvani- Capa de cinc aplicada por inmersión de la tubería en cinc fundido,
.
Capa de esmalte de al- Capa de lechada de calo un
quítrén (espesor de 1,5 papel krart.
a a mm.) .

2." Fieltro de amianto de fi
bra de vidrio o arpillera

•de yute ssñurado de al
quitrán.
Capa de esmalte de al
quitrán (espesor rnmtmo.
t mm.t ,

4." Fieltro de amianto, de fi
bra de vidrio o arpítlera.
de, yute saturado de al
quitrán. ""

Asfalto (zonas encharca- Capa de betún asfáltico.
das).

Capa de mástique asfáltico
de aplicación en caliente
(espesor mínimo, 3 mm'>.

me. Capa de betún asfáltico 1.<>
soplado {espesor méxt
me. 5 mm'>.

(protección

.
Muy agresivo.

Asfalto
día).

Asfalto (fuerte
clóm ,

proteo- Capa de betún asfáltico
soplado (espesor máxi
mo, 5 an?> ~

Capa de esmalte asfálti
co (espesor mínimo, 2
milímetros) .
Fieltro de amianto de fi
bra de vidrio o' arpillera
de yute saturado de be
tún asfáltico.

1." Capa de mástique asfál
tico (espesor mínimo, 2
milímetros) .

2." FIeltro de amianto de fi
bra de vidrio o arpillera
de yute saturado de al
quitrán.

3." Capa de mástique de 2
milímetros de espesor.

1.'"' Fieltro de amianto de fi
bra de. vidrio o arpillera
de yute saturado de al
quitrán.

5." Capa de mástique esfál
tíco (espesor mínimo, 2
milímetros} .

Bevestímlento de cordel de
espesor.

Muy agresivo
(caso de ero
sión mecéní
cal.

Cemento.

Protección catódica (en
combinación con algún
revestimiento) .

-Alquttrán y cemento.

Capa de mortero de cemento, reforzado con malla de alambre. Las posibles grietas pro
ducidas se sellarán con betún asfáltico o brea de hulla.

Por fuerte de corriente auxiliar o por ánodos de sacr-ificio.

Capa de alquitrán o cloro.. Capa de esmalte -Ie alquitrán Revestimiento de mortero de
caucho. (espesor de i.s a :: mm'>. cemento.

Estos detalles son meramente indicativos.
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Cuadro número 9.4.1 b

Protección exrerjor

B. O. del E.-Núm. 237

Tubertas metatícas en 19 atmósfera

- ---- - -_.._-- ---_.--_.. -

•
~==~=~=•. ===••=====~=============

Medio ambiente Producto base
de la protección

Imprimación

S í.s t r- ro a

Capas intermedias Acabado

Cinc -netéñco. - Galvanizado electrohtícc por inmeraión o -metalizado a pistola.
~--------'--_._-----_"":"'_-------

P oe o 0_ moderada
mente agresivo.

Alquitrán
tura.

y pin Una o dos capas de pintura
de minio de- plomo con bar
niz de resina sintética.

Una capa de esmalte sintéti
co o- una capa -de pintura
de alquitrán. ..

Muy agresivo. Alquitrán.
--------_._.-
Capa de pintura de ntquttrán. 1LO Capa gruesa de esmalte [Capa de pintura de aluminio.

do alquitrán de ajrltca-
et..'m en frio.

2." CUIla gruesa de emulsión
de alouttrán. -

Estos detalles eonmeremente indicativos.

Cuadro-número 9.4.1 e

Proteccton extf.<rbr

Tuberías metálicas sumcrr: (h'3

• . Sistema
Medio ambiente Producto base .

de la protección .. Imprimación Cnpaa intermedias Acabado

Pintura fenóltce. Capa de barniz fenólico pig- Varias capas sucesivas de
mentado con minio de pintura fenóhca ptgmeuta-
plomo. da con aluminio.

Alquitrán. Capa de alquitrán o cloro- Capa de esmalte de alquttrén Pintura- antííncrustebte top-
caucho. plastificado. cíonaf) •,

Alquitrán epoxí. Une o dos capas de alquitrán epoxt. •

Alquttrén. ICapa. de alquitrán o clero- 1." Capa de esmalte de al- Capa de esmalte de alq ui-
caucho. qultrén (espesor de 1,5 trán (espesor mfnímo, lmí-. a 3 mm.I . . Iímetrcj .

2." Fieltro de amianto de fi·
bra de vidrio o arpillera

Agua. dulce. de yute saturado de al-
quitrén.

Pintura de cinc. Capas de cinc metálico aplt- Pínturu rica en cinc de agto- Pintura impermeable,, cado a pistola. con espesor merante orgánico. .

de 2 mm.

Uretanos. Capa de pintura formada a base de un vehículo de aceite de ricino al. Cl.1-aJ se le incor-
pera en el momento de su aplicación un poñlsoctanato.

,
Resina vtmltce. wash-prtmers de buttrat wl IUna o verlas capas de pin·

Itvtnílo. tura vínñíca.

Resina vtnñíca. Una o varias capas de pintura vínüíca en cuya resina contiene grupos carbóxíloa.

Protección catódica. Los sistemas anteriores pueden ir suplementados con una protección catódica..

Agua dulce en .casc Resina epoxt. Capa anticorrosiva rica en Capa de recubrimiento liPo-. de posible ero cinc, xi, curad, con políamtdassión..
y mezclado con arena.

.... . . .
.. . :::======':::...--==-:::..: .. .. . .-

Estos detalles SOl] meramenta Indícatívos.
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Cuadro número 9.4.2

Proteccíón exterior •

Tuberías a base .de cemento

-- .. .-
.__.

- -~- - . .. _...- . , . -
S i e t e m '1.

Medio ambiente Producto base
de la protección I Cap:lS int,,,¡'m'~dia;¡ I. . Impr-mucion Acabado

.

Emulsrones bítumt- Emulsiones de asfalto o ulquítran. ,

.nosas. ,...

,

Asfaltos y ulquttra- Se utilizan unos u otros, pero nunca en contado.
nes.

Caucho. Capa de ctoroceucho. Recubrimientos bituminosos

Agresivo.
o de neoprena,

Esteres epoxi. Capa resistente a los álcalis Una o varias capas de pín-:
del cemento. tura éster epoxí.

, ,

.
Alquítrén BPOXi. Una o varias capas de pintura de alquüran epoxí.

Silicatos. Una o varias capas de soluclonos acuosas de srlícatc sódico o ñ oosihcatos de magnesio. de cinc.
,

Muy agresivo. Neoprenc. Una capa de ctoroceucho. I IUna o. varias capas .de pin~

tura de neopreno.

Muy
,
agresivo y lar- Epoxi. Una o varias capas de pintura epoxí.

ga duración. -.
.

,

. - .

Agresivo (con In- Resinas vínütces. Una o veríes, capas de pintura vindica.
mcrston continua
o íntcrmttente en
agua) .

- -- --- --- --------- --
Estos detalles son mcrcmcn¡c mrncuuvcs.

Cuadro número 9.:1.1

Protección interior

'I'uberras metaücas

Medio a mtnente Producto base
;,; 1" 1. e m a

de la ímprtmeríon IJm ;l'illl>lt:'í6n Capas intermedias Acabado--
Compuesto

-,
ESmalte de. etqu.tran de aplicacióri en caliente.Alquitrán. de breas de- al-

quitrán " aceites de alqut-

Cualquier medio. irán refinados. ,
Cinc metultco. Garvanízado electrolítico o galvanizado por inmersión.
Cemento. Revestimiento centrffugado de mortero de cemento.

---- - ,
estos detalles sod meramente .ndtcet.vos.
NOTA.~L<ls tubertes a base de "cemento no 1l2CC'Úl¡1J\ prntrct:ión interior.

9.4. Protección exterior

9.41. En los cuadros 9.4.1 a, by cose describen algunos tipos

9:5.1. En la protección. interior de tuberías metálicas debe
tenerse en cuenta que el agua que circula por su interior es
agua potable, dando lugar a una agresividad relativamente es
casa, por lo que los tipos de protección que se utilizan son de
una gran sencillez, En el cuadro _9.5.1. se indican los más
usuales.

de protección exterior de tuberías metálicas, atendiendo a que
estén enterradas. en la atmósfera o sumergidas y a la mayor
o menor agresividad -del medio.

9.4.2. En el cuadro 9.4.2 se describen 'algunos tipos. de pro..
teccfón exterior de tuberías á base de cemento atendiendo al
tipo de medio ambiente que las rodea y a la mayor o menor
agresividad del mismo.

9.5. protección interior
Exterior.

Interior.

9,3.2 A título de mera ortentacíon se indican csquemauca
mente a continuación los tipos usuales de revestimiento de tu"
beríns, siguiendo el orden indicado en el cuadre; siguiente;

I'ubertas metálicas' enterradas (cua
dro 9.4.1 al.

Tuberías metálicas en la atmósfera
. (cuadro 9.4.1. b.l.

Tuberías m e t á I i e a s sumergidas
(cuadro B.4.1. C).

Tuberías a b a s e metálicas tcua
dro 9..5.11.

Jubertas mctéltcas {cuadro 9.S.V.

Protección.
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. SISTEMAS DE PROTECCION CATODICA DE TUBERIAS METALICAS ENTERRADAS
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11 DRENAJElI
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VERTEDERO SUMEl'lGIDO
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lIDRENAJEll

•

CARI3IL DE
TRACCION
ELECTRICA

FIG.9.6.3
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Protección catódica,

9.5.2. En las tuberías fabricadas a. base de cemento debe
considerarse la posibilidad de que aguas muy puras pueden ser
agresivas.

~U3 Protección catódica

a.e.t. Las corrientes etec trícas en el terreno, cuatqutera que
sea 5U origen, pueden producír- fenómenos "de electronsis que
üegan el. ortginef destruccíones Importantes. Se favorece la pro
tección. c~t6d.Íca de las tuberías consiguiendo la continuidad
eléctrica en el sentido longitudinal y también una buena con
ducuvídad, bien sea por soldadura de los elementos meteücos
de Jos tubos o por cualquier otro medio apropiado.

9.6.2. Los elementos metaltcos que no interese e no sea
.eccnómíco defender catódícamente (pozos, estaciones de bcm
. bec, uniones con redes no protegidas, -etc.t se deben ínqepen
dtzar de las corrientes eléctricas con juntas aislantes.

9.6.3. La protección catódica adecuada para defender una
tubería de. los fenómenos de electrólisis constituye un estudio
que en muchas ocasiones necesitara el asesoramiento de biblio
grafía y de técnicos especializados en la materia. A título
orientativo se señalan sistemas de protección cuyos esquemas
pueden verse en la figura 9.6.3.

Por ánodos de sacrificio.

Por, fuentes ~? cO-l I'rasegado de con.'ie.nte,
rrtente auxiltar. Rectificador regulado.

. Trasegado regulado.

Por drenaje polarizado.
Sistemas compuestos.

9.e.4. En el sistema de protección denominado de «ánodos
de' sacrtñcío.., el metal _que se quiere proteger se conecta a
otro mas electronegativo, formando una pita, consiguiendo, con
el sacrificio del metal añadido, salvar el metal de la tubería.
Como electrodos de sacrtñcío se emplean el magnesio o algunas
de sus. aleaciones, el cinc y el aluminio, que se colocan en blo
queso Estos bloques van enterrados en un medio regulador que
asegure la despolartzaclón- del sistema, disminuyendo así la re
sistencia interior del mismo.

9,6.5. En el -trasegedo.ele corriente- se uuüza un recnñca
dar que trabaja sobre un vertedero como ánodo (electrodo
euxüfar o contraelectrodor y la tubería como cátodo.

2,6.',~. El -rccttñcadcr regulado. Consiste en la misma solu
(;(:1 antcrtcr con dispositivo de regulación del sumtntstro co-
r. lente de protección.

9.6.?E1 ..trasegado regulado- lleva tntercetado un recuñca
dor regulado entre un carril de vía férrea electrificada (polo
positivo del rectificador) y el metal de la tuberta (polo nega
tivQ). .

9.6.B. En el -drena¡e polarizado- Se establece una conexión
unidireccional entre la tubería y el carril de una vía térrea
electrificada. Esta conexión sólo permite el flujo de corriente
en el senttdc de tubería a via férrea presentando una resisten
cia infinita a la. corriente en sentido contrario El carril cons
tituye un ánodo préctícamente .Insctub!e

9.6.9.- Los ..sistemas compuestos- resultan de la combinación
del trasegado y el drenaje, Ambos se düercnclan en que los
ánodos están constttuídcs. respecttvamente, por un vertedero o
por un ,carriL .

10. INSTALACIO~ DE TUBERIAS

10.1. ..Tranepcrté y manipulación

10.1.1. En las operaciones de carga, transporte y descarga
de las tubos se evitarán los choques, siempre perjudiciales; se'
deposítarán jsín brusquedades en el suelo, no deiandoloa caer;
se evitará rodarlos sobre piedras y, en general, se tomarán las
precauciones necesarias para su manejo de tal manera que' no
sufran golpes de importancia. Cuando se trata de tubos de
cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas debe-en pro,
tegerse adecuadamente,

10.1.2. Al proceder a la descarga convtene t hacerlc de tal
manct;.a que los tubos no ~e golpeen entre sí o contra' el suelo
Los tubos se descargarán, a ser posible, cerca del lugar donde
deben ser colocados en la zanja, y de forma que puedan tras
ladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitaran que el
tubo quede apoyado sobre puntos aislados.

10.] .3. Tanto en el transpor-te como en el ,-,pílado se tendrá
presente el número de capas de ellos que puedan apila rse de
forma que las cargas de aplastamiento no superen el cincuenta
por ciento (50 %) de las de prueba.

10.1.4. En el <'HSO de que la- zanja no estuviera abierta te
davíu se colocará la tuberta, siempre que sea 'posible, en el
lado opuesto a aquel en que se píensen depositar los productos
de la excavación, y de tal forma que quede. protegida. del rrén-
sito,. de los explosivos, etc. ,

10.1.5, Los tubos de horrn lgón recién fabricados no deben
almecenarse en el tajo por un periodo largo de tiempo en con
dícícnes que puecan auf'rir secados' excesivos' o fríos intensos.
Si fuera necesario hacerte se rc.rnarén Tas precauciones opor
tunas par« evítnr erectos perjudiciales en los tubos.'

10,1.6, Los tubos acopiados en el iborde de las zanjas y dís
puestos ya para el monta¡c deben ser examinados por-un' repre
ecruaruc do la Administración, debiendo rechazarse aquellos
que presenten algún defecto perjudicial,

lU.2 ZaI1J(:'> pura aíoiamíeruo de (nberias

10,2.1, La prcfundídad mínima de. las zanjas se deter~"inará
de forma que las tubertas resulten protegidas de los' efectos
del tráfico y cargas extertores, est como preservadas. de las va
rtucíones de temperatura del medio ambiente, Para ello, el
Proyectista deberá tener en cuenta la situación de Ia tubería
(según sea bajo calzada o lugar. de tráfico más o menes-cm
tenso, o bajo aceras o lugar sin tráfico), el tipo cft¡, relleno, la
pavimentación ,si existe, la forma y calidad del lecho de apoyo,
la naturaleza de las tierras, etc.. Como norma general bajo cal
zadas o en terreno de tráfico rodado posíble, la profundidad
mínima será tal que la .generau-ia superior dé la tuberia quede
por lo menos a un metro de la superficie; en aceras Q lugares
sin tráfico rodado puede disminuirse este, recubrimiento a sa~
sente (60) centímetros. Si el recubrimiento índíoadc como mí
nimo no pudiera respetarse por razones topográñcaa, por otras
cenafízaaíones. etc.. se tomarán las medidas de protección ne
cesarias.

Las conducciones de agua potable se situarán en plano su
pertcr a las de saneamiento. con distancias vertical y horizontal
entre una y 01ra no menor a un metro, medido entre planos
tangentes. horizontales y ver-tic.ates a cada tubería más próxt
mas entre sí. En obras do poca importancia y siempre que se
justifique debidamente podrá reducirse dicho valor de un (1)

metro hasta cincuenta (50) centímetros, Si estas distancias no
pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canali
zaciones, .deberan adoptarse precauciones especiales.

10.2.2. La anchura de las zanjas debe ser la suficiente para.
que Jos operarios trabajen en buenas condiciones, dejando, se
gun el tipo de tubería, un espacio suficiente para que el ope
rar¡o instalador puerta efectuar su trabajo con toda garantía.
El ancho de ia zanja depende del tamaño de la tubería, pro
rundídad de la zanía, taludes de las paredes laterales: natura
leza del terreno y consiguiente necesidad o no de- entibación,
etcétera, como norma general, la- anchura míntma no debe ser
inferior a sesenta (60l centímetros, y se debe dejar un espacio
de quince u treíuta (15 a :l"OJ centímetros a cada lado del tubo,
según el Úp()de ¡uota.;;. Al orovectar Ta anchura de la zanja
se tendrá en cuenta si su profundidad o la pendiente de su
solera exigen 'el montaje de los tubos con medíoa veuxiüares
especiales (pórticos, carretones, etc.í . Se recomienda que no
transcurrantmas de' ocho días entré la excavacíén de la zania
y .la colocac'¡ón de la tubería.

10,2.:i. En el C':1.50 de terrenos arcillosos o margosos de, fácil
meteorizucíón. si fuese absolutamente imprescindible efectuar
con más plazo la apertura de las zanjas. se deberá, dejar sin
excavar unos veinte (20) centímetros sobre la' rasante de la
solera para realizar su acabado (m plazo inferior, al citado.

10.2.4. loas zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente,
pero en cualquier caso su trazado deberá ser correcto, perfec
tamente almeades en planta y-con la rasante unírcrme. salvo
que el .típo de iunta a emplear precise que se' abran nichos.
Estos nichos del fondo y de las paredes no deben efectuarse
hasta el momento de montar los tubos y a medida que se verí
fique esta operación, para asegurar su, posición y conservación.

10.2.5. Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que
el terreno sea untforme: si quedan al descubierto piedras, ci
mentaciones, rocas, etc., seré necesario excavar por debajo de
la rasante pura efectuar- un re Heno posterior. Normalmente esta
excavación "compjementerta tendrá de quínce a treinta (15 a30)
centímetrcs de espesor. De ser preciso efectuar voladuras para
las excevacíoucs, en especial en poblaciones, se adoptarán pre
cauciones pera la protección de personas o propjededes, siem
pre de acuerdo con la legislación vigente y las- ordenanza:'>
muntctnalce, en su casó;

1ü~,'S. El material procedente do la excavación se apilaru
lo sufici':-jlt2 2.'::j~Uo del bordo de las zanjas para evitar el des-
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moronamíento de éstas o que el desprendimiento del mismo
pueda poner en peligro a los trabajadores. En el caso de que
las .excavacíones afecten a pavimentos, los materiales que pue
dan ser usados en la restauración de los mismos deberán ser
separados del material general de la excavación.

10.2.7. El relleno de las excavaciones complementarias rea
hzadas por debajo de la rasante se .regulartzara dejando una
rasante uniforme. El relleno se efectuará preferentemente con
arena suelta, grava o piedra machacada, siempre que el tamaño
superior de ésta no exceda de dos (2) centímetros. Sé evitará
el empleo de tierras inadecuadas. Estos rellenos se apisonarán
cuidadosamente por tongadas y se regularizará la supqrñcíe.
En et caso de que el fondo de la zanja se rellene col). efene o
grava los nichos para las juntas se efectuarán en el relleno.
Estos rellenos son dísttntos de las camas de' soporte de los tubos
y su único- fin es dejar una rasante uniforme.

10.2.8. Cuando por su J;!aturaleza. el terreno no asegure la
suficiente estabilidad de los tubos o piezas especiales, se com
pactará o consolidará por los procedímíentos que se ordenen y
con tiempo suficiente. En el caso de que se descubra terreno
excepcionalmente malo se decidirá la posibilidad de construir
una cimentación especial (apoyos discontinuos en bloques, pi
lotajes, etc.".

10.3. Monsoie de tubos y relleno de zanjas

10.3.1. El montaje' de la tubería deberá realizarlo personal
experimentado, que, a Su vez, vigilará el posterior relleno de
zanja, en especial' la compactación directamente a los tubos.

*10.3.2. Generalmente los tubos no se apoyarán directamen
te sobre la rasante de la zanja, sino, sobre camas. Para el cálcu
lo 'de las reacciones de apoyo se tendrá en cuenta el tipo de
cama. Salvo cláusulas distintas en el pliego>de prescripciones
técnicas particulares, se tendrá en cuenta lo elguíente, según
'el diámetro del tubo, la. calidad y naturaleza del terreno.

LO En tuberías de diámetro inferior a treinta (30) centíme
tros serán suficientes carnes de grava, arena o gravilla. o suelo
mejorado' con. un espesor mínimo de quince usi centímetros.

2;0 En tuberías con diámetro comprenqído entre treinta (3D)

y sesenta- (6()) centímetros, el proyectista 1endrá en cuenta las
ceracterrsucas del terreno, tipo de material, etc., y tomará las
precauciones necesarias, llegando, en su caso, a las descritas
en el párrafo siguiente.

3. 0 En tuberías con diámetro superior a sesenta centíme-
tros se tendrá en cuenta: .

a} Tersenos normales y de ruca. En este tipo de terrenos
se extenderá un lecho de gravilla o de piedra machacada, con
un tamaño máximo de- veinticinco (2S) milímetros y minimo de
cinco (S) milímetros á todo Ic ancho de la zanja con espesor de
un sexto (l/a) del diámetro exterior del tupo y mínimo de
veinte (20) centímetros; en este. caso la gravilla actuará de
dren, al que se 'le dará salida en los puntos convenientes.

b) Terreno malo, Si el terreno es malo (fangos. -rellenos. .
etcéterar, Se extenderá sobre toda la solera de la zanja una
capa de .hormtgón pobre.vde zahorra, de ciento cincuenta (150)
kilogramos de cemento por metro cúbico y con un espesor de
quince tlS) centímetros.

Sobre esta capa se situarán los tubos, y hormtgcnando pos
teriormente con hormigón de doscientos {200J kilogramos de
cemento por metro cúbico, de forma que el espesor entre la
generatriz inferior del tubo y la solera de hormigón pobre
tenga quince (15)centímetros de espesor. El hormigón se ex
tenderá hasta que)a capa de apoyo corresponda a un ángulo
de ciento veinte grados eexagestmales (I20") en el centro
del tubo.

el Terrenos excepcionalmente malos. Los terrenos excepcio
nalmente malos como los deslízantss, los que estén constituí
dos .por arcillas expansivas con humedad varíable.· los que
por estar en márgenee de. ríos de previsible desaparición y otros
análogos, se tratérán con disposiciones adecuadas en cada
caso, siendo criterio general procurar evitarlos, aun con
aumento del presupuesto.

10.3,3. Antes de bajar los tubos a la zanja: se examinarán
éstos y se apartarán los que presenten deterioros perjudiciales.
Se bajarán al fondo de la zanja con .precaucíón, empleando los
elementos adecuados' según su peso y longitud.

10.3,4. Una vez los tubos en el fondo de la. zanja, se exami
narán para cerciorarse de que su interior está libre de tierra,
piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y
perfecta alineación, conseguido lo cual Se procederá a cal
zarlos y acodalarlos con un poto de material de relleno para
impedir su movimiento. Cada, tubo deberá centrarse perfecta
mente con .los adyacentes; en el caso de zanjas con pendientes

superiores al diez por ciento (10 por 100), la tubería ee colo
cará en .sentído ascendente. En el caso de que. a juicio de la
Administración, nó sea posible colocarla en sentido ascendente,
se tomarán las precauciones debidas para evitar el deslizamien
to de los tubos. Si se precisase reajustar algún tubo, deberá
levantarse el relleno y prepararlo como para su primera co
locación.

10.3:5. Cuando se interrumpa la colocación de tubería se I

taponarán los extremos libres para impedir la entrada de agua
o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta pceGe:ución,
a examinar con todo dudado el interior de la tubería al rea
nudar el trabajo por si pudiera haberse introducido algún cuer
po extraño en la misma.

10.3.6. Las tuberías y zanjas Se mantendrán libres de agua,
agotando con bomba o dejando desagües en la excavación. Para
proceder al relleno da las zanja-s se precisara autorización ex
presa de la Administración.

10.3.7. Generalmente no se colocarán más de cien (lOO)
metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial,
para evitar la posible flotación de los tubos en oeso de inunda
ción de la zanja y también para protegerlos: en lo posible,
de los golpes.

10.3.8. Una vez colocada la tubería, el relleno de les zantas
se compactará por-tongadas sucesivas. Las primeras tongadas
hasta unos treinta {SOl centímetros por encima de la genera
triz superior del tubo se harán evitando colocar. piedras o
graves con diámetros superiores a dos (21 centímetros y con
un grado de compactación no menor del 95 por 100 del" Proctor
Normal. Las restantes podrán contener material más grueso,
recomendándose, sin embargo. no emplear elementos .de cti
mensiones superiores a los veinte {20J centímetros en el prlmer
metro, y con un grado de compactación del 100 por 100 del
Proctor Normal. Cuando los asientos previsibles de las tierras
de relleno no tengan consecuencias de consíderaclén. se podrá
admitir el relleno total con una compactación al -r'5 por 100 riel
Proctor Normal. Se· tendrá especial cuidado en el procedi
miento empleado para terraplenar zanjas y ce-isoudar rellenos,
de rornra que no produzcan movtmíentos en las tuberres. No 'se
rellenarán las zanjas, normalmente, en "téempo de grandes
heladas o con raatedal helado.

10.4 Juntas

1004.1. En la elección del tipo de junte, el Proyectista deberá
tener en cuenta las sohcttaclones externas e internas a que ha
de estar sometida la tubería, rigidez de la cama de apoyo,
presión hidráulica, etc" así como la agresividad del terreno
y otros agentes que puedan alterar los materiales que consti
tuyan la junta. En cualquier caso las juntas serán estancas
a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y. no
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulic~

de la tubería. Cuando las juntas sean rígidas no se terminarán
hasta que no haya un número suficiente de tubos colocados
por delante para permitir su correcta situación en alineación
y rasante.

La" juntas para las piezas especiales serán análogas a las
del resto de la tubería, salvo el caso de piezas cuyos elementos
contiguos deben ser vtsttnbles o desmontables, en cuyo caso
se colocarán juntas de fácil desmontaje.

10.,L2. El Proyectista fijará las condiciones que deben cum
plir los Giementos que se hayan de suministrar a la obra para
ejecutar las juntas, .El contratista está obligado a presentar
planos y detalles de la junta que se va a emplear de acuerdo
con las condiciones del proyecto, así como las caracterlstícas
de los matertales.. elementos que la forman y descripción del
montaje, al objeto de que la Admintstracíón, caso de aceptarla,
previas las pruebas y ensayos que juzgue oportunos, pueda
comprobar e11 todo momento la cerrespondencía entre el su
ministro y montaje de las juntas y la proposición aceptada.

10.4.3. Entre las juntas a que se refieren los péf-refos ante
riores se encuentran las denominadas de .brtdas, mecánicas y
de manguito. En caso de no jsstablecerse condtcícnes expresas
sobre estas juntas, se tendré en cuenta 'las siguientes:

a) Las juntas a base de bridas se ejecutarán interponiendo
entre las dos coronas una arandela de plomo de tres (3) mil1
metros de espesor como míntmo, perfectamente centrada, que

.será fuertemente comprímlda con los tornillos pasantes; las
tuercas deberán apretarse alternativamente, con el fin de pro
ducir una presión uniforme sobre todas las partes de la brida;
esta operación se hará también así en el caso en que por
fugas de aguá fuese necesario. ajustar más las bridas, Se prohi
ben las arandelas de cartón, y la Administración podrá auto
rizar las juntas a base de goma .especíal con entramado de
alambre o-cualquier otro t'ipo~
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bJ Las juntas mecanices están constituidas a base de ele

mentos metálicos "índependíentes del tubo, goma o material
semejante y tornillos con collarín de ajuste o sin él. En todos
los casos es preciso que los extremos de los tubos sean perfec
tamente cilmdrícos" para conseguir un buen ajuste de los anillos
de goma. Se tendrá "especial cuidado en colocar la junta por
igual' alrededor de la unión, evitando la torsión de los anillos
de goma. Los extremos de los tubos no quedarán a tope, sino
con un pequeño huelgo; para' permitir ligeros movimientos
relativos", En los elementos. mecánicos se comprobará que no
hay rotura ni defectos de fundición; se examinará el buen estado
de los ñletes de las rocas de los tornillos y de las tuercas y
se comprobará también que los diámetros y longitudes de los
tornillos son los que corresponden a la junta propuesta y al
tamaño del tubo. Los tornillos y tuercas se apretarán alterna
tivamente,' con el-fin de producir una presión uniforme sobre
todas las partes del collarín y se apretarán Inicialmente a
mano y al final con llave adecuada, preferentemente con Jímí-.
taoíón del par de -toraion. Como orientacián,el par de torsión
para tornillos de quince {I5} milímetros de diámetro no sobre
pasará -Ios , siete {7} metros kilogramo; para tornillos de veintí
cinco (25) milímetros de diámetro será' de diez a catorce tto
a 14) metros kilogramo, y para tornillos con un diámetro de
treínte y dos (32) milímetros el par de torsión estará com
prendido entre los doce y díecisíete ua y 171 metros kilogramo.

el Cuando la unión de los tubos se efectúe por manguito
del mismo material y anillo de goma, además de la precaución
general en cuanto a la torsión de los anillos, habrá de cuidarse
el centrado perfecto de la junta. Los extremos de los tubos no
quedarán en contacto, .dejando una separación de uno y me
dio (1,51 centímetros, para lo cual se podrá señalar la posición
final de las juntas para facilitar la comprobación del montaje,
y del desplazamiento La posición final de la junta se obtendrá
desplazando el manguito o 'Copa y los anillos a mano, o con
aparatos adecuados. Los anillos podrán ser de sección circular,
sección en V o rormados por piezas con varios rebordes, equlva
lentes a otros tantos anillos. El número de anillos de goma
será variable y los manguitos o la copa llevarán en su interior
rebajes o resaltos para alojar y sujetar éstos. Los extremos
de los tubos serán torneados. Se mantendrán tcdaa las precau
ciones de limpieza indicadas para las juntas, limpiándose de
cualquier materia extraña que no sea el revestimiento nor-mal.

10.4.4. En las juntas que precisan en obra trabajos espe
ciales' para su ejecución (soldadura, hcrmtgonado, retacado,
etcétera) ,el Proyectista deberá además detallar el proceso de
ejecución de estas operaciones. Ceso de 'no hacerlo la propia
Administración, el contratista está obligado a someter a aquélla
los planos, con el detalle completo de la ejecución y caracte
rísticas de los materiales, La Adrntnlstrecíón, previos los ené
lisis y ensayos que estime oportunos, aceptará la propuesta o
exigirá las modificaciones que considere convenientes. Entre
estas juntas se encuentran las denominadas de enchufe y cor
dón y' las juntas soldadas. En caso de no establecerse condí
cíones expresadas sobre tales juntas, se, tendrán en cuenta
las siguientes:

al Las juntas' de enchufe y cordón .¡lodrán efectuarse en
caliente y en frío. Siempre' que sea posible, la Copa deberá.
mirar hacia aguas arriba. CUando no exista cordón en el tubo,
la empaquetadura deberá- tener más de una vuelta. En las juntas
en caliente, el material de empaquetadura podrá ser cordón
de amianto, papel tratado, cordón devcéñamo, etc., todo ello
libre di;'! sustancias grasientas, aceites o alquitranes y manejados
con cuidado para evitar su contaminación; se arrollará alrede
dcr del extremo macho, procurando que el material esté bien
&:(/C~l, y 56 retacerá enérgicamente contra el fondo de la .copa
con equipo ~ecuado. En las j-Ufltas en caliente, la empaque
tadura ocupatá aproximadamente el Cincuenta por ciento (50 %1
de 1::l. Iongftud del enchufe, lo que puede ser en peso la
décima parte del plomo empleado. El otro cincuenta por ciento
(50 ~"ó) estará ocupado por'el' plomo, cuyo peso en kilogramos
será aproximadamente veinte (20) veces el diámetro del tubo
expresado en metros. .Nc debe' haber humedad dentro de la
junta. La junta terminada se mosteará por todas las partes
compacta, dura y uniforme, y 'se tendrá especial cuidado de
no someter a esfuerzos excesivos los enchufes durante el reta
cado. Las juntas de enchufe.y cordón en Irte se efectuaran
retacando en frío capas sucesivas de cordones de plomo can
alma de cáñamo generalmente; las capas sucesivas no' deben
tener mas de dos (2) centímetros de espesor. Las precauciones
de rEztacado, solicitaciones en los enchufes, acabados de super
fícíe, etc., son las mismas que-en las juntas en caliente, Para
muy altas presícnes se emplearán juntas en frío, 'Cordón de hilb
de cinc o de hierro entre dos cordones de plomo. En las juntas
de enchufe,y cordón para tubería de hormigón. la profundidad

del enchufe, como norma general, no debe ser inferior a
diez uoi centímetros y deberá tener la suficiente armadura
para garantizar su integridad y la continuidad de resistencia
con el tubo. Cuando hayan de ser retecadas se eliminará todo
peligro de tensión en el hormigón, derivado dé la diferencia
de rigidez simplemente de las tenstcnes localizadas en las proxi
midades de la zona retacada. A tal fin, se recomienda' que la
chapa de enchufe y cordón se suelde a la armadura Iongttu
dinal o. si ésta no fuese suficiente, se fije mediante Soldadura
a un alma de chapa embebida en la pared del tubo en una
longitud nd inferior a cincuenta (50) centímetros. La chapa
de acero destinada a for-mar el enchufe o cordón de la junta
debe tener la suficiente rigidez para evitar las posibles detór.
macícnes que puedan producirse durante las operaciones de
transporte, colocación y de retacado. Se prohíbe el empleo
de chapa de espesor inferior a cinco (5) milímetros.

b l Las uniones .soldadaa serán a tope y deberán cumplir
las condíciches siguientes:

1) Perfecta coincidencia, regularidad de forma y limpieza,
de los extremos de los tubos. En caso de no coinctdencra se
podrá autorizar la colocación de manguito con doble cordón
de soldadura de ángulo en solapo.

21 Deberá definirse el tipo de soldadura teniendo en cuenta
el grosor de la chapa-a soldar.

3} Deberá limitarse la máxima anchura de soldadura.
41 Se elegirá el tipo de electrodo conveniente teniendo en

cuenta el tipo de chapa a soldar. .
Estas uniones se llevarán a cabo por personal calificado.
5) Las soldaduras se someterán a ensayos mecánicos que

aseguren unairesístenc.a a: tracción igual al m-"hos a la resta
tencía nominal a la rotura de la chapa.

el En los tubos de plástico, cuando se monte la tubería
utilizando adhesivos liquidas, éstos 'cumplirán' al menos las
mismas condiciones que el material que forman los tubos en
cuanto a estabíltdad, falta de toxicidad, sabor y olor. Se sola
parán a l menos. una Iongttud igual' al diámetro hasta un valor
de este de cien (lOO) milímetros y para díámetros superiores
el ochenta por dento (80 %1. La adherencia se asegurará
con pruebas mecantcaa ftstcas y químicas para alcanzar síem
pre las ~ifras características que se pidieron a los tubos.

10.5. Su'jeción y uj)oyo en' codos. áeri'Vociones y oems piezas

10.5.1, Una vez 'montados los tubos y las plazas. se proce
derá a la sujeción y apoyo de los codos, cambios de dirección,
reducciones, piezas de derivación y en general todos aquellos
clementes que estén sometidos a acciones que puedan originar
desviaciones perjudiciales. -

10.5.2. Según le importancia de los empujes, estos apoyos o
sujeciones serán de hormigón o metálicos, ertablecjdos so~re

terrenos de resistencia suficiente y- con el desarrollo preciso
para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados.

10.5.3. Los apoyos, salvo prescrtpción expresa ccontrarta. de
berán ser colocados en forma tal que las juntas de las tuberías
y de los accesorios sean accesibles para su reparación..

10,5.4. Las barras de acera o abrazaderas metálicas que se
utilicen para anclaje de la tuber-ía deberán ser galvanizadas o
sometidas a otro tratamiento contra la oxidación, incluso píntán
dalas adecuadamente o embebiéndolas en hormigón.

10.5.5. Para estas sujeciones y apoyos se prohibe en absolutf\
el empleo de cuñas de piedra o de madera qué puedan despla-
zarse, ~

10.5.6. Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes
o puedan producirse deslizamientos, se efectuarán los anclajes
precisos de las tuberías mediante hormígónearmado o abraza
deras metálicas o bloques de h ormtgón suñctentemente clmen
tados en terreno firme.

10.B. , Obras 'de fabrica

1O.B.1. Las obras de fábrica necesaríes para alojamiento de
válvulas. ventosas y otros elementos se constttuírán con las
dimensiones adecuadas para fácil manipulación de aquéllas, So
protegerán con las tapas adecuadas de fácil manejo y de resis
tencia apropiada al lugar de su utucacícn.

10.6.2. Se dispondrán de tal forma que no sea necesaria su
demolición para la sustitución de tubos, piezas y demás elemen
tos. En caso de necesidad deberán tener el adecuado .desagüe.

10.6,3. Es conveniente normalizar todo lo posible ~s tipos
y ciase de estas obras de fábrica dentro de cada servicio.

l'n. Lavo.do de las iuberics

10,7.1. Antes de" ser puestas en servicio las canalizaciones
deberán ser sometidas a un lavado y a un tratamiento de depu-
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11. Prueba de estanquidad

haberse completado satisfactorteincnte
interior, deberá reeü-arse la de- están-

•
11.~{.5. De todas formas, cuatesoutera que sean in" pédidas

Ihadas, ,;j úS!¡l'j SOI1 sobrepasadas, .cl contratista. " ','.J' C'X1Wll-'

sus, n'[i,'sat'{-t todas las [untas y tubos defectuosc-. »su.usmo
viene cbüvado a reparar cualc ulcr p&rdida de agua apreciable.
aun-cuanrío el tqt;:¡\ sea infer-ior ai admisible.

K 1.000
K 0, '100
K, ,. 0,250
K =-= 0,350
K = 0,300
K ,--.", 0,;)50
K ',1,')0

Hormigón en masa
Hormigón armado eón n ~111 carrnsa
Hormigón prctensado
F¡ brocemen lo
Pundtclón
Acero
Ptésríco

en la cual:

V :0.- perdida total en la pr-uebe. en litros
L :::: longitud del tramo objeto de- la prueba, en nietros.
D :: dtametro tntcrtor, en metros
K '=':..: cooñcícnte-dependtentc del mescr¡al.

Según la siguiente tabla:

bajo en el. punto do más presión, según se define eh 1.4.-4.
La presión se hará. subir lentamente, -de forma que el íncre
mento de la misma no supere un (I) kilogramo por centímetro
cuadrarlo y minuto.

11.2.7. Una vez obtenida la presión. se parará durante
treinta minutos, y se considerará satisfactoria cuando durante
este tiempo el manómetro' no acuse un descenso superior

a raíz cuadrada de p quintos f'J p/s), siendo pla 'pr-esión
de prueba en zanja en kilogramos por centímetro- cuadrado
Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregtrr.n
Jos defectos observados repasando las juntas que pierdan agua,
cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final
se consiga que el descenso de presión no jsobrepase la mag
nitud rndtcada.

1l.2.8. En el caso de tuberras de hormigón y de amianto
cemento. previamente a la prueba de presión se tendrá te
tuborte llene de agua, al menos veinticuatro (24) horas.

11.2.9. En casos muy especiales en los que la escasez de
agua u otras causas hagan dificil el Jlenadc de la, tubería du
rante. el montaje, el conu-uusta podrá proponer, razonadameu
te, la utilización de otro ststenra especial que permita probar
las rumas con idéntica seguridad.' La Admtnístraoíón podl'ú,
rechazar r-l sistema de prueba propuesto si considera que no
ofrece suücíente.. garantía.

r t.a.t Después de
la orueua de crestón
qutdad.

11.1-2 La presión de pr-uel.a do cst- nrruídad será la maxtma
estática que exista en el tramo de la tutierta objeto de la prueba.

1L;U La "pérdídu se define como la cantidad de agua que
debe suministrarse al tramo de tubería en prueba rnedíante un
bombm tarado, de for-ma que se mantenga la presión de prue
ba de estanqutdad después de haber llenado la tubería de agua
y haber-se expulsado Al atre.

11.'3,1 La duración de la prueba de estanquidad será de
dos horas, y la pérdida en este tiempo será inferior al valor
dado poi" la fórmula.

ración bacteriológica adecuado. A estos efectos, la red tendrá
las llaves y desagües .necesertcs no sólo para la explotación. sino
para facilitar estas operaciones.

H. PRUEBAS DE 1.A I'UBERIA INSTALADA

11.1. • Pruebas preceptivas

11.1.1. Son preceptivas las dos pruebas stgutentes de la tu-
bería instalada en la zen¡c-

l. Prueba de presión interior.
2. Prueba de estanquidad.

El contratista proporcionará todos los elementos precisos para
efectuar estas pruebas: así como el personal necesa ríe. la Admt
níatracíón podrá suministrar los manómetros o equípos medido
res si 1Q estima conveniente o comprobar los suministrados por
el contratista.

lL2. Prueba de presión interior

11.2.1. A .medida que avance el montaje de la tuberte vse
procederá a pruebas parciales de presión interna por tramos
de longitud fijada. por la Adnuntstraeíón. Se recomíénda que
estos trames tengan longitud aproximada a los quinientos (SOO)
metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre
el punto 'de rasante más baja y el punto de rasante mas alta
no excederá. del diez por ciento (10 por 1O{)) de la presión de
prueba establecida en 11.2.6; .

11.2.2. Antes _de empezar la pr-ueba deben estar colocados
en su posición deñnítjva todos los accesorios de la condnccíón.
La zanja deb" estar parcialmente rellena, dejando las juntas
descubiertas,

11.2.3. Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo
ob,jéto de' la prueba, dejando abiertos todos Jos elementos que
puedan dar salfda al aire, los cuales se irán cerrando después
Y. sucesivamente de abajo hacía. arriba una vez se haya com
probado 'que no existe aire 'en la conducción, A ser posible se
dará entrada al agua por la parte baja. con lo Cual se facilita
la expulsión del aire por la parte' alta. Si esto no fuera posible,
el llenado se hará aún más. lentamente ~PDXa evitar que quede
aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo
de purga para expulsión del aire y para comprobar-que teda
el interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunt-
cado en la forma debída. -

11.2.4. La bomba para la presión hidráulica podrá ser ma
nual o mecéníce, pero en este último caso deberá estar provista
de Ilaves de descarga o elementos apropíados para poder regular
el aumento de presión, Se colocará en el punto más bajo de la
tubería que se va a ensayar yestará provista de dos manómetros,
de los cdales 'uno de ellos será proporcionado por la Administra
clon o previamente comprobado por la misma.

11,2.5. Los puntosextr'emos del trozo .que se quiere probar
se cerrarán convenientemente con piezas especiales que se
apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas
de agua, y que deben ser fácilmente desmontnbles para poder
continuar el montaje de la tubería. Se comprobará cuidadosa
mente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de
existir, se encuentren bien abíertas. Lo" cambios de dirección.
piezas especiales, etc., deberán estar andados y sus hl brtcas con
la reststencte debida. .

11.2.6. La prestón interior de prueba-en zen¡a de la tubería
será- tal que se ralcance en el' punto más bajo del tramo en
prueba una con cuatro (lA) veces 'la presión lú,uímu_ de trn-

Autoridades
•

y1I.
NOMBRAMIENTOS,

/

personal
SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

19661, RESOLUCION de la Dirección Geneml de Justicin
por la que se acuerda promover a Secretario' dc
la Administración de Jueacta de- primera categoría,
en la rama de Iueoodee de Primera Instancia e
Instrucción, a don Miguel Angel Reyes Téílee. ';':

·De conformidad con lo prevenido en el artículo 15 del Re"
gtumentc Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta. Dirección Geueraj acuerda promover, por el turno prt
mero de los establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento
Orgánico, en vacante producida por fallecimiento de do» Rafee!
Arroyo Barbería, a Secretario de la Admnístracíón do Justicia
dé la primera categoría, en te rama de Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, a don Miguel 'Angel Reyes Td\ez, que
desempeña su cargo en el de igual clase de Jerez de lo. frontera
número 2 (Cádízr .

Dicho funcionario continuara en su actual destino y percibirá
el sueldo y emolumentos que le correspondan conforme a 'In.
Ley de aeirtbuctones de 28 de diciembre 'de 1966, retrotrayén
dose esta; promoción. a todos los efectos legales al día 11 del
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